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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2017, de la Secretaría General de 
Administración Pública, por la que se delega la firma sobre determinados 
procedimientos en materia de asociaciones. (2017060583)

Mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, se estableció una nueva estructura 
departamental de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reducién-
dose sustancialmente el número de Consejerías. Este Decreto aparte del número, modificó la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración y llevó 
a cabo una importante reestructuración con base en criterios de austeridad, eficacia y 
eficiencia en los recursos públicos, así como de racionalización del gasto público, simplifica-
ción de la estructura administrativa y de servicio a la ciudadanía.

Esta reestructuración ha hecho que determinados órganos administrativos asuman compe-
tencias que antes se encontraban repartidas entre varios, con el consiguiente aumento de 
procedimientos, funciones y responsabilidades.

El Decreto 261/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública atribuye, en su artículo 5, a la Secretaría 
General de Administración Pública, entre otras competencias, el impulso y seguimiento de los 
procesos de transferencia de competencias, la Secretaría de la Comisión Mixta de Transferen-
cias; funciones asociadas a la Administración de Justicia; funciones y servicios asumidos por 
la Junta de Extremadura en materia de Colegios Profesionales, Asociaciones y Fundaciones.

Además asume competencias en materia de inspección, calidad de los servicios y evalua-
ción de las políticas públicas. También le corresponde el impulso de los procesos de mejora 
regulatoria, calidad normativa y simplificación, a través del Observatorio de Simplificación 
Administrativa, la implementación de los procesos de participación ciudadana, los procesos 
para la implantación del Gobierno Abierto de Extremadura, la gestión del Registro de 
Conflictos de Intereses y demás competencias derivadas de la regulación del estatuto de 
los cargos públicos.

También asume las competencias en materia de atención ciudadana.

Como se ha dicho, las competencias en materia de asociaciones corresponden a esta Secre-
taría General. Actualmente existen más de 13.800 asociaciones en Extremadura y su número 
aumenta cada día. El pasado año 2016 se dictaron un total de 1.303 resoluciones relativas a 
distintos actos inscribibles:
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— Inscripción de asociaciones nuevas: 446.

— Inscripción de delegaciones: 8.

— Inscripción de modificación de estatutos: 206.

— Inscripción de incorporación a federaciones: 14.

— Inscripción de disolución de asociaciones: 53.

— Inscripción de juntas directivas: 576.

En atención, por tanto, a la importante carga competencial atribuida al titular de esta Secre-
taría General, con la pretensión general de mejorar la calidad y eficiencia de la gestión de 
este Centro Directivo, se ha estimado que la técnica de la delegación de firma permite dotar 
de la formalidad adecuada, conforme a criterios de efectividad, eficacia y legalidad, a la prác-
tica administrativa seguida en la tramitación y resolución de los procedimientos, introducien-
do, a su vez, un importante elemento de celeridad y agilidad en la gestión administrativa, 
por lo que resulta conveniente y aconsejable realizar una delegación de firma de los actos y 
resoluciones de determinados procedimientos que en materia de asociaciones competen a 
esta Secretaría General.

Si bien no es necesaria la publicación de este acto en el Diario Oficial de Extremadura en 
aras de la trasparencia y la publicidad, parece oportuna la misma.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en el artículo 12 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, por razones de organización del trabajo, eficacia, eficiencia, agilidad y 
celeridad en la gestión administrativa y en uso de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto de la delegación.

Delegar la firma de las resoluciones sobre las materias de la competencia de esta Secretaría 
General que a continuación se relacionan, en el titular de la Jefatura de Servicio de Adminis-
tración de Justicia y Registros o del Servicio competente en materia de asociaciones si 
cambia la denominación del actual:

La resolución de inscripción en el Registro de Asociaciones de la constitución de todas aque-
llas Asociaciones que desarrollen principalmente sus funciones en Extremadura, así como de 
sus modificaciones estatutarias, inscripción de Juntas Directivas, disoluciones y cualquier 
otro acto inscribible relativo a las mismas, salvo los informes propuestas de las asociaciones 
que se propongan como de utilidad pública que seguirán correspondiendo al titular de esta 
Secretaría General.
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Se exceptúa de esta delegación la firma en las resoluciones de devolución de tasas indebidamen-
te ingresadas en la Administración relativas a actos inscribibles en materia de asociaciones.

La delegación de firma no supone alteración del régimen de titularidad y ejercicio de la 
competencia.

Segundo. Régimen de suplencias en la delegación de firma.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Jefatura de Servicio de Adminis-
tración de Justicia y Registros, le suplirá en la firma quien ocupe la Jefatura de Sección de 
Asociaciones, Colegios y Fundaciones, y en caso de ausencia de ambos, la delegación de 
firma se entenderá por no efectuada y los actos deberán ser dictados por el Secretario Gene-
ral de Administración Pública, sin necesidad de acto expreso de revocación de la delegación 
de firma.

Tercero. Régimen transitorio.

Los expedientes iniciados con anterioridad a la publicación de la presente resolución se verán 
afectados por ésta en los actos sucesivos que desde ese momento se produzcan.

Cuarto. Revocación.

La delegación de firma contenida en la presente resolución será revocable en cualquier 
momento por el órgano delegante de la misma.

El cese del titular de la Secretaría General de Administración Pública dejará sin efectos, de 
forma automática, la presente resolución.

Quinto. Forma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 12 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en las resoluciones y actos que se 
firmen por delegación de firma, se hará constar la denominación del órgano autorizante y a 
continuación, precedido por la expresión “por autorización”, o su forma usual de abreviatura, 
la denominación del órgano en cuyo favor se haya conferido la delegación de firma.

Sexto. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de marzo de 2017.

  El Secretario General de Administración Pública,

  IGNACIO GARCÍA PEREDO



Martes, 28 de marzo de 2017
8165

NÚMERO 60

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2017, de la Consejera, por la que se hace 
pública la Comisión de Acreditación y Habilitación en la convocatoria para la 
obtención de la correspondiente habilitación y acreditación lingüística en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017060473)

Por Orden de 9 de enero de 2017 (DOE n.º 23, de 2 de febrero), se convoca el procedimiento 
para la obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua extranjera para el 
desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos no universitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Conforme al artículo 5.2 de la referida orden, para la valoración de las solicitudes y elevación 
de informe a la Secretaría General de Educación, se constituirá una Comisión de Acreditación 
y Habilitación, según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 39/2014, de 18 de marzo (DOE 
n.º. 57, de 24 de marzo).

Por lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Nombrar la Comisión de Acreditación y Habilitación que estará integrada por los siguientes 
miembros:

Presidente:  Manuel Carrapiso Araújo, Jefe de Servicio de Ordenación Académica y 
Planificación de Centros Educativos.

Vocales:

— Rufina Jiménez Padilla (Asesora Técnico Docente).

— Jesús Pascual Gómez (Asesor Técnico Docente).

— Inmaculada Sánchez Estrada (Jefa de Sección de Enseñanza Secundaria y otras enseñanzas).

Secretario: Santiago Aragón Mateos (Jefe de Sección de Ordenación Académica).

Mérida, 10 de marzo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2017, de la Consejera, por la que se 
actualiza la relación de oficinas de registro de documentos propias y 
concertadas de la Junta de Extremadura. (2017060465)

La legislación básica en materia de procedimiento administrativo común, establece que las 
Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación de las 
oficinas de registro.

Por su parte, el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre (DOE n.º 246, de 24 de diciembre), 
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, relaciona en su Anexo I las oficinas de registro integradas en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públi-
cos, vinculados o dependientes, y establece en el artículo 5.6 que será objeto de publicación 
anual en el Diario Oficial de Extremadura dicha relación de oficinas, así como su ubicación y 
los días y horario de funcionamiento.

Desde la Resolución de 10 de noviembre de 2015, del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública (DOE n.º 224, viernes 20 de noviembre), de actualización de las oficinas de 
registro de documentos propias y concertadas de la Junta de Extremadura, se han producido 
diversas modificaciones, tanto en lo que respecta a las oficinas de registro propias de esta 
Administración, como a las oficinas de registro concertadas como consecuencia del desarrollo 
del Convenio Marco de 21 de mayo de 2007, entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación de una red de Oficinas de Aten-
ción Personalizada al Ciudadano en el ámbito territorial de Extremadura.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas,  en su artículo 30.2 establece que el sábado es día inhábil a 
efectos del cómputo de plazos, por lo que se hace necesario adaptar el horario de las oficinas 
a la citada norma.

En consecuencia, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V E :

Primero. La publicación, para información de los ciudadanos, de la relación de oficinas inte-
gradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, y de las oficinas de 
registro concertadas, según se recoge en los Anexos I y II respectivamente.
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Segundo. La presente publicación sustituye a la aprobada por Resolución del Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, de 10 de noviembre 2015.

Tercero. A los efectos de garantizar su permanente actualización, los órganos y entidades de 
derecho público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Enti-
dades Locales con registros concertados comunicarán a la Secretaría General de Administra-
ción Pública de la Junta de Extremadura la creación, supresión o modificación de las oficinas 
de registro. 

Cuarto. Con el fin de lograr su máxima divulgación, la relación de oficinas de registro se 
mantendrá actualizada en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura ubicado en la 
dirección http://ciudadano.gobex.es.

Mérida, 10 de marzo de 2017.

   La Consejera de Hacienda y   
   Administración Pública,

   PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

OFICINAS DE REGISTRO INTEGRADAS EN EL SISTEMA DE REGISTRO ÚNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y DE SUS 

ORGANISMOS PÚBLICOS VINCULADOS O DEPENDIENTES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

SERVICIOS CENTRALES

PLAZA DEL RASTRO, S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 9:00  
 A 14:00 (DESDE EL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE 8:30 A   
 14:30 DE LUNES A VIERNES)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 34 81 / 35 80. 

Correo electrónico: registro@juntaex.es

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

SECRETARÍA GENERAL DE CULTURA (BADAJOZ)

AVDA. DE HUELVA, 2.  06003 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 20 05. Fax: 924 01 36 58

Correo electrónico: purificacion.salguer@juntaex.es

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

SECRETARÍA GENERAL E INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA

PASEO DE ROMA, EDIF. MORERÍAS, MÓDULO E.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30; VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 74 46 / 51. Fax: 924 00 38 45

Correo electrónico: registro@juntaex.es

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO “JESÚS DELGADO VALHONDO”

AVDA. DE LA LIBERTAD, S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 13:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 30 70. Fax: 924 00 30 74

Correo electrónico: bpe.merida@juntaex.es
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA

C/ REYES HUERTAS, 1.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 93 30. Fax: 924 00 93 37

Correo electrónico: info@cjex.org

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA (IMEX)

C/ ADRIANO, 4.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 74 06. Fax: 924 00 74 07

Correo electrónico: filomena.bazaga@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SERVICIOS CENTRALES

AVDA. VALHONDO, S/N EDIFICIO TERCER MILENIO - MÓDULO 1.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE  8:30  
 A 14:30 (DESDE EL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE LUNES A  
 VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 50 14. Fax: 924 00 62 06

Correo electrónico: francisca.capilla@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ABOGACÍA GENERAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

AVDA. DE VALHONDO, S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 39 00. Fax: 924 00 39 35

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

S.G. DE PRESUPUESTOS Y FINANCIACIÓN, D.G. DE TRIBUTOS E INTERVENCIÓN GENERAL

PASEO DE ROMA, EDIF. MORERÍAS,  MÓDULO B.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 32 19. 

Correo electrónico: rosariopetra.sanchez@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

D.G. DE TRIBUTOS. SERVICIO FISCAL DE BADAJOZ

C/ PADRE TOMÁS, 4.  06011 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 08 82. Fax: 924 01 08 01

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

D.G. DE TRIBUTOS. SERVICIO FISCAL DE CÁCERES

C/ DONOSO CORTÉS, 11-A.  10003 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 19 24. Fax: 927 00 19 28

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE EXTREMADURA

AVDA. DE LA LIBERTAD, S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 80 91. Fax: 924 00 81 15

Correo electrónico: registro.eap@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SERVICIO DE SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE BADAJOZ

AVDA. MIGUEL DE FABRA, 4.  06006 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 48 00. Fax: 924 01 48 04

Correo electrónico: registro.srrllba@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

OFICINA DE RESPUESTA PERSONALIZADA DE BADAJOZ

AVDA. DE HUELVA, 2.  06005 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00  (DEL 16 DE JUNIO  
 AL 15 DE SEPTIEMBRE, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 20 20 / 29 / 30 / 87. Fax: 924 01 20 67

Correo electrónico: orpbadajoz@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

OFICINA DE RESPUESTA PERSONALIZADA DE CÁCERES

AVDA. GENERAL PRIMO DE RIVERA, 2.  10002 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00  (DEL 16 DE JUNIO  
 AL 15 DE SEPTIEMBRE, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 15 22 / 23 / 24. Fax: 927 00 15 25

Correo electrónico: orpcaceres@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

OFICINA DE RESPUESTA PERSONALIZADA DE MÉRIDA

PASEO DE ROMA, EDIF. MORERÍAS, MODULO E.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00  (DEL 16 DE JUNIO  
 AL 15 DE SEPTIEMBRE, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 901 601 601. Fax: 924 00 53 14

Correo electrónico: orpmerida@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

OFICINA DE RESPUESTA PERSONALIZADA DE PLASENCIA

AVDA. DOLORES IBARRURI, S/N.  10600 PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00  (DEL 16 DE 

 JUNIO AL 15 DE SEPTIEMBRE, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 8 Y 9 DE JUNIO

Tfno.: 927 01 74 82/83. Fax: 927 01 74 84

Correo electrónico: orpplasencia@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE ALBURQUERQUE

AVDA. D. PABLO LAPEÑA, 13.  06510 ALBURQUERQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30  
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 19 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 01 55 45. Fax: 924 01 55 46

Correo electrónico: cadalburquerque@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE ALCÁNTARA

C/ CUATRO CALLES, 1.  10980 ALCÁNTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30 A  14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 19 DE OCTUBRE

Tfno.: 927 01 85 20. Fax: 927 01 85 21

Correo electrónico: cadalcantara@juntaex.es

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE ALMENDRALEJO

AVDA. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA, S/N.  06200 ALMENDRALEJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30 A 14:30) 

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 72 25. Fax: 924 01 72 29

Correo electrónico: cadalmendralejo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE AZUAGA

AVDA. SANTO TOMÁS DE AQUINO, S/N.  06920 AZUAGA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924 01 82 04. Fax: 924 01 82 16

Correo electrónico: cadazuaga@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE CABEZA DEL BUEY

C/ BENÍTEZ MONTERO, 5.  06600 CABEZA DEL BUEY (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE AGOSTO Y 27 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 01 99 72. Fax: 924 01 99 73

Correo electrónico: cadcabeza@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE CASAR DE PALOMERO

PLAZA MAYOR, 1. EDIF AYTO, 2.ª PLANTA.  10640 CASAR DE PALOMERO 

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 17DE JULIO

Tfno.: 927 01 57 38. Fax: 927 01 57 39

Correo electrónico: cadcasar@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE CASTAÑAR DE IBOR

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10340 CASTAÑAR DE IBOR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE JULIO

Tfno.: 927 55 46 95. Fax: 927 55 44 63

Correo electrónico: cadcastanar@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE CASTUERA

C/ JUAN SEBASTIAN ELCANO, S/N.  06420 CASTUERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924 02 07 76. Fax: 927 02 07 77

Correo electrónico: cadcastuera@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE CORIA

AVDA. VIRGEN DE ARGEME, 1.  10800 CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927 01 32 50. Fax: 927 01 32 51

Correo electrónico: cadcoria@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE DON BENITO

CTRA. DE MIAJADAS, KM 2,5.  06400 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 14 88/90. Fax: 924 02 15 17

Correo electrónico: caddonbenito@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE FREGENAL DE LA SIERRA

C/ RODRIGO SÁNCHEZ ARJONA, 1.  06340 FREGENAL DE LA SIERRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 22 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 24 20/21. Fax: 924 02 24 23

Correo electrónico: cadfregenal@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE FUENTE DE CANTOS

C/ NICOLÁS MEGÍA, 21.  06240 FUENTE DE CANTOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 Y 16 DE MAYO

Tfno.: 924 02 36 23. Fax: 924 02 36 22

Correo electrónico: cadfuente@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE GUAREÑA

CTRA. OLIVA DE MÉRIDA, S/N.  06470 GUAREÑA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 45 38. Fax: 924 02 45 41

Correo electrónico: cadguarena@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE HERRERA DEL DUQUE

C/ ÁNGEL BAÑUELOS, 1.  06670 HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE MAYO Y 12 DE AGOSTO

Tfno.: 924 28 04 23. Fax: 924 28 04 25

Correo electrónico: cadherrera@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE HERVAS

PLAZA GONZÁLEZ FIORI, 5.  10700 HERVÁS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 48 10 77. Fax: 927 47 30 81

Correo electrónico: cadhervas@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE HOYOS

C/ MARIALBA, 14.  10850 HOYOS (CÁCERES)

Horario: MARTES Y JUEVES, DE 08:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE JUNIO Y  10 DE AGOSTO

Tfno.: 927 01 38 56. Fax: 927 01 38 57

Correo electrónico: cadhoyos@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE JARAIZ DE LA VERA

CTRA. PLASENCIA-ALCORCÓN, S/N.  10400 JARAÍZ DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927 01 48 59. Fax: 927 01 48 60

Correo electrónico: cadjaraiz@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

C/ ERMITA DE SAN ANTÓN, S/N.  06380 JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 5 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924 02 52 07. Fax: 924 02 52 16

Correo electrónico: cadjerez@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE LLERENA

AVDA. JESÚS DE NAZARET, 40.  06900 LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 23 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 65 33. Fax: 924 02 65 37

Correo electrónico: cadllerena@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE LOGROSÁN

C/ DOCTOR RIERO DE SORAPÁN, 16.  10120 LOGROSÁN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927 02 25 73. Fax: 927 02 25 74

Correo electrónico: cadlogrosan@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE MIAJADAS

AVDA. GARCÍA SIÑERIZ, 127.  10100 MIAJADAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927 02 92 01 / 96 81. Fax: 927 02 96 80

Correo electrónico: cadmiajadas@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE MONESTERIO

AVDA.  RAMÓN Y CAJAL, 55.  06260 MONESTERIO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 36 26 / 27. Fax: 924 02 36 28

Correo electrónico: cadmonesterio@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE MONTÁNCHEZ

PLAZA ESPAÑA, 1.  10170 MONTÁNCHEZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 03 Y 27 DE FEBRERO

Tfno.: 927 02 35 58. Fax: 927 02 35 57

Correo electrónico: cadmontanchez@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE MONTEHERMOSO

CTRA. DE PLASENCIA, 45.  10810 MONTEHERMOSO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927 01 58 14 / 16. Fax: 927 01 58 15

Correo electrónico: cadmontehermoso@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE MONTIJO

C/ EXTREMADURA, 1.  06480 MONTIJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 17 01 10 / 11. Fax: 924 45 70 73

Correo electrónico: cadmontijo@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE MORALEJA

C/ RONDA DE LOS MOLINOS, 4.  10840 MORALEJA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14 DE JULIO

Tfno.: 927 01 37 00 / 02. Fax: 927 51 54 28

Correo electrónico: cadmoraleja@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE NAVALMORAL DE LA MATA

CTRA. MADRID-LISBOA, 79.  10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 01 DE MARZO

Tfno.: 927 01 66 16 / 17. Fax: 927 01 68 51

Correo electrónico: cadnavalmoral@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE OLIVENZA

AVDA. VILLANUEVA DEL FRESNO, S/N (EDIFICIO ANTIGUO SILO).  06100 OLIVENZA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 45 31. Fax: 924 01 45 32

Correo electrónico: cadolivenza@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE TALARRUBIAS

AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, S/N.  06640 TALARRUBIAS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 12 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 99 70. Fax: 924 01 99 69

Correo electrónico: cadtalarrubias@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRUJILLO

C/ FRANCISCO BECERRA, 2.  10200 TRUJILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL  Y  4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 02 72 11. Fax: 927 02 72 14

Correo electrónico: cadtrujillo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

C/ ESTEBÁN LÓPEZ, 20.  10500 VALENCIA DE ALCÁNTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927 02 82 14. Fax: 927 02 82 12

Correo electrónico: cadvalencia@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

C/ CALDERÓN DE LA BARCA, S/N.  06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 17 DE JULIO

Tfno.: 924 02 82 26. Fax: 924 02 82 34

Correo electrónico: cadvillafranca@juntaex.es

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

C/ TENTUDÍA, 2-B.  06700 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924 02 18 74. Fax: 924 02 18 75

Correo electrónico: cadvillanueva@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA DE ZAFRA

CTRA. DE LOS SANTOS, S/N.  06300 ZAFRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 8:30   
 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 3 DE OCTUBRE

Tfno.: 924 02 96 34/09. Fax: 924 02 96 08

Correo electrónico: cadzafra@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIOS CENTRALES

PASEO DE ROMA, EDIF. MORERÍAS, MÓDULO C, PLANTA BAJA. 06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DESDE EL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE 

 LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 55 26 / 55 25 / 45 47 / 53 65. Fax: 924 00 56 52

Correo electrónico: registroeco1.merida@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DIRECCIONES GENERALES DE INFRAESTRUCTURAS Y TURISMO

AVDA. VALHONDO. S/N EDIFICIO III MILENIO, MOD.1, 2.ª PLANTA.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE LUNES

  A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 33 23 13. Fax: 924 33 23 75

Correo electrónico: registroeco2.merida@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO TERRITORIAL DE BADAJOZ

AVDA. DE EUROPA, 10.  06004 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 06 79. Fax: 924 01 06 11

Correo electrónico: eduardo.moreno@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO TERRITORIAL DE CÁCERES

AVDA. GENERAL PRIMO DE RIVERA, 2, 4.ª PLANTA.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 14 01. Fax: 927 00 14 69

Correo electrónico: registroeco.caceres@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SECCIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO DE BADAJOZ

AVDA. DE HUELVA, 6.  06005 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 08 71. 

Correo electrónico: isaias.martin@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SECCIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO DE CÁCERES

AVDA. GENERAL PRIMO DE RIVERA, 2, 9.ª PLANTA.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 56 36. Fax: 927005669

Correo electrónico: antoniojesus.ollero@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA DE BADAJOZ

C/ MIGUEL DE FABRA, 4 (POLÍGONO EL NEVERO).  06005 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 21 30. Fax: 924 01 21 22

Correo electrónico: felisa.rodriguez@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA DE CÁCERES

AVDA. GENERAL PRIMO DE RIVERA, 2, 3.ª PLANTA.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 12 73. Fax: 927 00 12 79

Correo electrónico: inmaculada.cabanas@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
(CICYTEX)

AUTOVÍA A-5, KM 372.  06187 GUADAJIRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924 01 41 42. Fax: 924 01 40 00

Correo electrónico: angel.chavez@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

INSTITUTO TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO DE EXTREMADURA (INTAEX)

AVDA.  ADOLFO SUÁREZ  S/N.  06007 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 26 55. Fax: 924 01 26 74

Correo electrónico: agustina.diaz@juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

PUNTO DE ACOMPAÑAMIENTO  EMPRESARIAL (PAE) DE BADAJOZ

PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA. CAMPUS 

UNIVERSITARIO, AVDA. DE ELVAS, S/N.  06071 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A  VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 02 74 60. Fax: 924 27 67 36

Correo electrónico: paebadajoz@org.juntaex.es

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

PUNTO DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL (PAE) DE MÉRIDA

CENTRO EMPRESARIAL Y DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE MÉRIDA. C/ PÍO 

 BAROJA, 7.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 38 72 76. Fax: 924 37 02 26

Correo electrónico: paemerida@org.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

SERVICIOS CENTRALES

AVDA. LUIS RAMALLO, S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DESDE EL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE 

 LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 25 02. Fax: 924 00 23 00

Correo electrónico: registro.adrmaye@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE BADAJOZ

CARRETERA DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA, 3.  06006 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 10 17. Fax: 924 27 13 11

Correo electrónico: francisco.moran@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE CÁCERES

C/ ARROYO VALHONDO, 2.  10004 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 60 17. Fax: 927 00 60 75

Correo electrónico: josemanuel.muriel@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

ACADEMIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE EXTREMADURA

C/ SANTIAGO SOUTULLO, S/N.  06006 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 36 90. Fax: 924 01 36 94

Correo electrónico: registro.aspex@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE MORALEJA

AVDA. LUSITANIA S/N.  10840 MORALEJA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14 DE JULIO

Tfno.: 927013860. Fax: 927 01 38 62

Correo electrónico: saray.sanson@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE NAVALMORAL DE LA MATA

CTRA. DE JARANDILLA, KM 6.  10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 01 DE MARZO

Tfno.: 927016000. Fax: 927 01 60 28

Correo electrónico: angel.hernandezn@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

CENTRO REGIONAL DE ACUICULTURA

ANTIGUA CARRETERA MADRID LISBOA, KM. 391, 7.  06195 VILLAFRANCO DEL GUADIANA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 29 50. Fax: 924 01 29 69

Correo electrónico: maria.trujillo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COORDINADORA DE ZONA DE NAVALMORAL DE LA MATA

CTRA. MADRID-LISBOA, 79.  10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 01 DE MARZO

Tfno.: 927 01 66 16. Fax: 927 01 68 51

Correo electrónico: german.dominguez@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA VETERINARIA DE ZONA (O.V.Z.) DE ZORITA

C/ CORDEL DE LAS MERINAS, S/N.  10130 ZORITA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ENERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927 18 61 13. Fax: 927 18 61 23

Correo electrónico: ovz.zorita@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE ARROYO DE LA LUZ

PLAZA DIVINO MORALES, 52.  10900 ARROYO DE LA LUZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 06 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 01 08 08. Fax: 927 01 08 09

Correo electrónico: oca.arroyo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE BARCARROTA

C/ BADAJOZ, 72.  06160 BARCARROTA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 12 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 57 09. Fax: 924 02 57 10

Correo electrónico: oca.barcarrota@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE CAMPILLO DE LLERENA

PLAZA CÍVICA, S/N.  06443 CAMPILLO DE LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE AGOSTO

Tfno.: 924 02 05 57. Fax: 924 02 05 58

Correo electrónico: oca.campillo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE GALISTEO

PLAZA DE ESPAÑA, 14.  10691 GALISTEO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927 01 79 05. Fax: 927 01 79 04

Correo electrónico: oca.galisteo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE GUADALUPE

C/ ALFONSO ONCENO, 65.  10140 GUADALUPE (CÁCERES)

Horario: MARTES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 6 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 02 25 13. Fax: 927 02 25 12

Correo electrónico: oca.guadalupe@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE JARANDILLA DE LA VERA

AVDA. SOLEDAD VEGA ORTIZ, 1.  10450 JARANDILLA DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 01 68 20. Fax: 927 01 68 21

Correo electrónico: oca.jarandilla@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE MADRIGALEJO

C/ GABRIEL Y GALÁN, 4.  10110 MADRIGALEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE FEBRERO Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927 02 96 00. Fax: 927 02 96 02

Correo electrónico: oca.madrigalejo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE NAVACONCEJO

AVDA. EXTREMADURA, 120 2.ª PLANTA.  10613 NAVACONCEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 30 DE ENERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 01 49 50. Fax: 927 01 49 51

Correo electrónico: oca.navaconcejo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE ORELLANA LA VIEJA

C/ ESPRONCEDA, 1.  06740 ORELLANA LA VIEJA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 17 45. Fax: 924 02 17 46

Correo electrónico: purificacion.hernan@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

AVDA. EXTREMADURA, S/N.  06150 SANTA MARTA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 28 DE JULIO

Tfno.: 924 01 77 40. Fax: 924 01 77 41

Correo electrónico: oca.santamarta@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE TALAVERA LA REAL

C/ GUATEMALA, 2.  06140 TALAVERA LA REAL (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 18 45. Fax: 924 00 18 44

Correo electrónico: oca.talavera@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE TALAYUELA

C/ MANUEL MAS, 1.  10310 TALAYUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 21 Y 24 DE ABRIL

Tfno.: 927 01 67 86. Fax: 927 01 67 88

Correo electrónico: oca.talayuela@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE VILLANUEVA DE LA SIERRA

C/ SANTA JULITA Y QUIRICO, 2.  10812 VILLANUEVA DE LA SIERRA (CÁCERES)

Horario: MIERCOLES  DE 9:30 A 13:30

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 16 DE JUNIO

Tfno.: 927 01 58 94. 

Correo electrónico: oca.vsierra@juntaex.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

OFICINA COMARCAL AGRARIA (O.C.A.) DE VILLANUEVA DE LA VERA

PLAZA CORONA, 1.  10470 VILLANUEVA DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 26 DE JULIO

Tfno.: 927 01 66 08. Fax: 927 01 66 09

Correo electrónico: oca.vva@juntaex.es

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

SERVICIOS CENTRALES

AVDA. VALHONDO, S/N EDIFICIO III MILENIO MÓDULO 5.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 

 8:30 A 14:30 (DESDE EL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE 

 LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 75 23. Fax: 924 00 60 39

Correo electrónico: fernando.torino@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

AVDA. EUROPA, 2.  06004 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 23 57. Fax: 924 01 23 59

Correo electrónico: registro.dpba@juntaex.es

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

AVDA. GENERAL PRIMO DE RIVERA, 2.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 13 15. Fax: 927 22 24 43

Correo electrónico: registro.dpcc@juntaex.es

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO EXTREMEÑO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL (CESSLA) DE BADAJOZ

C/ MIGUEL DE FABRA, 4 (POLÍGONO EL NEVERO).  06006 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 21 42. Fax: 924 01 47 01

Correo electrónico: julian.cintas@juntaex.es

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN (UMAC) DE BADAJOZ

AVDA. DE HUELVA, 6.  06005 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 44 24. Fax: 924 01 44 01

Correo electrónico: maria.rodriguezmor@juntaex.es

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN (UMAC) Y CENTRO 
EXTREMEÑO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL (CESSLA) DE CÁCERES

POLÍGONO LAS CAPELLANÍAS. C/ HILANDERAS, 15.  10005 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 69 12. Fax: 927 00 69 15

Correo electrónico: cesslacc@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

SEXPE (SERVICIOS CENTRALES)

C/ SAN SALVADOR, 9.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 73 62 / 63. Fax: 924 02 73  68

Correo electrónico: inmaculada.barril@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

GERENCIA  PROVINCIAL DE BADAJOZ - SEXPE

SANTAREM, 4.  06011 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 27 78 / 87. Fax: 924 01 28 02 / 19

Correo electrónico: mariangeles.gomez@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

GERENCIA  PROVINCIAL DE CÁCERES - SEXPE

AVENIDA DE LA HISPANIDAD, 6 1.ª PLANTA.  10002 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 52 02. Fax: 927 00 51 72

Correo electrónico: montana.campon@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

SEXPE (EDIFICIO MORERÍAS)

PASEO DE ROMA, EDIF. MORERÍAS, MODULO C, 3.ª PLANTA.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 64 31 / 52 86. Fax: 924 30 31 12

Correo electrónico: antoniojose.carrasco@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE ALBURQUERQUE

C/ LAS MONJAS, 18.  06510 ALBURQUERQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 19 DE MAYO Y 11DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 01 55 88. Fax: 924 01 55 89

Correo electrónico: cempleo.alburquerque@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE ALMENDRALEJO

AVDA. RAFAEL ALBERTI, 12.  06200 ALMENDRALEJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 73 90. Fax: 924 01 76 29

Correo electrónico: cempleo.almendralejo@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE AZUAGA

C/ INDUSTRIA, 23.  06920 AZUAGA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924 01 87 90. Fax: 924 01 87 92

Correo electrónico: cempleo.azuaga@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ - I

AVDA. JUAN CARLOS I, 9.  06001 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 01 50. Fax: 924 01 31 54

Correo electrónico: cempleo.badajoz.u1@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ - II

C/ GORRIÓN, 6.  06008 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 38 00. Fax: 924 01 35 34

Correo electrónico: cempleo.badajoz.u2@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE BARCARROTA

C/ AGUADULCE, S/N.  06160 BARCARROTA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 12 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 57 94. Fax: 924 02 57 95

Correo electrónico: cempleo.barcarrota@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE BROZAS

C/ SAN PEDRO, 31.  10950 BROZAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ENERO Y 20 DE ABRIL

Tfno.: 927 01 85 76. Fax: 927 01 85 78

Correo electrónico: cempleo.brozas@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE CABEZA DEL BUEY

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  06600 CABEZA DEL BUEY (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE AGOSTO Y 27 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 01 97 74. Fax: 924 01 97 75

Correo electrónico: cempleo.cabezadelbuey@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE CAMPANARIO

C/ VIRGEN DE GUADALUPE, 1 1.º.  06460 CAMPANARIO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 28 DE ABRIL

Tfno.: 924 02 18 97. Fax: 924 02 18 98

Correo electrónico: cempleo.campanario@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE CASAR DE PALOMERO

C/ VARIANTE, 16.  10640 CASAR DE PALOMERO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 17 DE JULIO

Tfno.: 927 01 57 75. Fax: 927 01 57 76

Correo electrónico: cempleo.casardepalomero@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE CASTUERA

C/ YUSTE, 1.  06420 CASTUERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924 02 05 46. Fax: 924 02 05 39

Correo electrónico: cempleo.castuera@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE CORIA

TRAVESÍA INSTITUTOS  S/N.  10800 CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927 01 37 35. Fax: 927 50 83 01

Correo electrónico: cempleo.coria@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE DON BENITO

C/ MANCHITA, S/N.  06400 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 19 97. Fax: 924 02 19 96

Correo electrónico: cempleo.donbenito@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE FREGENAL DE LA SIERRA

RODRIGO SÁNCHEZ-ARJONA, 1.  06340 FREGENAL DE LA SIERRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales:  24 DE ABRIL Y 22 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 24 48. Fax: 924 02 24 50

Correo electrónico: cempleo.fregenaldelasierra@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE FUENTE DE CANTOS

C/ CARMELITAS, 6.  06240 FUENTE DE CANTOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 Y 16 DE MAYO

Tfno.: 924 02 36 58. Fax: 924 02 36 59

Correo electrónico: cempleo.fuentedecantos@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE GUAREÑA

CTRA. OLIVA DE MÉRIDA, S/N.  06470 GUAREÑA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 45 18. Fax: 924 02 45 19

Correo electrónico: cempleo.guarena@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE HERRERA DEL DUQUE

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 8.  06670 HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE MAYO Y 12 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 97 79. Fax: 924 01 97 85

Correo electrónico: cempleo.herreradelduque@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE HERVÁS

C/ GABRIEL Y GALÁN, 1.  10700 HERVÁS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 01 48 82. Fax: 927 01 48 83

Correo electrónico: cempleo.hervas@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE HOYOS

C/ LOS LAGARES, 2.  10850 HOYOS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE JUNIO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927 01 31 10. Fax: 927 01 37 38

Correo electrónico: cempleo.hoyos@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE JARAÍZ DE LA VERA

C/ PABLO PICASSO, 3.  10400 JARAÍZ DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:OO

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927 01 48 86. Fax: 927 01 48 88

Correo electrónico: cempleo.jaraizdelavera@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

C/ EL RODEO, S/N.  06380 JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 5 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924 02 56 00. Fax: 924 02 56 02

Correo electrónico: cempleo.jerezdeloscaballeros@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE LLERENA

PLAZA DONANTES DE SANGRE, S/N.  06900 LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 23 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 65 68. Fax: 924 02 65 70

Correo electrónico: cempleo.llerena@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE MÉRIDA I

C/ CRITÓBAL COLÓN, 5.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 30 35. Fax: 924 00 48 17

Correo electrónico: cempleo.merida.u1@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE MÉRIDA II

C/ JUAN FRANCISCO BABIANO GINER, S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 30 50. Fax: 924 00 48 16

Correo electrónico: cempleo.merida.u2@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE MIAJADAS

CTRA. DE CÁCERES, S/N.  10100 MIAJADAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927 02 96 88. Fax: 927 02 96 91

Correo electrónico: cempleo.miajadas@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE MONTIJO

AVDA. DE LA ESTACIÓN, 7.  06480 MONTIJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 45 00 96. Fax: 924 45 00 98

Correo electrónico: cempleo.montijo@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE NAVALMORAL DE LA MATA

AVDA. MAGISTERIO, S/N.  10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 01 DE MARZO

Tfno.: 927 01 60 60. Fax: 927 01 60 68

Correo electrónico: cempleo.navalmoraldelamata@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE OLIVENZA

C/ SANTA ENGRACIA, 2.  06100 OLIVENZA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 35 16. Fax: 924 01 35 18

Correo electrónico: cempleo.olivenza@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE ORELLANA LA VIEJA

C/ BUENAVISTA, 7.  06740 ORELLANA LA VIEJA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 02 18 16. Fax: 924 02 18 17

Correo electrónico: cempleo.orellanalavieja@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE PLASENCIA

C/ TRUJILLO, 19.  10600 PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 8 Y 9 DE JUNIO

Tfno.: 927 01 76 00. Fax: 927 01 77 45

Correo electrónico: cempleo.plasencia@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE TALARRUBIAS

AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, S/N.  06640 TALARRUBIAS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 12  DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924 01 98 17. Fax: 924 01 98 18

Correo electrónico: cempleo.talarrubias@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE TALAYUELA

C/ MARTÍNEZ CAMARGO, S/N.  10310 TALAYUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 21 Y 24 DE ABRIL

Tfno.: 927 27 46 04. Fax: 927 57 81 22

Correo electrónico: cempleo.talayuela@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE TRUJILLO

PASEO RUIZ DE MENDOZA, 8.  10200 TRUJILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL  Y  4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 02 76 22 / 23. Fax: 927 02 76 24

Correo electrónico: cempleo.trujillo@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

C/ LUIS CHAMIZO, 4.  10500 VALENCIA DE ALCÁNTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927 02 85 40. Fax: 927 02 85 43

Correo electrónico: cempleo.valenciadealcantara@estremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

C/ CUBA, S/N.  06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 17 DE JULIO

Tfno.: 924 02 86 16 / 17. Fax: 924 52 78 52

Correo electrónico: cempleo.villafrancadelosbarros@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

AVDA. HERMANDAD DE SANTIAGO APÓSTOL S/N.  06700 VILLANUEVA DE LA SERENA 
(BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924 02 19 12. Fax: 924 02 19 11

Correo electrónico: cempleo.villanuevadelaserena@extremaduratrabaja.net
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CENTRO DE EMPLEO DE ZAFRA

C/ VEJER DE LA FRONTERA S/N.  06300 ZAFRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 3 DE OCTUBRE

Tfno.: 924 02 97 66/62. Fax: 924 02 99 10

Correo electrónico: cempleo.zafra@extremaduratrabaja.net

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIOS CENTRALES

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, 2.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 41 44. 

Correo electrónico: juan.martinezsa@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES E INFANCIA Y FAMILIA

C/ ANTONIO RODRIGUEZ MOÑINO 2-A.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES, DE 8:30  
 A 14:30 (DESDE EL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE, DE 8:30 A 14:30)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 53 84. Fax: 924 00 60 00

Correo electrónico: angeles.pardo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (BADAJOZ)

AVDA. DAMIÁN TÉLLEZ LAFUENTE, S/N EDIFICIO L, 1.ª PLANTA.  06010  BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 25 86 11. Fax: 924 22 06 55

Correo electrónico: rosario.ricis@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (CORIA)

C/ CERVANTES, 75, HOSPITAL CIUDAD DE CORIA, 4.ª PLANTA, INSPECCIÓN MÉDICA. 10800 
CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927 50 18 61. Fax: 927 50 18 96

Correo electrónico: mariacarmen.palomero@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (DON BENITO)

C/ CANALEJAS, 1.  06400 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 81 03 01. Fax: 924 81 08 22

Correo electrónico: insmed.donbenito@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (MÉRIDA)

C/ ENRIQUE DIAZ CANEDO S/N.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 31 05 00. Fax: 924 33 06 06

Correo electrónico: maria.canchales@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (NAVALMORAL DE 
LA  MATA)

C/ WEYLER, 2 BAJO.  10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9.00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 01 DE MARZO

Tfno.: 927 53 47 54. Fax: 927 53 22 55

Correo electrónico: pedro.rodriguezn@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (PLASENCIA)

AVDA. LA SALLE, 24  4.ª Planta.  10600 PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 8 Y 9 DE JUNIO

Tfno.: 927 42 09 35. Fax: 927 42 16 46

Correo electrónico: inspeccion.plasencia@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y CONSUMO (ZAFRA)

C/ ALHAMBRA, 2.  06300 ZAFRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 3 DE OCTUBRE

Tfno.: 924 55 42 37. Fax: 924 55 48 54

Correo electrónico: mariateresa.cejudo@sc.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO TERRITORIAL DE BADAJOZ

 RONDA DEL PILAR, 10 2.ª PLANTA.  06002 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 00 00. Fax: 924 01 00 12

Correo electrónico: pedroantonio.nieto@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO TERRITORIAL DE CÁCERES

PLAZA HERNÁN CORTÉS, 1.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 43 11. Fax: 927 00 42 12

Correo electrónico: raquel.chico@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA (SEPAD)

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, 4.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 84 87. 

Correo electrónico: cristina.dominguez@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA TERRITORIAL DE BADAJOZ (SEPAD)

RONDA DEL PILAR, 5.  06002 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 01 01 47. Fax: 924 01 00 01

Correo electrónico: josemaria.abela@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA TERRITORIAL DE BADAJOZ. SECCIÓN DE VILLANUEVA DE LA SERENA (SEPAD)

C/ PÓSITO, 20.  06700 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924 17 43 00. Fax: 924 17 43 10

Correo electrónico: pilar.chavez@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES (SEPAD)

PLAZA HERNÁN CORTÉS, 1.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 42 24. 

Correo electrónico: nuria.retortillo@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES. SECCIÓN DE PLASENCIA (SEPAD)

CARRETERA DE CÁCERES, S/N (CENTRO SOCIO-SANITARIO DE PLASENCIA).  

10600 PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 8 Y 9 DE JUNIO

Tfno.: 927 63 80 16. Fax: 927 42 42 08

Correo electrónico: ana.fernandezs@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD (SES)

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, 2.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES, DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00; VIERNES,   
 DE 9:00 A 14:00 (DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE,    
 DE 9:00 A 14:00)

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 41 44. Fax: 924 38 26 58

Correo electrónico: juan.martinezsancho@salud-juntaex.es 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN DE SALUD DE BADAJOZ (SES)

AVDA. DAMIAN TELLEZ LAFUENTE, S/N  PLANTA BAJA   (HOSPITAL PERPETUO 

SOCORRO).  06010 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 21 50 63. Fax: 924 21 51 29

Correo electrónico: jose.parejom@salud-juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN DE SALUD DE CÁCERES (SES)

PLAZA HERNÁN CORTÉS, 1.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 42 50. Fax: -

Correo electrónico: fernando.iglesias@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA DE ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ (SES)

AVDA. DE HUELVA, 8.  06005 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 21 82 96. Fax: 924 21 81 96

Correo electrónico: manuel.chavez@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA DE ÁREA DE SALUD DE CÁCERES (SES)

C/ SAN PEDRO DE ALCÁNTARA, 3.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 25 62 20 (EXT. 50122). Fax: 927 21 52 85

Correo electrónico: secretariarep.cc@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA DE ÁREA DE SALUD DE DON BENITO - VILLANUEVA DE LA SERENA (SES)

C/ ALONSO MARTÍN, 8 - 3.ª PLANTA.  06400 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 38 28 55. Fax: 924 80 29 17

Correo electrónico: mariajose.morcillo@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA DE ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA (SES)

POLÍGONO NUEVA CIUDAD S/N (HOSPITAL DE MÉRIDA).  06800 MÉRIDA 

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 38 10 00 (EXT. 81235). 

Correo electrónico: elvira.garcia@salud-juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

GERENCIA DE ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA (SES)

PARAJE VALCORCHERO, S/N.  10600 PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE  9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 8 Y 9 DE JUNIO

Tfno.: 92742 83 66 (EXT. 74837). Fax: 927 42 84 29

Correo electrónico: carlos.dominguez@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL CAMPO ARAÑUELO (SES)

AVDA. TOMÁS YUSTE, S/N.  10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 01 DE MARZO

Tfno.: 927 54 88 60. Fax: 927 54 89 10

Correo electrónico: agustin.perezc@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL DE CORIA (SES)

C/ CERVANTES, 75.  10800 CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927 14 92 00 (EXT. 77229). Fax: 927 50 18 98

Correo electrónico: francisco.vazquez@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL DE LLERENA (SES)

CARRETERA DE BADAJOZ-GRANADA, S/N.  06900 LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 23 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 87 70 09. Fax: 924 87 70 29

Correo electrónico: manuela.romero@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL DE ZAFRA (SES)

CARRETERA DE BADAJOZ-GRANADA, S/N.  06300 ZAFRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 3 DE OCTUBRE

Tfno.: 924 02 92 14. Fax: 92402 93 20

Correo electrónico: amalia.fernandezm@salud-juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL INFANTA CRISTINA (SES)

AVDA. DE ELVAS, S/N.  06006 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924 21 81 05. 

Correo electrónico: rafael.pando@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA MONTAÑA (SES)

AVDA. DE ESPAÑA, 1.  10002 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 25 68 15. Fax: 927 25 68 17

Correo electrónico: mariadelpilar.gomez@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

HOSPITAL SAN PEDRO DE ALCÁNTARA (SES)

AVDA. PABLO NARANJO, S/N.  10003 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 25 62 01. Fax: 927 25 62 01

Correo electrónico: gema.grande@salud-juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

INSTITUTO DE CONSUMO DE EXTREMADURA - SEDE CENTRAL

C/ ADRIANO, 4.  06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924 00 47 32/34. Fax: 924 00 47 02

Correo electrónico: arsenio.martin@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

INSTITUTO DE CONSUMO DE EXTREMADURA (CÁCERES)

PLAZA HERNÁN CORTÉS, 1, PLANTA BAJA.  10001 CÁCERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927 00 51 28. Fax: 927 00 51 29

Correo electrónico: juan.doncel@juntaex.es
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

OFICINA COMARCAL DE VIVIENDA DE CORIA

PLAZA DE ESPAÑA, 6.  10800 CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927 01 30 84. Fax: 927 01 30 85

Correo electrónico: registroocvcoria@juntaex.es

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

OFICINA COMARCAL DE VIVIENDA DE TRUJILLO

PASEO RUIZ DE MENDOZA, 8.  10200 TRUJILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 14:30

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL  Y  4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927 02 76 06. Fax: 927 02 76 07

Correo electrónico: registroocvtrujillo@juntaex.es



Martes, 28 de marzo de 2017
8205

NÚMERO 60

A N E X O  I I

OFICINAS DE REGISTRO CONCERTADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS

PROVINCIA DE BADAJOZ

AYTO. DE ACEDERA

PLAZA DE ESPAÑA, 7.  06730 ACEDERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES E 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 7 DE DICIEMBRE

Tfno.: 924825053. Fax: 924 825050

Correo electrónico: secretaria@acedera.es

AYTO. DE ACEUCHAL

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06207 ACEUCHAL (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924680003. Fax: 924 680397

Correo electrónico: info@aceuchal.com

AYTO. DE AHILLONES

PLAZA DE ESPAÑA, 11.  06940 AHILLONES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924876001. Fax: 924 876049

Correo electrónico: ahillones@dip-badajoz.es

AYTO. DE ALANGE

C/ CONSTITUCIÓN, 2.  06840 ALANGE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A JUEVES DE 8:00 A 15:00. VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 12 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924365101. Fax: 924 365039

Correo electrónico: ayuntamiento@alange.es
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AYTO. DE ALBUERA, LA

CTRA. VALVERDE DE LEGANÉS, S/N.  06170 ALBUERA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924480001. Fax: 924 48 03 43

Correo electrónico: gregorio.matamoros@laalbuera.es

AYTO. DE ALBURQUERQUE

C/ SAN MATEO, 1.  06510 ALBURQUERQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 19 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924400000. Fax: 924 401047

Correo electrónico: alburquerque@dip-badajoz.es

AYTO. DE ALCONCHEL

PLAZA DE ESPAÑA, 3.  06131 ALCONCHEL (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 12 DE MAYO Y 18 DE AGOSTO

Tfno.: 924420001. Fax: 924 420013

Correo electrónico: alconchel@dip-badajoz.es

AYTO. DE ALCONERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06393 ALCONERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924570007. Fax: 924 570109

Correo electrónico: ayuntamiento@alconera.es

AYTO. DE ALJUCÉN

C/ CÁCERES, 11.  06894 ALJUCEN (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 09:30 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 21 DE AGOSTO Y 27 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 924318660. Fax: 924 300275

Correo electrónico: aljucen@aljucen.es
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AYTO. DE ALMENDRAL

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06171 ALMENDRAL (BADAJOZ)

Horario: JUEVES Y VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE ENERO Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 924483001. Fax: 924 483411

Correo electrónico: almendral@dip-badajoz.es

AYTO. DE ALMENDRALEJO

C/ MÉRIDA, 11.  06200 ALMENDRALEJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS Y  MARTES Y JUEVES DE  16:30  
 A 19:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 924670507. Fax: 924 671149

Correo electrónico: oac@almendralejo.es

AYTO. DE ARROYO DE SAN SERVAN

AVDA. DE EXTREMADURA, 26.  06850 ARROYO DE SAN SERVAN (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 3 DE MAYO

Tfno.: 924342076. Fax: 924 342 274

Correo electrónico: info@arroyodesanservan.org

AYTO. DE ATALAYA

C/ CRUZ, 1.  06329 ATALAYA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE MAYO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924560060. Fax: 924 560060

Correo electrónico: ayuntamiento@atalaya.es

AYTO. DE AZUAGA

PLAZA DE LA MERCED, 1.  06920 AZUAGA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 6 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924890307. Fax: 924 891550

Correo electrónico: alcaldia@azuaga.es
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AYTO. DE BADAJOZ

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06002 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924210026. Fax: 924 210120

Correo electrónico: aytobadajoz@aytobadajoz.es

AYTO. DE BADAJOZ. INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES

C/ SAN LORENZO, 25.  06002 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 13:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924210079 / 924210099. Fax: 924210110

Correo electrónico: registroimss@aytobadajoz.es

AYTO. DE BARCARROTA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06160 BARCARROTA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 12 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924736026. Fax: 9247 36661

Correo electrónico: ayuntamiento@barcarrota.net

AYTO. DE BATERNO

C/ LA VIRGEN, 12.  06659 BATERNO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE SEPTIEMBRE Y 30 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 924633138. Fax: 924 633229

Correo electrónico: lsanchez@baterno.es

AYTO. DE BENQUERENCIA DE LA SERENA

C/ ALTILLO, 26.  06429 BENQUERENCIA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924774461. Fax: 924 774462

Correo electrónico: ayuntamiento@benquerenciadelaserena.es
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AYTO. DE BERLANGA

PASEO EXTREMADURA, 1.  06930 BERLANGA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 26 DE AGOSTO

Tfno.: 924894001. Fax: 924 894425

Correo electrónico: registro@berlanga.es

AYTO. DE BIENVENIDA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06250 BIENVENIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 924506011. Fax: 924 506294

Correo electrónico: informacion@ayuntamientodebienvenida.es

AYTO. DE BODONAL DE LA SIERRA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06394 BODONAL DE LA SIERRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924721700. Fax: 924721701

Correo electrónico: bodonal@dip-badajoz.es

AYTO. DE BURGUILLOS DEL CERRO

PLAZA DEL ALTOZANO, 2.  06370 BURGUILLOS DEL CERRO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924541033. Fax: 924 541704

Correo electrónico: pacoguticalle@yahoo.es

AYTO. DE CABEZA DEL BUEY

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06600 CABEZA DEL BUEY (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE FEBRERO Y 27 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924600009. Fax: 924 632112

Correo electrónico: jomuma@cabezadelbuey.org
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AYTO. DE CABEZA LA VACA

C/ DEL MEDIO, 1.  06293 CABEZA LA VACA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 11 DE JULIO

Tfno.: 924583002. Fax: 924 583132

Correo electrónico: ayuntamiento@cabezalavaca.es

AYTO. DE CALAMONTE

C/ IGLESIA, 5.  06810 CALAMONTE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924323262. Fax: 924 323552

Correo electrónico: aedl@calamonte.org

AYTO. DE CALERA DE LEÓN

PLAZA DE ESPAÑA, 12.  06292 CALERA DE LEON (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924584101. Fax: 924 584087

Correo electrónico: ayto@caleradeleon.es

AYTO. DE CALZADILLA DE LOS BARROS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06249 CALZADILLA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 3 DE AGOSTO

Tfno.: 924584745. Fax: 924 584707

Correo electrónico: calzadilla@dip-badajoz.es

AYTO. DE CAMPANARIO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06460 CAMPANARIO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 Y 28 DE ABRIL

Tfno.: 924831127. Fax: 924 831300

Correo electrónico: secretariageneral@campanario.es
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AYTO. DE CAMPILLO DE LLERENA

PLAZA CÍVICA, 1.  06443 CAMPILLO DE LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE AGOSTO

Tfno.: 924770131. Fax: 924 770098

Correo electrónico: alcaldia@campilloweb.com

AYTO. DE CAPILLA

PLAZA DE ESPAÑA, 2.  06612 CAPILLA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924614101. Fax: 924614220

Correo electrónico: capilla@capilla.es

AYTO. DE CARMONITA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06488 CARMONITA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15  DE  SEPTIEMBRE

Tfno.: 924321501. Fax: 924 321507

Correo electrónico: ayuntamiento@carmonita.es

AYTO. DE CASAS DE DON PEDRO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06770 CASAS DE DON PEDRO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 924864111. Fax: 924864250

Correo electrónico: ayuntamiento@casasdedonpedro.es

AYTO. DE CASAS DE REINA

PLAZA DE ESPAÑA, 11.  06960 CASAS DE REINA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 4 DE MAYO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 924870305. Fax: 924 870450

Correo electrónico: creina@dip-badajoz.es
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AYTO. DE CASTILBLANCO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06680 CASTILBLANCO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924654111. Fax: 924654089

Correo electrónico: castilblanco@dip-badajoz.es

AYTO. DE CASTUERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06420 CASTUERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924772301. Fax: 924 760563

Correo electrónico: alcaldia.ayto@castuera.es

AYTO. DE CHELES

PLAZA DÍAZ AMBRONA, 1.  06105 CHELES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 13 Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924423001. Fax: 924 423136

Correo electrónico: registro@cheles.es

AYTO. DE CODOSERA, LA

PLAZA EJIDO LUZ, 1.  06518 CODOSERA (LA) (BADAJOZ)

Horario: LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE JUNIO Y11 DE AGOSTO

Tfno.: 924404052. Fax: 924 404426

Correo electrónico: ayuntamiento@lacodosera.es

AYTO. DE CORDOBILLA DE LÁCARA

AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 12.  06487 CORDOBILLA DE LACARA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 Y 8 DE AGOSTO

Tfno.: 924320022. Fax: 924 320220

Correo electrónico: aytocordobilla@hotmail.com
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AYTO. DE CORONADA, LA

C/ DOLORES IBÁRRURI, 2.  06469 CORONADA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924826743. Fax: 924 826632

Correo electrónico: ayuntamiento@lacoronada.es

AYTO. DE CORTE DE PELEAS

AVDA. EXTREMADURA, 16.  06196 CORTE DE PELEAS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 4 Y 5 DE MAYO

Tfno.: 924693002. Fax: 924 693134

Correo electrónico: ayuntamiento@cortedepeleas.es

AYTO. DE DON ÁLVARO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06820 DON ALVARO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 12 DE JUNIO

Tfno.: 924366901. Fax: 924 367455

Correo electrónico: dalvaro@dip-badajoz.es

AYTO. DE DON BENITO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06400 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924811534. Fax: 924 813229

Correo electrónico: secretaria@donbenito.es

AYTO. DE ENTRÍN BAJO

C/ LUIS CHAMIZO, 44.  06197 ENTRIN BAJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 Y 16  DE MAYO

Tfno.: 924481004. Fax: 924 481093

Correo electrónico: aytoentrinbajo@gmail.com
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AYTO. DE ESPARRAGALEJO

RONDA DE LA CONCORDIA, 8.  06860 ESPARRAGALEJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 22 DE ABRIL

Tfno.: 924322402. Fax: 924 322355

Correo electrónico: ayuntamiento@espagarralejo.es

AYTO. DE ESPARRAGOSA DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06439 ESPARRAGOSA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924776001. Fax: 924776017

Correo electrónico: ayuntamiento@esparragosadelaserena.es

AYTO. DE FERIA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06390 FERIA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924694111. Fax: 924 694114

Correo electrónico: feria@dip-badajoz.es

AYTO. DE FREGENAL DE LA SIERRA

PASEO DE LA CONSTITUCIÓN, S/N.  06340 FREGENAL DE LA SIERRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 22 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924700000. Fax: 924 700383

Correo electrónico: ayuntamiento@fregenaldelasierra.es

AYTO. DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06660 FUENLABRADA DE LOS MONTES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924656005. Fax: 924 656011

Correo electrónico: fuenlabrada@dip-badajoz.es
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AYTO. DE FUENTE DE CANTOS

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06240 FUENTE DE CANTOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 Y 16 DE MAYO

Tfno.: 924500211. Fax: 924 500497

Correo electrónico: secretaria@fuentedecantos.es

AYTO. DE FUENTE DEL ARCO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06980 FUENTE DEL ARCO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 29 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924878001. Fax: 924 878151

Correo electrónico: farco@dip-badajoz.es

AYTO. DE FUENTE DEL MAESTRE

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06360 FUENTE DEL MAESTRE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924530150. Fax: 924 530541

Correo electrónico: fuentedelmaestre@dip-badajoz.es

AYTO. DE FUENTES DE LEÓN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06280 FUENTES DE LEON (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE JUNIO Y 2 DE AGOSTO

Tfno.: 924724311. Fax: 924 724161

Correo electrónico: ayuntamiento@fuentesdeleon.es

AYTO. DE GARBAYUELA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06690 GARBAYUELA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 29 DE JUNIO

Tfno.: 924635601. Fax: 924 635692

Correo electrónico: ayuntamiento@garbayuela.es
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AYTO. DE GARROVILLA, LA

PLAZA DE LA LIBERTAD, 1.  06870 GARROVILLA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924335011. Fax: 924 335043

Correo electrónico: ayuntamiento@lagarrovilla.es

AYTO. DE GRANJA DE TORREHERMOSA

C/ CARMEN, 1.  06910 GRANJA DE TORREHERMOSA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00  A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924895011. Fax: 924 895585

Correo electrónico: ayuntamiento@granjadetorrehermosa.es

AYTO. DE GUADIANA DEL CAUDILLO

PLAZA MAYOR, 1.  06186 GUADIANA DEL CAUDILLO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924470081. Fax: 924 470096

Correo electrónico: ayuntamiento@guadianadelcaudillo.es

AYTO. DE GUAREÑA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06470 GUAREÑA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 JUEVES 17:00 A 19:00 (1/10 AL 30/6)

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924350001. Fax: 924 350989

Correo electrónico: ayuntamiento@guarena.es

AYTO. DE HABA, LA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06714 HABA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17  DE ABRIL Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924823161. Fax: 924 823255

Correo electrónico: ayuntamiento@lahaba.es
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AYTO. DE HELECHOSA DE LOS MONTES

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06692 HELECHOSA DE LOS MONTES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 30 DE JUNIO Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 924658011. Fax: 924 65 80 49

Correo electrónico: ayuntamiento@helechosadelosmontes.es

AYTO. DE HERRERA DEL DUQUE

PLAZA CONCORDIA, 1.  06670 HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ENERO Y 12 DE MAYO

Tfno.: 924650026. Fax: 924 65 00 25

Correo electrónico: administracion@herreradelduque.es

AYTO. DE HIGUERA DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06441 HIGUERA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 924771451. Fax: 924 771475

Correo electrónico: ayuntamiento@higueradelaserena.es

AYTO. DE HIGUERA DE VARGAS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06132 HIGUERA DE VARGAS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MARZO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924424000. Fax: 924 424135

Correo electrónico: ayuntamiento@higueradevargas.es

AYTO. DE HIGUERA LA REAL

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06350 HIGUERA LA REAL (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924727001. Fax: 924 727130

Correo electrónico: ayuntamiento@higuerareal.gob.es
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AYTO. DE HINOJOSA DEL VALLE

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06226 HINOJOSA DEL VALLE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924537726. Fax: 924 537725

Correo electrónico: ayuntamiento@hinojosadelvalle.badajoz.es

AYTO. DE HORNACHOS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06228 HORNACHOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28  DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924533001. Fax: 924 533607

Correo electrónico: hornachos@dip-badajoz.es

AYTO. DE LAPA, LA

C/ IGLESIA, 5.  06391 LAPA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 12 DE JUNIO

Tfno.: 924551452. Fax: 924 554418

Correo electrónico: ayuntamiento@lalapa.es

AYTO. DE LLERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06227 LLERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924875001. Fax: 924875055

Correo electrónico: ayuntamiento@llera.es

AYTO. DE LLERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06900 LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 23 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924870668. Fax: 924 871240

Correo electrónico: ayuntamiento@llerena.org
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AYTO. DE LOBÓN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06498 LOBON (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES DE VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 28 DE AGOSTO

Tfno.: 924447500. Fax: 924 447627

Correo electrónico: ayuntamiento@lobon.es

AYTO. DE MAGACELA

AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 2.  06468 MAGACELA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 7 DE JULIO

Tfno.: 924853011. Fax: 924 853101

Correo electrónico: magacela@dip-badajoz.es

AYTO. DE MAGUILLA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06939 MAGUILLA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 924899501. Fax: 924 899721

Correo electrónico: ayuntamiento@maguilla.es

AYTO. DE MALCOCINADO

C/ REAL, 17.  06928 MALCOCINADO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 13 DE JUNIO

Tfno.: 924899114. Fax: 924899127

Correo electrónico: malcocinado@dip-badajoz.es

AYTO. DE MALPARTIDA DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06440 MALPARTIDA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924776751. Fax: 924 776733

Correo electrónico: ayuntamiento@malpartidadelaserena.es
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AYTO. DE MANCHITA

PLAZA DON PEDRO JIMÉNEZ, 1.  06478 MANCHITA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00  A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924365805. Fax: 924365892

Correo electrónico: ayuntamiento@manchita.es

AYTO. DE MEDELLÍN

PLAZA HERNÁN CORTÉS, 1.  06411 MEDELLIN (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924822561. Fax: 924 822658

Correo electrónico: medellin@dip-badajoz.es

AYTO. DE MEDINA DE LAS TORRES

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06320 MEDINA DE LAS TORRES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924560035. Fax: 924 560390

Correo electrónico: alcalde@medinadelastorres.es

AYTO. DE MENGABRIL

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06413 MENGABRIL (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 20 DE JULIO

Tfno.: 924822026. Fax: 924 822036

Correo electrónico: ayuntamiento@mengabril.es

AYTO. DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06800 MERIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924380100. Fax: 9243 330039

Correo electrónico: alcaldia@merida.es
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AYTO. DE MIRANDILLA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06891 MIRANDILLA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 924320647. Fax: 924 320514

Correo electrónico: juancaldera@mirandilla.es

AYTO. DE MONESTERIO

C/ TEMPLARIOS, 17.  06260 MONESTERIO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIENES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 7 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924516063. Fax: 924 516061

Correo electrónico: monesterio@dip-badajoz.es

AYTO. DE MONTEMOLÍN

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, S/N.  06291 MONTEMOLIN (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924510001. Fax: 924 510024

Correo electrónico: montemolin@dip-badajoz.es

AYTO. DE MONTERRUBIO DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06427 MONTERRUBIO DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 25 DE AGOSTO

Tfno.: 924610025. Fax: 924635001

Correo electrónico: aytosma@terra.es

AYTO. DE MONTIJO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06480 MONTIJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924455693. Fax: 924 453503

Correo electrónico: ayuntamiento@montijo.es
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AYTO. DE MORERA, LA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06176 MORERA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 924696136. Fax: 924 696130

Correo electrónico: ayuntamientolamorera@hotmail.com

AYTO. DE NAVA DE SANTIAGO, LA

PLAZA DE ESPAÑA, 6.  06486 NAVA DE SANTIAGO (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 22 Y 23  DE MAYO

Tfno.: 924321001. Fax: 924 321096

Correo electrónico: nava@lanavadesantiago.es

AYTO. DE NAVALVILLAR DE PELA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06760 NAVALVILLAR DE PELA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ENERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 924861800. Fax: 924 860274

Correo electrónico: navalvillar@dip-badajoz.es

AYTO. DE NOGALES

C/ SAN CRISTOBAL, 1.  06173 NOGALES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 10 DE JULIO

Tfno.: 924481201. Fax: 924 481303

Correo electrónico: administracion@nogales.es

AYTO. DE OLIVA DE LA FRONTERA

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 1.  06120 OLIVA DE LA FRONTERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924740000. Fax: 924 740074

Correo electrónico: info@olivafrontera.com
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AYTO. DE OLIVA DE MÉRIDA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9.  06475 OLIVA DE MERIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924364152 / 924364169 / 924364252. Fax: 924 364001

Correo electrónico: ayuntamiento@olivademerida.es

AYTO. DE OLIVENZA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06100 OLIVENZA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924492934. Fax: 924 490209

Correo electrónico: informacion@ayuntamientodeolivenza.com

AYTO. DE ORELLANA LA VIEJA

PLAZA SAN SEBASTIÁN, 8.  06740 ORELLANA LA VIEJA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924867801. Fax: 924 867057

Correo electrónico: ayuntamiento@orellanalavieja.es

AYTO. DE PALOMAS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06476 PALOMAS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 6 DE FEBRERO Y 3 DE MAYO

Tfno.: 924360007. Fax: 924 360281

Correo electrónico: aytopalomas@palomas.es

AYTO. DE PARRA, LA

PLAZA DE ESPAÑA, 3.  06176 PARRA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924682411. Fax: 924 682467

Correo electrónico: parra@dip-badajoz.es



Martes, 28 de marzo de 2017
8224

NÚMERO 60

AYTO. DE PEÑALSORDO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06610 PEÑALSORDO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE JUNIO Y 22 DE AGOSTO

Tfno.: 924614003. Fax: 924 614293

Correo electrónico: ayuntamiento@penalsordo.es

AYTO. DE PERALEDA DEL ZAUCEJO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06919 PERALEDA DEL ZAUCEJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 DE AGOSTO Y 7 DE DICIEMBRE

Tfno.: 924636631. Fax: 924 636781

Correo electrónico: peraleda@dip-badajoz.es

AYTO. DE PUEBLA DE ALCOCER

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06630 PUEBLA DE ALCOCER (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924620001. Fax: 924 620157

Correo electrónico: ayuntamiento@puebladealcocer.es

AYTO. DE PUEBLA DE LA CALZADA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06490 PUEBLA DE LA CALZADA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 29 DE JUNIO

Tfno.: 924455675. Fax: 924 453607

Correo electrónico: ayuntamiento@puebladelacalzada.es

AYTO. DE PUEBLA DE LA REINA

PLAZA DEL CABILDO, 1.  06477 PUEBLA DE LA REINA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 924360077. Fax: 924 360228

Correo electrónico: preina@dip-badajoz.es
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AYTO. DE PUEBLA DE OBANDO

C/ ARRIBA, 1.  06191 PUEBLA DE OBANDO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924407102. Fax: 924 407359

Correo electrónico: ayuntamiento@puebladeobando.es

AYTO. DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06310 PUEBLA DE SANCHO PEREZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 9 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924575209. Fax: 924 575463

Correo electrónico: ayuntamiento@puebladesanchoperez.es

AYTO. DE PUEBLA DEL MAESTRE

C/ ARGENTINA, 1.  06906 PUEBLA DEL MAESTRE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924512125. Fax: 924 512254

Correo electrónico: ayuntamiento@puebladelmaestre.es

AYTO. DE PUEBLA DEL PRIOR

C/ ZURBARÁN, 14.  06229 PUEBLA DEL PRIOR (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL  Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 924536201. Fax: 924 536069

Correo electrónico: pprior@dip-badajoz.es

AYTO. DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

PLAZA MAYOR, 1.  06184 PUEBLONUEVO DEL GUADIANA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 6 DE OCTUBRE

Tfno.: 924473003. Fax: 924 473 158

Correo electrónico: ayuntamiento@pueblonuevodelguadiana.es
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AYTO. DE QUINTANA DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 3.  06450 QUINTANA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924786009. Fax: 924 786023

Correo electrónico: alcaldia@quintanadelaserena.org

AYTO. DE REINA

C/ SAN ANTONIO, 17.  06970 REINA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 924879517. Fax: 924 879542

Correo electrónico: ayuntamiento@reinaturdula.es

AYTO. DE RENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06715 RENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 2 DE AGOSTO

Tfno.: 924835001. Fax: 924 835010

Correo electrónico: ayuntamiento@rena.es

AYTO. DE RETAMAL DE LLERENA

C/ RAMÓN Y CAJAL, 8.  06442 RETAMAL DE LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES  DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 29 DE JUNIO

Tfno.: 924774171. Fax: 924774180

Correo electrónico: retamal@dip-badajoz.es

AYTO. DE RIBERA DEL FRESNO

C/ AYUNTAMIENTO, 1.  06225 RIBERA DEL FRESNO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO  Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924536011. Fax: 924536428

Correo electrónico: ayuntamiento@riberadelfresno.es
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AYTO. DE ROCA DE LA SIERRA, LA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06190 ROCA DE LA SIERRA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 23 DE JUNIO

Tfno.: 924406001. Fax: 924 406325

Correo electrónico: ayuntamiento@larocadelasierra.es

AYTO. DE SALVALEÓN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06174 SALVALEON (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE JULIO Y 30 DE OCTUBRE

Tfno.: 924752301. Fax: 924 752756

Correo electrónico: ayuntamiento@salvaleon.es

AYTO. DE SALVATIERRA DE LOS BARROS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06175 SALVATIERRA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924688519. Fax: 924 688516

Correo electrónico: info@salvatierradelosbarros.es

AYTO. DE SAN PEDRO DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06893 SAN PEDRO DE MERIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 Y 18 DE ABRIL

Tfno.: 924325059. Fax: 924 325128

Correo electrónico: spedro@dip-badajoz.es

AYTO. DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

PARQUE DE ESPAÑA, S/N.  06500 SAN VICENTE DE ALCANTARA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 29 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924410050. Fax: 924 410478

Correo electrónico: svicente@dip-badajoz.es
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AYTO. DE SANCTI-SPÍRITUS

C/ MAYOR, 2.  06655 SANCTI-SPIRITUS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924624001. Fax: 924 624001

Correo electrónico: ayuntamiento@sanctispiritus.es

AYTO. DE SANTA AMALIA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06140 SANTA AMALIA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 10 DE JULIO

Tfno.: 924830011. Fax: 924 830452

Correo electrónico: secretario@santaamalia.es

AYTO. DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 3.  06150 SANTA MARTA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES A 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 28 DE JULIO

Tfno.: 924690117. Fax: 924 681157

Correo electrónico: ayuntamiento@santamarta.es

AYTO. DE SANTOS DE MAIMONA, LOS

C/ DOCTOR FERNÁNDEZ SANTANA, 1.  06230 SANTOS DE MAIMONA (LOS) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 7 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924544368. Fax: 924 571015

Correo electrónico: ayuntamiento@lossantosdemaimona.org

AYTO. DE SEGURA DE LEÓN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06270 SEGURA DE LEON (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924703011. Fax: 924 703109

Correo electrónico: segura@dip-badajoz.es
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AYTO. DE SIRUELA

PLAZA DE ESPAÑA, 22.  06650 SIRUELA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE JUNIO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924626001. Fax: 924 626377

Correo electrónico: ayuntamiento@siruela.es

AYTO. DE SOLANA DE LOS BARROS

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 1.  06209 SOLANA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JULIO

Tfno.: 924683042. Fax: 924 683166

Correo electrónico: solanadelosbarros@dip-badajoz.es

AYTO. DE TALARRUBIAS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06640 TALARRUBIAS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 12 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924630100. Fax: 924 631035

Correo electrónico: talarrubias@dip-badajoz.es

AYTO. DE TALAVERA LA REAL

PLAZA DE ESPAÑA, 2.  06140 TALAVERA LA REAL (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924440061. Fax: 924 440673

Correo electrónico: ayuntamiento@talaveralareal.es

AYTO. DE TÁLIGA

PLAZA DE ESPAÑA, 5.  06133 TALIGA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE AGOSTO Y 22  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924422009. Fax: 924 422150

Correo electrónico: ayuntamiento@taliga.es
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AYTO. DE TAMUREJO

C/ LA RONDA, 1.  06658 TAMUREJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 DE AGOSTO Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 924633191. Fax: 924 633134

Correo electrónico: ayuntamiento@tamurejo.es

AYTO. DE TORRE DE MIGUEL SESMERO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06172 TORRE DE MIGUEL SESMERO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924483201. Fax: 924 483525

Correo electrónico: ayuntamiento@torredemiguelsesmero.es

AYTO. DE TORREMAYOR

C/ BRAULIO TAMAYO, 7.  06880 TORREMAYOR (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924455372. Fax: 924 452200

Correo electrónico: ayuntamiento@torremayor.es

AYTO. DE TRASIERRA

PLAZA ANTONIO CARRASCAL, 1.  06909 TRASIERRA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 13  DE JULIO

Tfno.: 924879445. Fax: 924 879444

Correo electrónico: trasierra@dip-badajoz.es

AYTO. DE TRUJILLANOS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06892 TRUJILLANOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 12 DE JUNIO

Tfno.: 924327048. Fax: 924 327004

Correo electrónico: ayuntamiento@trujillanos.es
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AYTO. DE USAGRE

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06290 USAGRE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00  A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO  Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924585011. Fax: 924 585322

Correo electrónico: ayuntamiento@usagre.es

AYTO. DE VALDELACALZADA

PLAZA DE ESPAÑA, 14.  06185 VALDELACALZADA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 924446111. Fax: 924446051

Correo electrónico: socorro.mateos@valdelacalzada.es

AYTO. DE VALDETORRES

PARQUE DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  06474 VALDETORRES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 26 DE ENERO Y 3 DE AGOSTO

Tfno.: 924368402. Fax: 924 368487

Correo electrónico: valdetorrres@dip-badajoz.es

AYTO. DE VALENCIA DE LAS TORRES

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06444 VALENCIA DE LAS TORRES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924881001. Fax: 924 881230

Correo electrónico: vtorres@dip-badajoz.es

AYTO. DE VALENCIA DEL MOMBUEY

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06134 VALENCIA DEL MOMBUEY (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924429177. Fax: 924 429090

Correo electrónico: vmombuey@dip-badajoz.es
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AYTO. DE VALENCIA DEL VENTOSO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06330 VALENCIA DEL VENTOSO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 12 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924562127. Fax: 924 562072

Correo electrónico: ayuntamiento@valenciadelventoso.es

AYTO. DE VALLE DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06458 VALLE DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 17 DE AGOSTO

Tfno.: 924778001. Fax: 924 778003

Correo electrónico: ayuntamiento@valledelaserena.es

AYTO. DE VALLE DE SANTA ANA

C/ CORONEL JIMÉNEZ, 20.  06178 VALLE DE SANTA ANA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE JUNIO Y 26 DE JULIO

Tfno.: 924753501. Fax: 924 753738

Correo electrónico: vsantana@dip-badajoz.es

AYTO. DE VALVERDE DE BURGUILLOS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06378 VALVERDE DE BURGUILLOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 21 DE MARZO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924570542. Fax: 924 570531

Correo electrónico: vburguillos@dip-badajoz.es

AYTO. DE VALVERDE DE LEGANÉS

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 3.  06130 VALVERDE DE LEGANES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924496011. Fax: 924 496402

Correo electrónico: recaudacion@valverdedeleganes.es
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AYTO. DE VALVERDE DE LLERENA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 5.  06927 VALVERDE DE LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924898307. Fax: 924 898077

Correo electrónico: ayuntamiento@valverdedellerena.com

AYTO. DE VALVERDE DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06890 VALVERDE DE MERIDA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO  Y 18 DE JULIO

Tfno.: 924321839. Fax: 924 321848

Correo electrónico: ayuntamiento@valverdedemerida.es

AYTO. DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

PLAZA DE ESPAÑA, 11.  06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 17 DE JULIO

Tfno.: 924527822. Fax: 924 527978

Correo electrónico: villafranca@villafrancadelosbarros.es

AYTO. DE VILLAGARCIA DE LA TORRE

C/ HOSPITAL, 10.  06950 VILLAGARCIA DE LA TORRE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 18 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924875777. Fax: 924 875790

Correo electrónico: villagarcia@dip-badajoz.es

AYTO. DE VILLAGONZALO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06473 VILLAGONZALO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924366711. Fax: 924 366501

Correo electrónico: registro.villag@badajoz.es
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AYTO. DE VILLALBA DE LOS BARROS

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9.  06208 VILLALBA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIENES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 18 DE AGOSTO

Tfno.: 924685054. Fax: 924 685277

Correo electrónico: registro@villalbadelosbarros.es

AYTO. DE VILLANUEVA DE LA SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06700 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924846010. Fax: 924843529

Correo electrónico: secretariageneral@villanuevadelaserena.es

AYTO. DE VILLANUEVA DEL FRESNO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06110 VILLANUEVA DEL FRESNO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924427000. Fax: 924 427223

Correo electrónico: alcaldia@villanuevadelfresno.es

AYTO. DE VILLAR DE RENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06716 VILLAR DE RENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 8 DE MAYO  Y 9 DE MAYO

Tfno.: 924835111. Fax: 924835049

Correo electrónico: vrena@dip-badajoz.es

AYTO. DE VILLAR DEL REY

C/ EMILIO RIVERO, 60.  06192 VILLAR DEL REY (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924414001. Fax: 924 414356

Correo electrónico: ayto@villardelrey.es
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AYTO. DE VILLARTA DE LOS MONTES

C/ REAL, 2.  06678 VILLARTA DE LOS MONTES (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924641501. Fax: 924 641632

Correo electrónico: villarta@dip-badajoz.es

AYTO. DE ZAHINOS

PLAZA DE EXTREMADURA, 1.  06129 ZAHINOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924738001. Fax: 924 738293

Correo electrónico: zahinos@dip-badajoz.es

AYTO. DE ZALAMEA DE LA SERENA

PLAZA CALDERÓN DE LA BARCA, 1.  06430 ZALAMEA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924780032. Fax: 924 780419

Correo electrónico: zalamea@dip-badajoz.es

AYTO. DE ZARZA CAPILLA

PLAZA DE ESPAÑA, 9.  06611 ZARZA CAPILLA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE FEBRERO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924619094. Fax: 924 619250

Correo electrónico: ayuntamiento@zarza-capilla.es

AYTO. DE ZARZA, LA

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 1.  06830 ZARZA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30  HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 924366001. Fax: 924 366518

Correo electrónico: zarza@dip-badajoz.es
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

FELIPE CHECA, 23.  06001 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924212400. Fax: 924 221659

Correo electrónico: oia@dip-badajoz.es

E.L.M. DE BARBAÑO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06499 MONTIJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 924449431. Fax: 924 449476

Correo electrónico: ayuntamiento@barbano.es

E.L.M. DE ENTRERRÍOS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06710 ENTRERRÍOS (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE OCTUBRE

Tfno.: 924832305. Fax: 924833167

Correo electrónico: ayuntamiento@entrerrios.es

E.L.M. DE GARGÁLIGAS

C/ SAN JOSÉ, 6.  06711 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17  DE ABRIL Y 7 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924832012. Fax: 924 832012

Correo electrónico: lajarilla@hotmail.com

E.L.M. DE GUADAJIRA

C/ DE LAS MERCEDES, 5.  06187 LOBON (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28  DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924449821. Fax: 924 449820

Correo electrónico: guadajira@dip-badajoz.es
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E.L.M. DE HERNÁN CORTÉS

PLAZA DE HISPANIDAD, 1.  06412 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 Y DE LUNES A JUEVES DE 17:00 A 
19:00 

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 7 DE DICIEMBRE

Tfno.: 924821138. Fax: 924 821138

Correo electrónico: ayuntamiento@hernancortes.es

E.L.M. DE LOS GUADALPERALES

PLAZA DE LA IGLESIA, 19.  06713 ACEDERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE ENERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924856553. Fax: 924 856685

Correo electrónico: guadalperales@dip-badajoz.es

E.L.M. DE PALAZUELO

PLAZA MAYOR, 5.  06717 VILLAR DE RENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 16 DE OCTUBRE

Tfno.: 924857075. Fax: 924 857003

Correo electrónico: palazuelo@dip-badajoz.es

E.L.M. DE PUEBLA DE ALCOLLARÍN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06717 VILLAR DE RENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE JUNIO Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924835050. Fax: 924 835352

Correo electrónico: palcollarin@dip-badajoz.es

E.L.M. DE RUECAS

PLAZA MAYOR, 1.  06412 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 18 DE AGOSTO

Tfno.: 924853501. Fax: 924 853520

Correo electrónico: ayuntamiento@ruecas.es
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E.L.M. DE TORREFRESNEDA

PLAZA SAN MARTÍN, 6.  06410 GUAREÑA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 924322001. Fax: 924 322059

Correo electrónico: ayuntamiento@torrefresneda.es

E.L.M. DE VALDEHORNILLOS

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06410 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924821835. Fax: 924 821762

Correo electrónico: ayuntamiento@valdehornillos.es

E.L.M. DE VALDIVIA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06720 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924832002. Fax: 924 832928

Correo electrónico: adl.valdivia@dip-badajoz.es

E.L.M. DE VIVARES

PLAZA DEL CONCILIO, 1.  06412 DON BENITO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924853521. Fax: 924853627

Correo electrónico: ayuntamiento@vivares.es

E.L.M. DE ZURBARÁN

PLAZA DE ESPAÑA, 7.  06712 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE AGOSTO

Tfno.: 924856032. Fax: 924 85 61 48

Correo electrónico: ayuntamiento@zurbaran.es
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MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA CORONADA, LA HABA Y MAGACELA

C/ IGLESIA, 1.  06469 CORONADA (LA) (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 924-826161. Fax: 924-82 60 49

Correo electrónico: coronada@dip-badajoz.es

MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA “COMARCA DE LLERENA”

C/ SANTIGO, 59.  06900 LLERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 23 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924872592. Fax: 924 87 09 85

Correo electrónico: administracion@manllerena.org

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS  “RÍO BODIÓN”

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06310 PUEBLA DE SANCHO PEREZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 9 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924575212. Fax: 924 57 54 12

Correo electrónico: administracion@mancomunidadriobodion.com

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE “LA SERENA”

PLAZA DE ESPAÑA, 2 C.  06420 CASTUERA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924760633. Fax: 924 76 01 11

Correo electrónico: mancomunidad@laserena.org

MANCOMUNIDAD DE SERVICIO “CAMPIÑA SUR”

C/ CONCEPCIÓN ARENAL, 17.  06920 AZUAGA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 6 DE ABRIL Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924892247. Fax: 924 89 07 92

Correo electrónico: mcampinasur@dip-badajoz.es
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MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS “CÍJARA”

C/ CANTARRANA, 9.  06670 HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30  A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ENERO Y 12 DE MAYO

Tfno.: 628574583. Fax: 924 98 30 49

Correo electrónico: mancomunidad@cijara.es

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIBERIA-SERENA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  06610 PEÑALSORDO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE JUNIO Y 22 DE AGOSTO

Tfno.: 924614003. Fax: 92461 42 93

Correo electrónico: ayuntamiento@penalsordo.es

MANCOMUNIDAD INTEGRAL “LÁCARA-LOS BALDÍOS”

AVDA. COLON, 6.  06192 VILLAR DEL REY (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 924414064. Fax: 924 41 42 13

Correo electrónico: administracion@lacaralosbaldios.org

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE “MUNICIPIOS CENTRO”

POLIG. INDUSTRIAL DEHESA DEL REY, ACCESO CTRA. N-630.  06810 CALAMONTE 

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 924324106. Fax: 924324157

Correo electrónico: gerencia@mimc.es

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “GUADIANA”

PLAZA HERNÁN CORTÉS, 3.  06411 MEDELLIN (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924822810. Fax: 924 82 27 49

Correo electrónico: gerente@mancomunidadguadiana.es
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS “LA SERENA-VEGAS ALTAS”

C/TENTUDIA, S/N 1.ª PLANTA.  06700 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE JULIO

Tfno.: 924849236. Fax: 924 84 79 13

Correo electrónico: gerente@laserenavegasaltas.es

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS “VEGAS BAJAS”

PLAZA DE ESPAÑA, 8.  06480 MONTIJO (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 924457641 / 924454129. Fax: 924 455513

Correo electrónico: info@mancomunidadvegasbajas.es

UEX - REGISTRO CENTRAL BADAJOZ 

AVDA. DE ELVAS S/N.  06006 BADAJOZ (BADAJOZ)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8,30 A 14,30, JULIO Y AGOSTO DE 8,30 A 14,00

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 924289588. Fax: 924289588

Correo electrónico: registrobadajoz@unex.es
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PROVINCIA DE CÁCERES

AYTO. DE ABADÍA

PLAZA DE ESPAÑA, 3.  10748 ABADÍA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 4 DE AGOSTO Y 18 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927484252. Fax: 927484252

Correo electrónico: ayuntamiento@abadia.es

AYTO. DE ABERTURA

PLAZA DE ESPAÑA, 2.  10262 ABERTURA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE MAYO Y 26 DE JULIO

Tfno.: 927167677. Fax: 927 167716

Correo electrónico: aytodeabertura@ayuntamientodeabertura.e.telefonica.net

AYTO. DE ACEBO

PLAZA MAYOR, 1.  10857 ACEBO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927141677. Fax: 927 141764

AYTO. DE ACEHUCHE

AVDA. JUAN DE MORALES, 64.  10879 ACEHUCHE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 927374142. Fax: 927 374178

Correo electrónico: ayuntamientodeacehuche@gmail.com

AYTO. DE ACEITUNA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10666 ACEITUNA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 18 DE JULIO

Tfno.: 927431082. Fax: 927 431085

Correo electrónico: administracion@aceituna.es
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AYTO. DE AHIGAL

PLAZA MAYOR, 1.  10650 AHIGAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE  AGOSTO Y 4 DE OCTUBRE

Tfno.: 927439010. Fax: 927 439236

Correo electrónico: aytoahigal@aytoahigal.e.telefonica.net

AYTO. DE ALAGÓN DEL RÍO

PLAZA DE LOS RÍOS, 6.  10690 ALAGÓN DEL RÍO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 4 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927454045. Fax: 927 11 30 05

Correo electrónico: alagon@pistalocal.dip-caceres.es

AYTO. DE ALBALÁ

PLAZA MAYOR, 7.  10187 ALBALA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBREROY 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927382205. Fax: 927 382276

Correo electrónico: aytoalbala.secretaria@hotmail.com

AYTO. DE ALCOLLARÍN

C/ GUADALUPE, 1.  10135 ALCOLLARIN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927340816. Fax: 927 168086

Correo electrónico: aytodealcollarin@yahoo.es

AYTO. DE ALCUÉSCAR

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10160 ALCUESCAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y  2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927384002. Fax: 927 384691

Correo electrónico: aytoalcuescar@yahoo.es



Martes, 28 de marzo de 2017
8244

NÚMERO 60

AYTO. DE ALDEA DEL CANO

PLAZA MAYOR, 1.  10163 ALDEA DEL CANO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE  MAYO Y 11 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927383002. Fax: 927 383180

Correo electrónico: ayuntamientoaldea@aldeadelcano.es

AYTO. DE ALDEACENTENERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10251 ALDEACENTENERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 24  DE AGOSTO

Tfno.: 927314027. Fax: 927 314144

Correo electrónico: ayuntamiento@aldeacentenera.net

AYTO. DE ALDEANUEVA DE LA VERA

C/ MAESTRO APARICIO, 8.  10440 ALDEANUEVA DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00.

Días inhábiles por fiestas locales: 5 DE JUNIO Y 17 DE JULIO

Tfno.: 927572474. Fax: 927 572659

Correo electrónico: alcalde@aldeanuevadelavera.org

AYTO. DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

C/ SEVERIANO MASIDES, 18.  10740 ALDEANUEVA DEL CAMINO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 7 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927484048. Fax: 927 479136

Correo electrónico: ayuntamiento@aldeanuevadelcamino.es

AYTO. DE ALDEHUELA DEL JERTE

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10671 ALDEHUELA DE JERTE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 4 DE FEBRERO

Tfno.: 927402072. Fax: 927 402047

Correo electrónico: administracion@aldehueladeljerte.es
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AYTO. DE ALÍA

PLAZA DE ESPAÑA, 6.  10137 ALIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS Y JUEVES DE 16:30 A 19:00 

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 927366002. Fax: 927 366468

Correo electrónico: secretaria@villadealia.com

AYTO. DE ALISEDA

PLAZA MAYOR, 1.  10550 ALISEDA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00  HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18 DE ABRIL Y 11 DE AGOSTO

Tfno.: 927277002. Fax: 927 277444

Correo electrónico: ayuntamiento@aliseda.es

AYTO. DE ALMOHARÍN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10132 ALMOHARIN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 3 DE MAYO

Tfno.: 927386002. Fax: 927 386479

Correo electrónico: aytoalmo@infonegocio.com

AYTO. DE ARROYO DE LA LUZ

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  10900 ARROYO DE LA LUZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 15:00  HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 6 DE ABRIL Y 11 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927270002. Fax: 927 271577

Correo electrónico: ayto.arroyo@hotmail.com

AYTO. DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  10410 ARROYOMOLINOS DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ENERO Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927177587. Fax: 927 177627

Correo electrónico: ayto.arroyomolinosv@hotmail.com
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AYTO. DE ARROYOMOLINOS

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10161 ARROYOMOLINOS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927385002. Fax: 927 385188

Correo electrónico: info@aytoarroyomolinos.org

AYTO. DE BAÑOS DE MONTEMAYOR

C/ VÍA DE LA PLATA, 7.  10750 BAÑOS DE MONTEMAYOR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 31 DE AGOSTO

Tfno.: 927488012. Fax: 927 488075

Correo electrónico: ayuntamientodebanos@hotmail.es

AYTO. DE BARRADO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10696 BARRADO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 9 DE MAYO

Tfno.: 927478046. Fax: 927 478112

Correo electrónico: aytobarrado@wanadoo.es

AYTO. DE BELVÍS DE MONROY

C/ ESCUELA, S/N.  10394 BELVIS DE MONROY (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 DE AGOSTO Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927575823. Fax: 927 575784

Correo electrónico: ayto@belvis.org

AYTO. DE BENQUERENCIA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10185 BENQUERENCIA (CÁCERES)

Horario: MIÉRCOLES DE 9:00 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 29 DE JUNIO

Tfno.: 927129056. Fax: 927 129014

Correo electrónico: ayuntamiento@benquerencia.es
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AYTO. DE BERROCALEJO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10392 BERROCALEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES DE 8:00 A 15:00. VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE JUNIO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927577564. Fax: 927 577453

Correo electrónico: aytoberrocalejo@gmail.com

AYTO. DE BERZOCANA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10129 BERZOCANA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE ENERO Y 26 DE OCTUBRE

Tfno.: 927150030. Fax: 927150010

Correo electrónico: ayto-berzocana@hotmail.com

AYTO. DE BOHONAL DE IBOR

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  10320 BOHONAL DE IBOR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE AGOSTO Y 25 DE AGOSTO

Tfno.: 927574006. Fax: 927 574210

Correo electrónico: ayuntamiento@bohonaldeibor.es

AYTO. DE BOTIJA

PLAZA MAYOR, 1.  10188 BOTIJA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 22 JULIO

Tfno.: 927313702. Fax: 927 313586

Correo electrónico: aytobotija@yahoo.es

AYTO. DE BROZAS

PLAZA PRINCIPE DE ASTURIAS, 1.  10950 BROZAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ENERO Y 20 DE ABRIL

Tfno.: 927395003. Fax: 927 395374

Correo electrónico: aytobrozas@interbook.net
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AYTO. DE CABEZUELA DEL VALLE

C/ LAS ESCUELAS, 15.  10610 CABEZUELA DEL VALLE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE JULIO Y 26 DE JULIO

Tfno.: 927472004. Fax: 927 472455

Correo electrónico: secretario@cabezueladelvalle.es

AYTO. DE CÁCERES

PLAZA MAYOR, 1.  10003 CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927255705. Fax: 927 210066

Correo electrónico: informacion@ayto-caceres.es

AYTO. DE CACHORRILLA

PLAZA JOSÉ ZUGASTI, 1.  10881 CACHORRILLA (CÁCERES)

Horario: MARTES DE 16:00 A 19:OO HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927140747. Fax: 927 140806

Correo electrónico: cachorrila@cachorrilla.es

AYTO. DE CADALSO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10865 CADALSO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE MAYO Y 13 DE JUNIO

Tfno.: 927441002. Fax: 927 441331

Correo electrónico: aytocad@wanadoo.es

AYTO. DE CALZADILLA

PLAZA DE EXTREMADURA, 1. 10817 CALZADILLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 18 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927146301. Fax: 927 146390

Correo electrónico: administracion@calzadilla.es
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AYTO. DE CAMINOMORISCO

PLAZA DE LA LIBERTAD, 1.  10620 CAMINOMORISCO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 10 DE JULIO Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 927435193. Fax: 927 435209

Correo electrónico: uupp@ayto-caminomorisco.com

AYTO. DE CAMPO-LUGAR

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10134 CAMPO LUGAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 2 DE AGOSTO

Tfno.: 927350002. Fax: 927 350018

Correo electrónico: varios@campolugar.es

AYTO. DE CAÑAMERO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10136 CAÑAMERO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 927369002. Fax: 927 369244

Correo electrónico: aytocanamero@tiservinet.es

AYTO. DE CAÑAVERAL

C/ REAL, 14.  10820 CAÑAVERAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927300006. Fax: 927 300559

Correo electrónico: aytocanaveral@yahoo.es

AYTO. DE CARBAJO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10511 CARBAJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927592037. Fax: 927 592017

Correo electrónico: carabajo@mancomunidadsierrasanpedro.com
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AYTO. DE CARCABOSO

CTRA DE PLASENCIA, 22.  10670 CARCABOSO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE SEPTIEMBRE Y 21 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927402002. Fax: 927 402486

Correo electrónico: administrativo@carcaboso.es

AYTO. DE CARRASCALEJO

C/ ISABEL MONGE, 1.  10331 CARRASCALEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 21 DE SEPTIEMBRE Y  22  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927555058. Fax: 927 555200

Correo electrónico: ayuncarrasca2@hotmail.com

AYTO. DE CASAR DE CÁCERES

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10190 CASAR DE CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 11 DE AGOSTO

Tfno.: 927290002. Fax: 927 291064

Correo electrónico: oficina@casardecaceres.com

AYTO. DE CASARES DE LAS HURDES

PLAZA LINDON, 10.  10628 CASARES DE LAS HURDES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14  DE SEPTIEMBRE Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927676172/62. Fax: 927 676146

Correo electrónico: casaresdehurde@mancomunidadhurdes.org

AYTO. DE CASAS DE DON ANTONIO

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  10162 CASAS DE DON ANTONIO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 12 DE ABRIL Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 927383194. Fax: 927 383332

Correo electrónico: ayuntamiento@casasdedonantonio.es
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AYTO. DE CASAS DE DON GÓMEZ

PLAZA DE LA IGLESIA, 1.  10818 CASAS DE DON GOMEZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 12 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927519011. Fax: 927 519119

Correo electrónico: aytogomez@hotmail.com

AYTO. DE CASAS DE MILLÁN

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  10592 CASAS DE MILLAN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 22 DE MAYO

Tfno.: 927306002. Fax: 927 306026

Correo electrónico: amparomonroy@casasdemillan.es

AYTO. DE CASAS DE MIRAVETE

C/ AUDIENCIA, 17.  10360 CASAS DE MIRAVETE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 14  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927542500. Fax: 927 542553

Correo electrónico: casasmiravete@campoaranuelo.org

AYTO. DE CASAS DEL CASTAÑAR

PLAZA DE SAN JUAN, 1.  10616 CASAS DEL CASTAÑAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 8 DE AGOSTO Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927478001. Fax: 927 478522

Correo electrónico: ayuntamientocasas@hotmail.com

AYTO. DE CASAS DEL MONTE

PLAZA DE ESPAÑA, 7.  10730 CASAS DEL MONTE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927179023. Fax: 927 179011

Correo electrónico: ayuntamiento@casasdelmonte.es
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AYTO. DE CASATEJADA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10520 CASATEJADA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18 DE SEPTIEMBRE Y 19  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927547002. Fax: 927 547424

Correo electrónico: casatejadaayuntamiento@gmail.com

AYTO. DE CASILLAS DE CORIA

PLAZA MAYOR, 1.  10818 CASILLAS DE CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3  DE FEBRERO Y 31 DE AGOSTO

Tfno.: 927146008. Fax: 927 146107

Correo electrónico: aytocasillas@telefonica.net

AYTO. DE CECLAVÍN

PLAZA DE ESPAÑA, 2.  10870 CECLAVIN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18 DE ABRIL Y 29 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927393002. Fax: 927 393150

Correo electrónico: aytoceclavin@gmail.com

AYTO. DE CEDILLO

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 38.  10513 CEDILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 13 DE JUNIO

Tfno.: 927590029. Fax: 927 590126

Correo electrónico: cedillo@mancomunidadsierrasanpedro.com

AYTO. DE CILLEROS

PLAZA DE SAN BLAS, 1.  10895 CILLEROS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 24 DE ABRIL

Tfno.: 927512037. Fax: 927 512128

Correo electrónico: ayuntamientodecilleros@gmail.com
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AYTO. DE COLLADO DE LA VERA

PLAZA DE HERNAN CORTES, 2.  10414 COLLADO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 DE AGOSTO Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927460109. Fax: 927 460988

Correo electrónico: aytocolladovera@gmail.com

AYTO. DE CONQUISTA DE LA SIERRA

JUAN CARLOS I, 1.  10240 CONQUISTA DE LA SIERRA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927312041. Fax: 927 312156

Correo electrónico: aytoconquista@hotmail.com

AYTO. DE CORIA

PLAZA DE SAN PEDRO, 1.  10800 CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE JUNIO

Tfno.: 927508000. Fax: 927 500735

Correo electrónico: ayuntamientocoria@coria.org

AYTO. DE CUMBRE, LA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10270 CUMBRE (LA) (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27  DE FEBRERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927331004. Fax: 927 331252

Correo electrónico: ayuntamientodelacumbre@gmail.com

AYTO. DE DELEITOSA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10370 DELEITOSA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927540004. Fax: 927 540213

Correo electrónico: aytodeleitosa@deleitosa.es
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AYTO. DE DESCARGAMARÍA

PLAZA MAYOR, 1.  10866 DESCARGAMARIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE ENERO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 927671021. Fax: 927 671157

Correo electrónico: aytodescargamaria@gmail.com

AYTO. DE ELJAS

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10891 ELJAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 12 DE JUNIO

Tfno.: 927142159. Fax: 927 142102

Correo electrónico: aytoeljas@yahoo.es

AYTO. DE ESCURIAL

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10133 ESCURIAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE FEBRERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927348052. Fax: 927 160936

Correo electrónico: correo@escurial.org

AYTO. DE GALISTEO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10691 GALISTEO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927452002. Fax: 927 452237

Correo electrónico: administracion@galisteo.es

AYTO. DE GARGANTA LA OLLA

PLAZA DIEZ DE MAYO, 1.  10412 GARGANTA LA OLLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927179699. Fax: 927 179512

Correo electrónico: secretaria@gargantalaolla.com
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AYTO. DE GARGANTA, LA

C/ PIZARRO, 1.  10759 GARGANTA (LA) (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 5 DE JUNIO

Tfno.: 927464428. Fax: 927 464557

Correo electrónico: secretaria@aytolagarganta.com

AYTO. DE GARGÜERA DE LA VERA

C/ ALHONDIGA, 29.  10696 GARGUERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3  DE FEBRERO Y 9 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927478842. Fax: 927 478823

Correo electrónico: garguera@hotmail.es

AYTO. DE GARROVILLAS DE ALCONETAR

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10940 GARROVILLAS DE ALCONETAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00  HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3  DE FEBRERO Y 22 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927309002. Fax: 927 309538

Correo electrónico: auxiliar@garrovillasdealconetar.es

AYTO. DE GARVÍN DE LA JARA

C/ GARCIA TAFALLA, S/N.  10333 GARVIN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9  DE  JUNIO Y 12 DE JUNIO

Tfno.: 927553052. Fax: 927 553215

Correo electrónico: garvinjara@vianwe.com

AYTO. DE GATA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1. 10860 GATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE FEBRERO Y 25 DE JULIO

Tfno.: 927672054. Fax: 927672144

Correo electrónico: administracion@gata.es
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AYTO. DE GORDO, EL

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10392 GORDO (EL) (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 13 DE JUNIO Y 14 DE JUNIO

Tfno.: 927577406. Fax: 927 577460

Correo electrónico: ayuntamiento@aytoelgordo.es

AYTO. DE GRANJA, LA

PLAZA DE ESPAÑA, S/N.  10711 GRANJA (LA) (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 13 DE JUNIO

Tfno.: 927486161. Fax: 927 486125

Correo electrónico: ayuntamiento@lagranja.es

AYTO. DE GUADALUPE

AVENIDA CONDE DE BARCELONA, 2.  10140 GUADALUPE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 6 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927367006. Fax: 927 367049

Correo electrónico: ayuntamiento@ayuntamientodeguadalupe.es

AYTO. DE GUIJO DE CORIA

PLAZA MAYOR, 1.  10815 GUIJO DE CORIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 26 DE JUNIO

Tfno.: 927449078. Fax: 927 449012

Correo electrónico: administracion@guijodecoria.es

AYTO. DE GUIJO DE GALISTEO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10816 GUIJO DE GALISTEO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES A 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 13 DE JUNIO Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927449061. Fax: 927 449100

Correo electrónico: administracion@guijodegalisteo.es
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AYTO. DE GUIJO DE GRANADILLA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10665 GUIJO DE GRANADILLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 26 DE JULIO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927439082. Fax: 927 439356

Correo electrónico: guijodegranadilla@guijodegranadilla.com

AYTO. DE HERGUIJUELA

C/ PRINCIPE FELIPE, S/N.  10230 HERGUIJUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927312059. Fax: 927 312191

Correo electrónico: ayto_herguijuela@yahoo.es

AYTO. DE HERNÁN - PÉREZ

C/ HERRERIAS, 7.  10868 HERNAN-PEREZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO  Y  23 DE ENERO

Tfno.: 927445127. Fax: 927 445265

Correo electrónico: ayuntamientohernanperez@hotmail.com

AYTO. DE HERRERA DE ALCÁNTARA

C/ SANTO DOMINGO, 17.  10512 HERRERA DE ALCANTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 11:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 23 DE JUNIO

Tfno.: 927591006. Fax: 927 591104

Correo electrónico: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

AYTO. DE HERRERUELA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10560 HERRERUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23  DE JUNIO Y 26 DE JUNIO

Tfno.: 927371604. Fax: 927 371519

Correo electrónico: aytoherreruela@hotmail.com



Martes, 28 de marzo de 2017
8258

NÚMERO 60

AYTO. DE HIGUERA DE ALBALAT

PLAZA DE CASTEJON, 7.  10359 HIGUERA DE ALBALAT (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 927576577. Fax: 927 576501

Correo electrónico: higuera@campoaranuelo.org

AYTO. DE HINOJAL

C/ OBISPO ROCHA, 8.  10192 HINOJAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE ABRIL Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 927286081. Fax: 927 286081

Correo electrónico: alcaldia@hinojal.es

AYTO. DE HOLGUERA

C/ NUEVA, 13.  10829 HOLGUERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 1 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927451065. Fax: 927 451132

Correo electrónico: alcalde@holguera.es

AYTO. DE HOYOS

PLAZA MAYOR, 3.  10850 HOYOS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE JUNIO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927514002. Fax: 927 514312

Correo electrónico: administracion@hoyos.es

AYTO. DE HUÉLAGA

C/ ERAS, 5.  10849 HUELAGA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 1 DE AGOSTO Y 2  DE AGOSTO

Tfno.: 927519016. Fax: 927 519054

Correo electrónico: administracion@huelaga.es
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AYTO. DE IBAHERNANDO

PLAZA DE LA FONTANILLA, 13. 10280 IBAHERNANDO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927330011. Fax: 927 330124

Correo electrónico: ayuntamiento@ibahernando.es

AYTO. DE JARAICEJO

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10380 JARAICEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927336004. Fax: 927 336036

Correo electrónico: ayuntamiento@jaraicejo.es

AYTO. DE JARANDILLA DE LA VERA

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10450 JARANDILLA DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00. HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927560010. Fax: 927 560060

Correo electrónico: ayuntamientojarandilla@gmail.com

AYTO. DE JARILLA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10728 JARILLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 17:00 A 20:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927477000. Fax: 927 477000

Correo electrónico: ayuntamientojarilla@gmail.com

AYTO. DE JERTE

C/ HORNACINA, 3.  10612 JERTE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 1 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927470003. Fax: 927 470379

Correo electrónico: aytojerte@terra.com
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AYTO. DE LADRILLAR

C/ LUIS GARCIA TAFALLA, 7.  10625 LADRILLAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 21  DE AGOSTO Y 7 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927677330. Fax: 927 677332

Correo electrónico: ayuntamientodeladrillar@yahoo.es

AYTO. DE LOGROSÁN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10120 LOGROSAN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927360022. Fax: 927 360796

Correo electrónico: ayuntamiento@logrosan.es

AYTO. DE LOSAR DE LA VERA

PLAZA DE LA VIÑUELA, 29.  10460 LOSAR DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 20 DE JULIO

Tfno.: 927570284. Fax: 927 570339

Correo electrónico: aytolosar@losardelavera.com

AYTO. DE MADRIGAL DE LA VERA

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 1.  10480 MADRIGAL DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18 DE SEPTIEMBRE Y 19 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927565005. Fax: 927 565226

Correo electrónico: alcaytomadrigal@telefonica.net

AYTO. DE MADRIGALEJO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10110 MADRIGALEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE FEBRERO Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927354002. Fax: 927 354586

Correo electrónico: ayuntamiento@madrigalejo.es
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AYTO. DE MADROÑERA

PLAZA DE RAMON Y CAJAL, 1.  10210 MADROÑERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 927319192. Fax: 927 319116

Correo electrónico: aytomadronera@hotmail.com

AYTO. DE MALPARTIDA DE CÁCERES

PLAZA MAYOR, 30.  10910 MALPARTIDA DE CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 927275003. Fax: 927 276174

Correo electrónico: alcaldia@malpartidadecaceres.es

AYTO. DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

PLAZA MAYOR, 1.  10680 MALPARTIDA DE PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00.HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 30 DE JUNIO

Tfno.: 927404024. Fax: 927 404620

Correo electrónico: ayuntamiento@malpartidadeplasencia.es

AYTO. DE MARCHAGAZ

C/ EGIDO, 3.  10662 MARCHAGAZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 25 DE JULIO

Tfno.: 927673727. Fax: 927 673735

Correo electrónico: aytomarchagaz@gmail.com

AYTO. DE MATA DE ALCÁNTARA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10970 MATA DE ALCANTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927371032. Fax: 927 37 11 34

Correo electrónico: ayuntamiento@matadealcantara.es
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AYTO. DE MEMBRÍO

PLAZA DON JUAN SILLERO, 1.  10580 MEMBRIO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 28  DE FEBRERO

Tfno.: 927594107. Fax: 927 594010

Correo electrónico: maria@membrio.es

AYTO. DE MESAS DE IBOR

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10329 MESAS DE IBOR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE AGOSTO Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927574809. Fax: 927574800

Correo electrónico: aytomesas@gmail.com

AYTO. DE MIAJADAS

PLAZA DE ESPAÑA, 10.  10100 MIAJADAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17  DE ABRIL Y 11 DE AGOSTO

Tfno.: 927347000. Fax: 927 160546

Correo electrónico: gabinetealcaldia@miajadas.org

AYTO. DE MIRABEL

PLAZA MAYOR, 1.  10540 MIRABEL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24  DE ABRIL Y 1 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927450036/450154. Fax: 927 45 02 30

Correo electrónico: ayuntamiento@mirabel.es

AYTO. DE MOHEDAS DE GRANADILLA

PLAZA MAYOR, 1.  10664 MOHEDAS DE GRANADILLA (CÁCERES)

Horario: LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 31 DE AGOSTO

Tfno.: 927673635. Fax: 927 673367

Correo electrónico: moheda@vianwe.com
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AYTO. DE MONROY

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10194 MONROY (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 24 DE ABRIL

Tfno.: 927280001. Fax: 927 280264

Correo electrónico: aytomonroy@monroy.es

AYTO. DE MONTEHERMOSO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10810 MONTEHERMOSO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10 A 14 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 FEBRERO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927430138. Fax: 927 430024

Correo electrónico: aytomontehermoso@yahoo.es

AYTO. DE MORALEJA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10840 MORALEJA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS.

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14 DE JULIO

Tfno.: 927515075. Fax: 927 515036

Correo electrónico: registro@moraleja.es

AYTO. DE MORCILLO

PLAZA MAYOR, 1.  10811 MORCILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 13 DE JUNIO Y 30 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927671502. Fax: 927 671649

Correo electrónico: morcillo@morcillo.es

AYTO. DE NAVACONCEJO

AVDA. DE EXTREMADURA, 115.  10613 NAVACONCEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 30 DE ENERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927173178. Fax: 927 173348

Correo electrónico: secretaria@navaconcejo.es
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AYTO. DE NAVAS DEL MADROÑO

PLAZA DE LA CONSTITUCION, 1.  10930 NAVAS DEL MADROÑO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 10 DE MAYO

Tfno.: 927375002 / 927375276. Fax: 927 375290

Correo electrónico: administracion@navasdelmadrono.es

AYTO. DE NAVEZUELAS

AVDA DE EXTREMADURA, 50.  10374 NAVEZUELAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 10 DE JULIO Y 25 DE JULIO

Tfno.: 927151629. Fax: 927 151726

Correo electrónico: ayuntamiento@navezuelas.es

AYTO. DE NUÑOMORAL

PLAZA CENTRO CIVICO, 1.  10626 NUÑOMORAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 26 DE JULIO

Tfno.: 927433002. Fax: 927 433247

Correo electrónico: aytonunomoral@hotmail.com

AYTO. DE PALOMERO

PLAZA MAYOR, 1.  10660 PALOMERO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE MAYO Y 29 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927673669. Fax: 927 673703

Correo electrónico: tonipalomero@hotmail.es

AYTO. DE PASARÓN DE LA VERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10411 PASARON DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927469049. Fax: 927 469274

Correo electrónico: aytopasaronauxiliar@gmail.com
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AYTO. DE PEDROSO DE ACÍM

PLAZA MAYOR, 1.  10829 PEDROSO DE ACIM (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 19 DE OCTUBRE Y 9 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927300558. Fax: 927 300330

Correo electrónico: ayuntamientopredosodeacim@yahoo.es

AYTO. DE PERALEDA DE LA MATA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10335 PERALEDA DE LA MATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES DE VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927559005. Fax: 927 559227

Correo electrónico: ayuntamiento@peraledadelamata.org

AYTO. DE PERALEDA DE SAN ROMÁN

PLAZA GENERAL FRANCO, S/N.  10334 PERALEDA DE SAN ROMAN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE FEBRERO Y 18 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927553004. Fax: 927 55 31 40

Correo electrónico: administracion@peraledadesanroman.es

AYTO. DE PERALES DEL PUERTO

AVDA. SIERRA DE GATA, 12.  10896 PERALES DEL PUERTO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 30 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927514164. Fax: 927 514291

Correo electrónico: administracion@peralesdelpuerto.es

AYTO. DE PESCUEZA

PLAZA MAYOR, 8.  10882 PESCUEZA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ENERO Y 25 DE ABRIL

Tfno.: 927140753. Fax: 927 14 07 53

Correo electrónico: administracion@pescueza.es
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AYTO. DE PESGA, LA

C/ GABRIEL Y GALAN, 17.  10649 PESGA (LA) (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 13 DE JUNIO Y 4 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927674562. Fax: 927 674606

Correo electrónico: ayuntamiento@lapesga.com

AYTO. DE PIEDRAS ALBAS

C/ ADUANA, 2.  10991 PIEDRAS ALBAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE MAYO Y 13 DE AGOSTO

Tfno.: 927390252. Fax: 927 39 02 52

Correo electrónico: registroayto@piedrasalbas.es

AYTO. DE PINOFRANQUEADO

PLAZA REINA VICTORIA, 1.  10630 PINOFRANQUEADO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE SEPTIEMBRE Y 30 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927674181. Fax: 927 674151

Correo electrónico: alcaldia@lashuerdes.org

AYTO. DE PIORNAL

PLAZA DE ESPAÑA, 2.  10615 PIORNAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927476010. Fax: 927 476394

Correo electrónico: aytopiornal@gmail.com

AYTO. DE PLASENCIA

C/ DEL REY, 6.  10600 PLASENCIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30  A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 8 DE JUNIO Y 9  DE JUNIO

Tfno.: 927428501. Fax: 927 428552

Correo electrónico: alcaldia@aytoplasencia.es
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AYTO. DE PLASENZUELA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10271 PLASENZUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO  Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927313552. Fax: 927 313646

Correo electrónico: ayuntamiento-plasenzuela@yahoo.es

AYTO. DE PORTAJE

C/ LAGUNA, 1.  10883 PORTAJE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 24 DE ABRIL

Tfno.: 927146771. Fax: 927 146755

Correo electrónico: aytoportaje@gmail.com

AYTO. DE PORTEZUELO

PLAZA MAYOR, 1.  10828 PORTEZUELO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 20 DE ENERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927302037. Fax: 927 302037

Correo electrónico: aytoportezuelo@wanadoo.es

AYTO. DE POZUELO DE ZARZÓN

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10813 POZUELO DE ZARZON (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 9 DE MAYO

Tfno.: 927448003. Fax: 927 448621

Correo electrónico: administracion@pozuelodezarzon.es

AYTO. PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES

PLAZA MAYOR, S/N.  10318 TALAYUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 19 DE OCTUBRE

Tfno.: 927573046. Fax: 927 573276

Correo electrónico: aytopumira@hotmail.com 
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AYTO. DE PUERTO DE SANTA CRUZ

C/ DOCTOR IBARRA, 2.  10261 PUERTO DE SANTA CRUZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927342005. Fax: 927 342162

Correo electrónico: puertosantacruz@terra.es

AYTO. DE REBOLLAR

PASEO DEL MIRADOR, 25.  10617 REBOLLAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES DE 16:00 A 18:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18  DE AGOSTO Y 24 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927471000. Fax: 

Correo electrónico: secretaria@rebollar.es

AYTO. DE RIOLOBOS

C/ ALHÓNDIGA, 30.  10693 RIOLOBOS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 24 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927453004. Fax: 927 453344

Correo electrónico: ayuntamiento@riolobos.es

AYTO. DE ROBLEDILLO DE LA VERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10493 ROBLEDILLO DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 29  DE SEPTIEMBRE Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927570178. Fax: 927 570548

Correo electrónico: ayuntamiento@robledillodelavera.es

AYTO. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10269 ROBLEDILLO DE TRUJILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28  DE FEBRERO Y 19 DE MAYO

Tfno.: 927313018. Fax: 927 313174

Correo electrónico: ayuntamiento@robledillodetrujillo.es
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AYTO. DE ROBLEDOLLANO

AVDA. LA NAVA, 3.  10371 ROBLEDOLLANO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 8:00 

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 927152131. Fax: 927 152131

Correo electrónico: ayuntamiento@robledollano.es

AYTO. DE ROMANGORDO

TRAVESIA LLANILLO, 7.  10359 ROMANGORDO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927576581. Fax: 927 576525

Correo electrónico: romangordo@campoaranuelo.org

AYTO. DE ROSALEJO

PLAZA MAYOR, S/N.  10391 ROSALEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00

Días inhábiles por fiestas locales: 1 DE MARZO Y 28 DE AGOSTO

Tfno.: 927550603. Fax: 927 56 87 19

Correo electrónico: ayuntamientorosalejo@gmail.com

AYTO. DE RUANES

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10272 RUANES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 8 DE MAYO Y 7 DE AGOSTO

Tfno.: 927337002. Fax: 927 33 70 55

Correo electrónico: aytoruanes@ruanes.es

AYTO. DE SALORINO

PLAZA DE LA CONSTITUCION, 1.  10570 SALORINO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927593012. Fax: 92703 80 90

Correo electrónico: aytosalorino@gmail.com
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AYTO. DE SALVATIERRA DE SANTIAGO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10189 SALVATIERRA DE SANTIAGO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 6 DE ABRIL Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927337073. Fax: 927 337213

Correo electrónico: aytosalvatierradesantiago@yahoo.es

AYTO. DE SAN MARTÍN DE TREVEJO

PLAZA MAYOR, 1.  10892 SAN MARTIN DE TREVEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE MAYO Y 13 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927513002. Fax: 927 14 40 77

Correo electrónico: info@sanmartindetrevejo.es

AYTO. DE SANTA ANA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10189 SANTA ANA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 27 DE JULIO

Tfno.: 927337102. Fax: 927 337222

Correo electrónico: aytosantaana@yahoo.es

AYTO. DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA

C/ GABRIEL Y GALAN, 1.  10260 SANTA CRUZ DE LA SIERRA (CÁCERES)

Horario: DELUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 22 DE MAYO Y 28 DE AGOSTO

Tfno.: 927342034. Fax: 927 342133

Correo electrónico: ayuntamientosantacruz@gmail.com

AYTO. DE SANTA CRUZ DE PANIAGUA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10661 SANTA CRUZ DE PANIAGUA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927677571. Fax: 927 677585

Correo electrónico: aytostacruz@hotmail.com
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AYTO. DE SANTA MARTA DE MAGASCA

PLAZA MAYOR, 1.  10198 SANTA MARTA DE MAGASCA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 29 DE JULIO  Y 2 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927284021. Fax: 927 284101

Correo electrónico: aytosantamarta@hotmail.com

AYTO. DE SANTIAGO DE ALCÁNTARA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10510 SANTIAGO DE ALCANTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE JULIO Y 1 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927592029. Fax: 927 592267

Correo electrónico: ayuntamiento@santiagodealcantara.com

AYTO. DE SANTIAGO DEL CAMPO

C/ CONSTITUCIÓN, 12.  10191 SANTIAGO DEL CAMPO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE JULIO Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 927283001. Fax: 927 283001

Correo electrónico: secretaria@santatiagodelcampo.es

AYTO. DE SANTIBÁÑEZ EL ALTO

C/ FRANCISCO PIZARRO, 1.  10859 SANTIBAÑEZ EL ALTO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 MARTES Y JUEVES DE 17:00 A 19:00 

Días inhábiles por fiestas locales: 9  DE JUNIO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927441116. Fax: 927 441339

Correo electrónico: aytosanti@hotmail.com

AYTO. DE SANTIBÁÑEZ EL BAJO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10666 SANTIBAÑEZ EL BAJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 1 DE JUNIO Y 22 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927670059. Fax: 927670122

Correo electrónico: administracion@santibanezelbajo.es
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AYTO. DE SAUCEDILLA

C/ REAL, 25.  10390 SAUCEDILLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927544037. Fax: 927 544456

Correo electrónico: saucedilla@campoaranuelo.org

AYTO. DE SERRADILLA

PLAZA DE LA CONSTITUCION, 1.  10530 SERRADILLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES 8:00 A 15:00 VIERNES 8:00 A 14:00 HORAS 

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE AGOSTO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927407002. Fax: 927 407163

Correo electrónico: aytoserradilla@serradilla.es

AYTO. DE SERREJÓN

PLAZA HERNAN CORTES, 1.  10528 SERREJON (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927547652. Fax: 927 547655

Correo electrónico: serrejon@campoaranuelo.org

AYTO. DE SIERRA DE FUENTES

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10181 SIERRA DE FUENTES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927200001. Fax: 927 201090

Correo electrónico: ayto_sidefu@yahoo.es

AYTO. DE TALAVÁN

PLAZA DE LOS HERRRADORES, 1.  10193 TALAVAN (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE FEBRERO Y 13 DE OCTUBRE

Tfno.: 927285002. Fax: 927 285272

Correo electrónico: ayuntamiento@talavan.es
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AYTO. DE TALAVERUELA DE LA VERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10491 TALAVERUELA DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 5 DE OCTUBRE Y 6 DE OCTUBRE

Tfno.: 927573689. Fax: 927573851

Correo electrónico: ayuntamiento@talaverueladelavera.es

AYTO. DE TALAYUELA

PLAZA REAL, 1.  10310 TALAYUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 21 DE ABRIL Y 24 DE ABRIL

Tfno.: 927578234. Fax: 927 551548

Correo electrónico: ayuntamiento@talayuela.es

AYTO. DE TEJEDA DE TIÉTAR

PLAZA MAYOR, 1.  10420 TEJEDA DE TIETAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 29 DE SEPTIEMBRE Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927469002. Fax: 927 469277

Correo electrónico: ayuntamiento@tejadadetietar.es

AYTO. DE TIÉTAR

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10319 TIÉTAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 2 DE MAYO Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927550574. Fax: 927550061

Correo electrónico: ayuntamiento@tietar.es

AYTO. DE TORNAVACAS

PLAZA MAYOR, 4.  10611 TORNAVACAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927177018. Fax: 927 177004

Correo electrónico: ayto-tornavacas@hotmail.com
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AYTO. DE TORNO, EL

C/ HELIDORO HERNANDEZ Y HERMANOS, 21.  10617 TORNO (EL) (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE AGOSTO Y 18 DE OCTUBRE

Tfno.: 927175066. Fax: 927 175178

Correo electrónico: ayuntamientoeltorno@gmail.com

AYTO. DE TORRE DE DON MIGUEL

PLAZA MAYOR, 1.  10864 TORRE DE DON MIGUEL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 DE 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927441478. Fax: 927 441135

Correo electrónico: administracion@torrededonmiguel.es

AYTO. DE TORRECILLA DE LOS ÁNGELES

PLAZA DE ESPAÑA, 15.  10869 TORRECILLA DE LOS ANGELES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ABRIL Y 18 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927677071. Fax: 927 677012

Correo electrónico: aytotorrecillaangeles@hotmail.com

AYTO. DE TORRECILLAS DE LA TIESA

PLAZA DE LA CONSTITUCION, 12.  10252 TORRECILLAS DE LA TIESA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00  A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 22 DE FEBRERO Y 27 DE FEBRERO

Tfno.: 927338025. Fax: 927 338193

Correo electrónico: secretaria@aytotorrecillasdelatiesa.es

AYTO. DE TORREJÓN EL RUBIO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10694 TORREJON EL RUBIO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28 DE MARZO Y 29 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927455004. Fax: 927 455234

Correo electrónico: atorrejonrubio@gmail.com
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AYTO. DE TORREJONCILLO

PLAZA MAYOR, 1.  10830 TORREJONCILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIENES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24  DE ABRIL Y 7  DE DICIEMBRE

Tfno.: 927303002. Fax: 927 304210

Correo electrónico: aytotorr@terra.com

AYTO. DE TORREMENGA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10413 TORREMENGA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE JULIO Y 18  DE AGOSTO

Tfno.: 927460335. Fax: 927 461312

Correo electrónico: miguel@torremenga.es

AYTO. DE TORREMOCHA

PLAZA MAYOR, 5.  10184 TORREMOCHA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18  DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927127001. Fax: 927 127284

Correo electrónico: admonaytotorremocha@gmail.com

AYTO. DE TORREORGAZ

C/ EL MORAL, 1.  10182 TORREORGAZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y  17  DE ABRIL

Tfno.: 927205001. Fax: 927 205374

Correo electrónico: aytotorreorgaz@yahoo.es

AYTO. DE TORREQUEMADA

PLAZA DEL RELOJ, 1.  10183 TORREQUEMADA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17  DE ABRIL Y 12 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927205034. Fax: 927 205378

Correo electrónico: aytotorrequemada@yahoo.es
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AYTO. DE TRUJILLO

C/ RUIZ DE MENDOZA, 8.  10200 TRUJILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00  HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927321050. Fax: 927 322663

Correo electrónico: alcaldesa@trujillo.es

AYTO. DE VALDASTILLAS

C/ SOLANO, 12.  10614 VALDASTILLAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE SEPTIEMBRE Y 13 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927476066. Fax: 927 476392

Correo electrónico: aytovaldastillas@gmail.com

AYTO. DE VALDECAÑAS DE TAJO

AVDA. CAÑAVERAS, 20.  10329 VALDECAÑAS DE TAJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00  A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 2 DE OCTUBRE

Tfno.: 927542013. Fax: 927 542027

Correo electrónico: valdecanas@campoaranuelo.org

AYTO. DE VALDEFUENTES

PLAZA DEL CONVENTO, 1.  10180 VALDEFUENTES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 28 DE AGOSTO

Tfno.: 927388001. Fax: 927 388576

Correo electrónico: aytovaldefuentes@yahoo.es

AYTO. DE VALDEHÚNCAR

C/ FRANCISCO JAVIER MERCHAN, 8.  10393 VALDEHUNCAR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 1 DE MARZO Y 21 DE JULIO

Tfno.: 927532941. Fax: 927 531933

Correo electrónico: aytovaldehuncar@yahoo.com
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AYTO. DE VALDELACASA DE TAJO

PLAZA DE LA IGLESIA, 1.  10332 VALDELACASA DE TAJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 26 DE JULIO Y 28 DE AGOSTO

Tfno.: 927576102. Fax: 927576258

Correo electrónico: info@valdelacasadetajo.es

AYTO. DE VALDEMORALES

PLAZA DE ESPAÑA, 2.  10131 VALDEMORALES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y  3 DE OCTUBRE

Tfno.: 927386177. Fax: 927 386111

Correo electrónico: ayuntamiento@valdemorales.es

AYTO. DE VALDEOBISPO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10672 VALDEOBISPO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE AGOSTO Y  15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927456183. Fax: 927 456189

Correo electrónico: administracion@valdeobispo.es

AYTO. DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

PLAZA DE LA CONSTITUCION, 1.  10500 VALENCIA DE ALCANTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927580344. Fax: 927 580349

Correo electrónico: auxalcaldia@valenciadealcantara.es

AYTO. DE VALVERDE DE LA VERA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10490 VALVERDE DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927566222. Fax: 927 566590

Correo electrónico: aytovalverdevera@gmail.es
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AYTO. DE VALVERDE DEL FRESNO

PLAZA DE LA CONSTITUCION, 5.  10890 VALVERDE DEL FRESNO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES A 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14  DE AGOSTO

Tfno.: 927510013. Fax: 927 510550

Correo electrónico: registro@valverdedelfresno.es

AYTO. DE VEGAVIANA

PLAZA JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ DEL AMO, 2.  10848 VEGAVIANA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 13 DE MAYO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 927141014. Fax: 927 141154

Correo electrónico: ayuntamientovegaviana@vegaviana.es

AYTO. DE VIANDAR DE LA VERA

AVDA. DE LA CONSTITUCION, 32.  10492 VIANDAR DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 19  ENERO Y 30 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927573631. Fax: 927 573743

Correo electrónico: ayuntamiento@viandardelavera.es

AYTO. DE VILLA DEL CAMPO

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10814 VILLA DEL CAMPO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927448177. Fax: 927 448288

Correo electrónico: administracion@villadelcampo.es

AYTO. DE VILLA DEL REY

PLAZA DEL EMIGRANTE, 1.  10960 VILLA DEL REY (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3 DE FEBRERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927395286. Fax: 927 395363

Correo electrónico: ayuntamiento@villadelrey.es
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AYTO. DE VILLAMESÍAS

PLAZA DE ESAPAÑA, S/N.  10263 VILLAMESIAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 4 DE AGOSTO

Tfno.: 927165404. Fax: 927 165404

Correo electrónico: aytovillamesias@gmail.com

AYTO. DE VILLAMIEL

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10893 VILLAMIEL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 19 DE MAYO Y 21 DE NOVIEMBRE

Tfno.: 927513055. Fax: 927 144070

Correo electrónico: aytovillamiel@gmail.com

AYTO. DE VILLANUEVA DE LA SIERRA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10812 VILLANUEVA DE LA SIERRA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 16 DE JUNIO

Tfno.: 927445002. Fax: 927 445172

Correo electrónico: ayuntamiento@villanuevadelasierra.es

AYTO. DE VILLANUEVA DE LA VERA

PLAZA DE ANICETO MARINAS.  10470 VILLANUEVA DE LA VERA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 28  DE FEBRERO Y 26  DE JULIO

Tfno.: 927566002. Fax: 927566119

Correo electrónico: villanuevadelavera@pistalocal.dip-caceres.es

AYTO. DE VILLAR DEL PEDROSO

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 1.  10330 VILLAR DEL PEDROSO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 3  DE FEBRERO Y 7 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927555002. Fax: 927 555514

Correo electrónico: villardelpedroso@hotmail.com
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AYTO. DE VILLASBUENAS DE GATA

PLAZA PALACIOS, 1.  10858 VILLASBUENAS DE GATA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27DE JULIO Y 28 DE JULIO

Tfno.: 927673078. Fax: 927 673023

Correo electrónico: ayuntamiento@villasbuenasdegata.es

AYTO. DE ZARZA DE GRANADILLA

EL PARQUE, S/N.  10710 ZARZA DE GRANADILLA (CÁCERES)

Horario: LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 31 DE AGOSTO

Tfno.: 927486004. Fax: 927 486446

Correo electrónico: zarzadegranadilla@gmail.com

AYTO. DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ

PLAZA GENERAL MOLA, 1.  10189 ZARZA DE MONTANCHEZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 13:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE SEPTIEMBRE Y 29 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927312539. Fax: 927 312762

Correo electrónico: info@zarzademontanchez.es

AYTO. DE ZARZA LA MAYOR

PLAZA MAYOR, 1.  10880 ZARZA LA MAYOR (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18 DE ABRIL Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927370185. Fax: 927 370178

Correo electrónico: info@zarzalamayor.com

AYTO. DE ZORITA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10130 ZORITA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ENERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927340002. Fax: 927 340888

Correo electrónico: ayuntamiento@ayto-zorita.es
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

PLAZA DE SANTA MARÍA, S/N.  10071 CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927255500. 

Correo electrónico: registro@dip-caceres.es

E.L.M. DE AZABAL

C/ ERAS, 25.  10649 CASAR DE PALOMERO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A JUEVES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 7 DE ABRIL Y 31 DE AGOSTO

Tfno.: 927436073. Fax: 927 436300

Correo electrónico: ayuntamientoazabal@hotmail.com

E.L.M. DE NAVATRASIERRA

PLAZA DE LA IGLESIA, 1.  10331 VILLAR DEL PEDROSO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 31  DE JULIO Y 21 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927555246. Fax: 927 555294

Correo electrónico: ayuntamiento@navatrasierra.es

E.L.M. DE VALDESALOR

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10164 CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:OO HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE ENERO Y 15 DE MAYO

Tfno.: 927129711. Fax: 927 129775

Correo electrónico: valdesalor@pistalocal.dip-caceres.es

MANCOMUNIDAD “VALLE DEL AMBROZ”

PLAZA GONZALEZ FIORI, 5.  10700 HERVAS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 14 DE SEPTIEMBRE Y 15 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927481271. Fax: 927481236

Correo electrónico: administracion@mancomunidadvalledelambroz.es
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MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RIO TAMUJA

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10271 PLASENZUELA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO  Y 16 DE AGOSTO

Tfno.: 927313552. Fax: 927 31 36 46

Correo electrónico: plasenzuelagestion@yahoo.es

MANCOMUNIDAD DE AGUAS RIVERA DE GATA

C/ ERAS, 5.  10849 HUELAGA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A  VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 31 DE JULIO Y 1 DE AGOSTO

Tfno.: 927519016. Fax: 927 51 90 54

Correo electrónico: administracion@huelaga.es

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “ VALLE DEL JERTE”

PRJ. VIRGEN DE PEÑAS ALBAS, S/N.  10610 CABEZUELA DEL VALLE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 25 DE JULIO Y 26 DE JULIO

Tfno.: 927472134. Fax: 92747 23 44

Correo electrónico: administracion@mancomunidadvalledeljerte.com

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “COMARCA DE TRUJILLO”

C/ FRAY JERÓNIMO DE LOAISA, 46.  10200 TRUJILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 17 DE ABRIL Y 4 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927323315. Fax: 927 32 34 16

Correo electrónico: mancomunidad@comarcatrujillo.org

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RIBEROS DEL TAJO”

C/ REAL, 62 2.º.  10820 CAÑAVERAL (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 27 DE FEBRERO Y 17 DE ABRIL

Tfno.: 927300400. Fax: 92730 04 17

Correo electrónico: gerente@riberosdeltajo.info
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA”

PLAZA DEL POBLADO, S/N POBLADO DEL PANTANO GABRIEL Y GALÁN.     
10712 GUIJO DE GRANADILLA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 26 DE JULIO Y 14  DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927024390. Fax: 927439666

Correo electrónico: gerencia@mancomunidadtrasierratierrasdegranadilla.es

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALCONAVARR

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.  10161 ARROYOMOLINOS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE ENERO Y 14 DE AGOSTO

Tfno.: 927385002. Fax: 927 38 51 88

Correo electrónico: info@aytoarroyomolinos.org

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE “SIERRA DE GATA”

C/ MAYOR, 3 1.º.  10850 HOYOS (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 16 DE JUNIO Y 10 DE AGOSTO

Tfno.: 927514583. Fax: 927 51 46 26

Correo electrónico: mancomunidad@sierradegata.es

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE “VEGAS ALTAS”

C/ CISNEROS, 9 1.º.  10110 MADRIGALEJO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 23 DE FEBRERO Y 21 DE AGOSTO

Tfno.: 927354599. Fax: 92735 42 24

Correo electrónico: serviciogeneral@mancomunidadvegasaltas.es

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-SALOR

C/ OSCURA, 10.  10900 ARROYO DE LA LUZ (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 9 DE ABRIL Y 10 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927271890. Fax: 927 27 12 71

Correo electrónico: secretaria.gerencia@tajosalor.es
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL “SIERRA DE MONTÁNCHEZ”

CRUCE CTRAS. EX-381 Y EX-206.  10186 TORRE DE SANTA MARIA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 21 DE SEPTIEMBRE  Y 22 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927389030/32. Fax: 927 38 90 31

Correo electrónico: mancomunidad@mancomunidadsierrademontanchez.es

MANCOMUNIDAD INTEGRAL “SIERRA DE SAN PEDRO”

C/ PIZARRO, 16.  10500 VALENCIA DE ALCANTARA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIENES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 15 DE MAYO Y 24 DE AGOSTO

Tfno.: 927668147. Fax: 927 58 24 84

Correo electrónico: gerente@mancomunidadsierrasanpedro.com

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “CAMPO ARAÑUELO”

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10520 CASATEJADA (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 18 DE SEPTIEMBRE Y 19 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927547357. Fax: 927547537

Correo electrónico: mancomunidad@campoaranuelo.org

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “VALLE DEL ALAGÓN”

PLAZA DE ESPAÑA, 1.  10813 POZUELO DE ZARZON (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 9 DE MAYO

Tfno.: 927448250/08. Fax: 927 44 80 74

Correo electrónico: administracion@mancomunidadvalledelalagon.es

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA

PLAZA DE JUAN DE AUSTRIA, S/N.  10430 CUACOS DE YUSTE (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24  DE ABRIL Y 14 DE SEPTIEMBRE

Tfno.: 927172208 / 927172239. Fax: 927 17 22 29

Correo electrónico: gerente@mancomunidadvera.es
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MANCOMUNIDAD RIVERA DE “FRESNEDOSA”

PLAZA MAYOR, 1 2.ª PLANTA.  10830 TORREJONCILLO (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS

Días inhábiles por fiestas locales: 24  DE ABRIL Y 7 DE DICIEMBRE

Tfno.: 927303090. Fax: 927 30 30 49

Correo electrónico: mriverafresnedosa@hotmail.com

UEX - FACULTAD DE VETERINARIA (CÁCERES)

AVDA. DE LA UNIVERSIDAD S/N.  10003 CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00, JULIO Y AGOSTO DE 8:30 A 14:00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927257101. Fax: 927257110

UEX - FACULTAD DERECHO (CÁCERES)

AVDA. DE LA UNIVERSIDAD S/N.  10003 CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8,30 A 14,30, JULIO Y AGOSTO DE 8,30 A 14,00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927257276. Fax: 927181022

UEX - REGISTRO CENTRAL CÁCERES

PLAZA DE LOS CALDEREROS, 2.  10001 CACERES (CÁCERES)

Horario: DE LUNES A VIERNES DE 8,30 A 14,30, JULIO Y AGOSTO DE 8,30 A 14,00

Días inhábiles por fiestas locales: 24 DE ABRIL Y 26 DE MAYO

Tfno.: 927257039. Fax: 927257039

Correo electrónico: registrocaceres@unex.es

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y la 
Diputación de Badajoz para el desarrollo de acciones conjuntas en 
investigación, desarrollo e innovación en materia agroganadera. (2017060486)

Habiéndose firmado el día 28 de octubre de 2016, el Acuerdo Marco de Colaboración entre el 
Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y la Diputa-
ción de Badajoz para el desarrollo de acciones conjuntas en investigación, desarrollo e inno-
vación en materia agroganadera, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo Marco que figura como Anexo 
de la presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Martes, 28 de marzo de 2017
8287

NÚMERO 60

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
(CICYTEX) Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ PARA EL DESARROLLO DE 

ACCIONES CONJUNTAS EN INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
EN MATERIA AGROGANADERA

En Badajoz, a 28 de octubre de 2016.

De una parte, doña Carmen González Ramos, Directora del Centro de Investigaciones Cientí-
ficas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), actuando en nombre y representación del 
mismo, en virtud de nombramiento efectuado mediante por Decreto 237/2015, de 31 de 
julio (DOE extraordinario núm. 4, de 1 de agosto) y de conformidad con las funciones atri-
buidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del CICYTEX, aprobados por Decreto 
135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

De otra parte, el Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Gallardo Miranda, que interviene en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz en calidad de Presidente de la 
misma, en virtud de nombramiento efectuado el 18 de julio de 2015 y actuando en el ejerci-
cio de las competencias atribuidas en el artículo 34.1.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local. 

Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para formalizar 
el presente Acuerdo Marco de Colaboración, a cuyo efecto,

EXPONEN

 I. Que el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, en adelante 
CICYTEX, creado mediante la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación de Extremadura, adscrito a la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras, es un ente de Derecho Público, dotado de personalidad jurídica diferenciada, 
patrimonio y tesorería propios, y autonomía funcional y de gestión, correspondiéndole el 
ejercicio de las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, 
entre los que se encuentran la generación de I+D+i en los institutos adscritos al mismo, 
con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y 
cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y 
privadas en materia de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello 
bajo la dirección, vigilancia y tutela de la Consejería competente en materia de I+D+i 
conforme el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados mediante Decreto 135/2013, de 30 
de julio.

Asimismo, el artículo 5 de sus Estatutos, establece que para el cumplimiento y desarrollo 
de sus fines, corresponderá al CICYTEX, entre otras, las siguientes funciones aplicables a 
todas las áreas científico-técnicas:

— Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.

— Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones 
públicas privadas.
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— Proporcionar servicios científico-técnicos a la Junta de Extremadura así como a otras 
Administraciones e instituciones públicas y privadas.

— Impulsar la creación de entidades y empresas de base tecnológica

— Fomentar la cultura científica en la sociedad.

— Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades de 
investigación científica y técnica y desarrollo tecnológico.

— Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico e innovación a entidades públicas y privadas.

II. En el ámbito de sus competencias, el CICYTEX, puede firmar convenios de colaboración 
bajo cualquier modalidad admitida en Derecho, con otras administraciones públicas y 
entidades públicas o privadas, con finalidades vinculadas a los objetivos generales del 
mismo conforme al artículo 78 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre y el artículo 26 de 
sus Estatutos.

III. A través de los Institutos de Investigación integrados en el mismo, el CICYTEX, ejecuta 
actividades de investigación y desarrollo, formando parte del Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Entre las actividades relacionadas con los sectores 
agrícolas, ganaderos, recursos forestales y pastos destacan, entre otras, las siguientes 
funciones:

— Experimentación.

— Investigación.

— Recursos fitogenéticos.

— Desarrollo Tecnológico: Desarrollo de tecnologías novedosas para el sector agropecua-
rio en relación con empresas.

— Transferencia de tecnología: Transferencia de los resultados de los proyectos a agricul-
tores, empresas, cooperativas, asociaciones, universidades mediante la realización de 
jornadas, congresos, charlas, etc.

El Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera cuenta con el 
personal técnico adecuado así como con la infraestructura necesaria para la ejecución de 
proyectos de investigación, destacando entre sus recursos parcelas experimentales en 
secano y en regadío, maquinaria agrícola diversa, Laboratorio General para análisis 
diversos y Laboratorio Especializado en análisis físico-químicos de biomasa.

IV. Que la Diputación de Badajoz, a través de la Delegación de Desarrollo Sostenible tiene, 
entre otros fines, mejorar la optimización y eficiencia de instalaciones y servicios munici-
pales, y en particular la mejora de las fincas ganaderas, fomentando la cultura del desa-
rrollo sostenible y la gestión ambiental en las entidades locales. 
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Por otra parte, la gestión de la finca de La Cocosa, en Badajoz, representa el apoyo de 
Diputación de Badajoz al mantenimiento de la ganadería autóctona de la provincia, y su 
contribución al mantenimiento de la raza ovina y porcina, siendo intención de la Delega-
ción de Desarrollo Sostenible, convertir La Cocosa en un modelo de gestión sostenible de 
sistemas agroganaderos, que sea transferible a otras fincas municipales, dehesas Boya-
les, etc.

En este sentido, la finca La Cocosa pretende transformarse en un ejemplo de buenas 
prácticas y de transferencia de conocimientos en agricultura y ganadería, incorporándolo 
a la red de centros y fincas similares en nuestra región.

 V. Las partes consideran de interés establecer un Acuerdo Marco de Colaboración con obje-
to de poner en marcha acciones conjuntas en materia investigación, desarrollo e innova-
ción en materia agroganadera.

Por cuanto antecede, es voluntad de las partes suscribir el presente Acuerdo Marco de Cola-
boración que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Acuerdo Marco de Colaboración entre CICYTEX y la Diputación de Badajoz tiene 
por objeto establecer un cauce formal de programación, y posterior desarrollo, de los 
compromisos adquiridos por las partes para el desarrollo de acciones conjuntas en materia 
de investigación, desarrollo e innovación en materia agroganadera.

Segunda. Desarrollo de actividades.

Las distintas actividades a desarrollar, en beneficio de ambas Instituciones, y previa planifi-
cación de la Comisión Mixta prevista en la cláusula quinta, deberán tener la conformidad de 
las partes y serán objeto del correspondiente acuerdo o instrumento específico que corres-
ponda, en cada caso. Cada uno de esos acuerdos constituirá una extensión del presente 
Acuerdo Marco y se incluirán como anexos al mismo.

Las actividades que podrán llevarse a cabo a través del presente Acuerdo tendrán los 
siguientes objetivos: 

— Desarrollo de acciones en materia de gestión sostenible de cultivos y pastos, entre las que 
destacan:

a) Realizar estudios de mejora de pastos y praderas de la finca La Cocosa. 

b) Realizar ensayos de cultivos de distintas especies de cereales y de leguminosas en las 
zonas de la finca La Cocosa.
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c) Asesoramiento mutuo, en agricultura y agronomía, para el desarrollo de modelos 
eficientes de gestión y aprovechamiento de pastos.

— Desarrollo de acciones en materia de gestión de cabañas de porcino ibérico, entre las que 
destacan:

a) Colaboración en acciones para la mejora genética de la cabaña porcina de lampiño de 
La Cocosa. 

b) Colaboración en estudios productivos sobre la estirpe lampiña.

c) Desarrollo conjunto de planes de conservación de estirpes ibéricas.

d) Colaboración de programas de cubriciones de estirpes ibéricas. 

e) Colaboración en actividades divulgativas sobre estirpes ibéricas dirigidas a los ganade-
ros. 

f) Desarrollo de intercambios de ejemplares de las cabañas de ambas entidades para la 
garantizar la viabilidad de las mismas.

— Como acciones transversales a los objetivos específicos planteados con anterioridad, se 
incluyen las siguientes:

a) Transferencia de resultados de sus estudios para la   implementación de buenas prácti-
cas a agricultores, ganaderos, empresas, cooperativas, asociaciones, universidades, 
mediante la realización de jornadas, congresos, charlas y otras acciones formativas. 

b) Cooperación en proyectos I+D+i, en especial, en bioeconomía y agricultura y produc-
ción sostenible, financiados por fondos externos y/o internos.

c) Desarrollo de acciones de transferibilidad a fincas municipales y productores, residen-
ciando en La Cocosa y La Orden, los espacios de testeo y validación de dichas acciones.

d) Cesión puntual de equipos y maquinaría para la realización de   actividades de gestión 
agronómica y de mejora de la eficiencia y sostenibilidad de los recursos propios.

e) Establecimiento de programas de intercambio de técnicos y personal especializado.

f) Intercambio de las producciones de las fincas La Cocosa y La Orden.

g) Capacitación de los recursos humanos de la provincia en materias de interés común.

Tercera. Compromisos adquiridos por el CICYTEX.

Mediante el presente Acuerdo Marco, a través del Instituto de Investigaciones Agrarias Finca 
La Orden-Valdesequera, y apoyado en su personal técnico, el CICYTEX se compromete a 
desarrollar las acciones recogidas en la cláusula segunda, aportando los recursos que en 
cada momento se consideren necesarios para el cumplimiento de los fines previstos.
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Cuarta. Compromisos adquiridos por la Diputación de Badajoz.

Mediante el presente Acuerdo Marco la Diputación de Badajoz, apoyado en su personal técni-
co, se compromete a desarrollar las acciones recogidas en la cláusula segunda, aportando los 
recursos que en cada momento se consideren necesarios para el cumplimiento de los fines 
previstos.

Quinta. Comisión Mixta.

Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión Mixta paritaria de coordinación, segui-
miento y control de las actividades que, con posterioridad, se desarrollen en el marco del 
presente Acuerdo.

La Comisión que estará integrada por al menos dos representantes de cada una de las 
partes, determinará las acciones concretas a desarrollar, así como las características de cada 
una aclarando y decidiendo cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 
del presente Acuerdo o de los específicos que se suscriban para el concreto desarrollo de las 
actividades que se programen. Asimismo realizará el seguimiento, supervisión y posterior 
evaluación de las actividades concretas ejecutadas.

Sexta Confidencialidad

Cada una de las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, las informacio-
nes científicas pertenecientes a la otra parte y que haya podido tener acceso en el desarrollo 
de este Acuerdo.

Toda información facilitada por el CICYTEX a la Diputación de Badajoz, o viceversa, así como 
la generada como consecuencia del presente Acuerdo y los datos o informaciones obtenidos, 
serán considerados de carácter confidencial, comprometiéndose ambas partes a no divulgar-
los ni transmitirlos a terceras personas sin autorización previa y expresa de la otra parte. 

Asimismo, si Diputación de Badajoz o CICYTEX decidiera difundir los citados datos e informa-
ción obtenidos, deberá hacer mención expresa a la colaboración de la otra parte. No obstan-
te, la utilización del nombre y/o logotipo con fines publicitarios y/o comerciales, requerirá la 
autorización previa por escrito de la entidad firmante.

Por otro lado, los datos e información obtenidos en el presente Acuerdo podrán ser utilizados 
por CICYTEX y Diputación de Badajoz para fines de investigación y docencia. Ambas partes 
podrán realizar comunicaciones orales en jornadas técnicas y publicar en revistas científicas 
únicamente los resultados que se consideren técnicamente relevantes para la Ciencia.

En cualquier caso, se respetarán los derechos morales de los investigadores, de tal modo que 
tanto en publicaciones como en registros y patentes se hará siempre mención a los autores 
del trabajo, figurando como autores o inventores. Del mismo modo, y cualquiera que sea la 
forma en que se lleve a cabo la difusión de resultados obtenidos, se hará siempre referencia 
especial al presente Acuerdo.
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No se infringirá el compromiso de confidencialidad cuando:

— Se pueda demostrar que conocía previamente la información recibida; y/o 

— La información recibida sea de dominio público; y/o 

— Se adquiriese esta información de un tercero sin compromiso de confidencialidad; y/o

— Se obtenga autorización previa y por escrito para su revelación; y/o

— La información sea requerida judicialmente.

Séptima. Derechos de propiedad intelectual e industrial

Cada Parte seguirá siendo propietaria de los Conocimientos Previos aportados al Acuerdo.

Tanto en materia de derechos de propiedad intelectual que se deriven del presente Acuerdo, 
se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, modificado por Ley 23/2006, 
de 7 de julio, así como en materia de derechos de propiedad industrial que eventualmente se 
deriven de este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de patentes y normativa complementaria, se entenderá que los derechos y obligacio-
nes que se deriven corresponderán por igual a ambas partes.

Octava. Financiación.

El presente Acuerdo Marco no tiene contenido económico, ni conlleva compromiso de finan-
ciación entre las partes que lo suscriben. Con carácter general, se establece que cada institu-
ción sufragará los gastos de realización que se generen en sus respectivas sedes.

Las actuaciones a realizar se concretarán mediante la suscripción de las correspondientes 
Adendas que se incorporarán al presente Acuerdo, en el que se determinarán los compromi-
sos asumidos por cada una de las partes, pudiendo contar para ello con las aportaciones 
económicas que se determinen, cuyo régimen de concesión será el establecido por la norma-
tiva vigente aplicable, y supeditadas en todo caso a las disponibilidades presupuestarias de 
cada una de las partes. 

Novena. Eficacia, duración y prórrogas del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su otorgamiento por las partes, exten-
diendo su vigencia por un periodo de dos años desde su firma. 

El presente Acuerdo podrá ser prorrogado si las partes, de mutuo acuerdo, considerasen 
oportuna su prosecución. En este caso, y siempre con anterioridad a la fecha de expiración 
inicialmente estipulada, las partes suscribirán una prórroga al efecto mediante Adenda que 
se unirá al Acuerdo Marco.
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No obstante, las partes firmantes, de forma individual o de mutuo acuerdo, podrán denunciar 
en cualquier momento el presente Acuerdo Marco, debiendo en el primer caso comunicarlo 
por escrito a la otra parte, con al menos un antelación mínima de tres meses.

La resolución anticipada del presente Acuerdo no afectará a las actividades en curso.

Décima. Régimen Jurídico.

El presente Acuerdo Marco se celebra al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y del artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, tiene naturaleza administrativa, y se ampara en lo dispuesto por el artículo 
4.1 c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que queda excluido de su 
ámbito de aplicación. 

Undécima Resolución de controversias.

Las partes firmantes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier discrepancia 
que pueda surgir en el desarrollo del presente Acuerdo.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente Acuerdo Marco de Colaboración por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

POR EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 

EXTREMADURA (CICYTEX)

LA DIRECTORA DEL CICYTEX,

Carmen González Ramos

POR DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

EL PRESIDENTE DE DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ,

Miguel Ángel Gallardo Miranda

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y la Asociación sin 
ánimo de lucro “Grupo Extremeño de Aguiluchos (GEA)” para el desarrollo 
del Proyecto “Campaña de salvamento y recuperación de aguiluchos en 
Extremadura”. Anualidad 2016. N.º exp.: 161251SGP001. (2017060487)

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y la 
Asociación sin ánimo de lucro “Grupo Extremeño de Aguiluchos (GEA)” para el desarrollo del 
Proyecto “Campaña de salvamento y recuperación de aguiluchos en Extremadura”. Anualidad 
2016. N.º Exp.: 161251SGP001, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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  CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO “GRUPO 
EXTREMEÑO DE AGUILUCHOS (GEA)” PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO “CAMPAÑA DE SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN DE 
AGUILUCHOS EN EXTREMADURA”. ANUALIDAD 2016

N.º Exp.:161251SGP001

En Mérida, a 22 de noviembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Begoña García Bernal, Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 
36/2015, de 14 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento.

De otra parte, D. Manuel Calderón Carrasco en calidad de presidente de la asociación sin 
ánimo de lucro GEA (Grupo Extremeño de Aguiluchos) y en representación de la misma 
mediante acuerdo adoptado por la Asamblea General de la Asociación celebrada el día 18 de 
diciembre de 2010.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para formalizar este Convenio.

EXPONEN

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura, amparada en su Estatuto de Autonomía y en 
el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia de 
conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido 
desarrollando diversas actuaciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de 
protección ambiental. Entre ellas se encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 
26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, 
modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, que presenta como objeto el esta-
blecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de Extremadu-
ra, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar su 
desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras. Esta Ley esta-
blece como objetivos en su artículo 2, el mantenimiento de los procesos ecológicos 
básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes, y la 
promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los componentes 
antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los procesos ecoló-
gicos que en aquéllos se producen.

Entre los principios que inspiran la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natu-
ral y de la Biodiversidad se encuentra la conservación de la biodiversidad y la geodiversi-
dad. Además, entre los deberes de las Administraciones Públicas previstas en la citada ley, 
se incluyen la promoción de las actividades que contribuyen a alcanzar este objetivo. En la 
Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 
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noviembre de 2009), en su artículo 10 estipula que los Estados miembros fomentarán la 
investigación y los trabajos necesarios para la protección, administración y explotación de 
las especies de aves contempladas en la Directiva. Por su parte, la Directiva Hábitat 
(Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992) tiene como finalidad el mante-
nimiento o restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los hábitats natu-
rales y de las especies silvestres de fauna y flora de interés comunitario. 

En los últimos años se está constatando un descenso en las poblaciones de aves ligadas a 
los ambientes agrícolas y pseudoesteparios europeos, y entre ellos a los agrosistemas 
extremeños, principalmente a aquellos sistemas basados en la agricultura y ganadería de 
secano, entre los que se encuentran los aguiluchos y, en particular, el aguilucho cenizo. 
Una de las mayores amenazas que sufren estas especies es la transformación e intensifi-
cación del medio agrario y ganadero: cambios de uso del suelo (transformación de zonas 
de agricultura de secano a agricultura de regadío, perdida de superficie de cultivos herbá-
ceos,…), simplificación del paisaje agrícola, incremento de los monocultivos, uso masivo 
de plaguicidas, cargas ganaderas elevadas, uso de alambradas de espino como divisores 
de parcelas, y el aumento de la siega en verde de cultivos herbáceos y adelanto de las 
fechas de cosecha de estos cultivos (variedades de maduración más temprana, cambio 
climático, mayor y más eficiente maquinización de los trabajos de recolección), coincidien-
do en gran parte de las ocasiones estas labores de recolección (siega y cosecha) con el 
periodo de incubación y/o crianza de los pollos. 

Por otra parte, a través de los trabajos realizados en años anteriores por la Junta de 
Extremadura y distintas ONG para la conservación de estas especies, se ha contribuido a 
minimizar estas amenazas, evitando descensos pronunciados de las poblaciones de estas 
taxones en Extremadura. Sin embargo, su estatus, tanto a nivel regional, nacional, como 
mundial sigue empeorando debido a las amenazas antes citadas, las cuales afectan en 
mayor o menor medida a todas las poblaciones de aguilucho a lo largo de toda su área de 
distribución, por lo que el mantenimiento e incluso la intensificación de las labores de 
conservación sobre estas especies, resultan imprescindibles. 

Es por ello que, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
considera indispensable para la conservación de las especies de aguilucho actuaciones que 
contribuyan a la conservación de sus poblaciones en la comunidad autónoma. 

2. La Asociación sin ánimo de lucro Grupo Extremeño de Aguiluchos (GEA), solicitó, con 
fecha 14 de abril de 2016, proseguir con los trabajos desarrollados en años anteriores 
dentro de la Campaña Anual de Salvamento y Recuperación de las especies de aguiluchos 
en Extremadura, durante el año 2016.

3. Los aguiluchos (género Circus) se encuentran en el estatus de “Sensible a la Alteración de 
su Hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura regulado en 
el Decreto 37/2001, de 6 de marzo. Los trabajos a realizar por la Asociación sin Ánimo de 
Lucro GEA a través de este convenio se encaminan a paliar las dificultades que amenazan 
a las poblaciones de aguiluchos en Extremadura, centrándose principalmente en el período 
reproductivo de los aguiluchos. Los esfuerzos se centrarán principalmente en las parejas 
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reproductoras que anidan en las siembras de cereal, debido a los conflictos generados 
entre la cría de los pollos y las labores de siega, cosecha y empacado del cereal. Para ello, 
se llevará a cabo una Campaña de Salvamento y Recuperación de Aguiluchos en Extrema-
dura. A través de las campañas de años anteriores se ha contribuido al mantenimiento del 
número de ejemplares presentes en Extremadura de estas especies, pese al descenso 
generalizado sufrido por estas especies en España y Europa.

Asimismo, para lograr una correcta recuperación de estas especies amenazadas es nece-
sario contar con equipamiento sanitario para conseguir una atención óptima de los ejem-
plares de aguiluchos que precisen una atención particular. Por este motivo, entre las 
actuaciones previstas en el presente convenio se ha incluido el equipamiento y suministro 
de recursos materiales para el Centro de Recuperación de Fauna donde se recibirán a los 
ejemplares.

4. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio entiende como 
más ventajoso económicamente por la inmediatez de las actuaciones de las asociaciones 
sin ánimo de lucro, que las acciones de conservación del patrimonio natural, explicitadas 
en la aplicación presupuestaria 12.05.354A.489.00, superproyecto 2016.12.05.9003 “7.6. 
Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio cultural y natural”, proyecto 
2016.12.05.0024, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional 
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER) 2014-2020, medida 
7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras 
zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 75 %, sean realizadas por una ONG como 
GEA, ya que poseen la experiencia e infraestructuras necesarias para realizar labores de 
conservación de las especies de aguiluchos presentes en Extremadura.

5. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y al 
apartado 1.a) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo de 2011). Este 
procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la 
actividad que promueve el presente convenio ligado a la necesidad de realizar actuaciones 
de conservación de los aguiluchos en Extremadura. GEA posee una dilatada experiencia en 
la coordinación y gestión de la conservación de estas especies. 

6. Esta subvención está contemplada entre las medidas definidas en el Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y ha sido incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el 
Período 2014-2020, aprobado por la decisión de CE n.º C(2015)8193, de 18 de noviembre 
de 2015, Decisión de Ejecución de la Comisión por la que se aprueba el Programa de 
Desarrollo Rural de Extremadura (España), a efectos de la concesión de ayudas del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

En consecuencia, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la 
Asociación sin ánimo de lucro GEA, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a 
las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención a la Asociación 
sin ánimo de lucro GEA que permita la colaboración entre la Junta de Extremadura y dicha 
organización, para la ejecución del proyecto “Campaña de Salvamento y Recuperación de 
Aguiluchos en Extremadura” durante el año 2016, según la memoria de actuaciones que se 
adjunta como Anexo I al presente Convenio.

Segunda. Vigencia del Convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 15 de 
diciembre de 2016, salvo que antes de esta fecha las partes acuerden prorrogarlo mediante 
adenda al presente convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio y la Asociación sin ánimo de lucro GEA. 

Tercera. Aportación económica.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura se compromete a abonar a la asociación sin ánimo de lucro GEA la cantidad de 
cuarenta y dos mil euros (42.000,00 €), destinados a la consecución del objeto del presente 
Convenio.

Cuarta. Presupuesto.

La presente subvención será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria 
12.05.354A.489.00, superproyecto 2016.12.05.9003 “Mantenimiento, recuperación y reha-
bilitación del patrimonio cultural y natural”, proyecto 2016.12.05.0024, cofinanciado por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Regional dentro del Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura (FEADER 2014-2020), medida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y 
conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, tasa de cofinanciación del 
75 %.

Quinta. Coordinación y supervisión del Convenio.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio 
Ambiente, nombrará un Director Técnico para el seguimiento de las actividades. 

Sexta Actuaciones.

La Asociación sin ánimo de lucro GEA se compromete a ejecutar todas las actuaciones descri-
tas en el Anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.
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La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa solicitud por parte de la Asociación sin ánimo de lucro GEA, siempre que cuente con la 
aprobación del Director Técnico y no suponga una modificación en la cuantía o en el objeto 
del Convenio inicialmente suscrito.

El plazo para el desarrollo de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde el 15 de abril de 2016 hasta el 15 de diciembre de 2016.

Séptima. Compatibilidad con otras subvenciones.

El presente convenio será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de los organismos internacionales.

Octava. Gastos subvencionables.

— Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da, resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo de establecido en la 
cláusula sexta del presente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

— No se subvencionarán los siguientes gastos:

• Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, 
gastos periciales, así como los de garantía bancaria. 

• Los gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, premios).

• Impuestos susceptibles de recuperación o compensación.

Novena. Forma de pago.

La financiación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

1. Un pago correspondiente al 50 % de la subvención (21.000,00 €) una vez que el Director 
Técnico nombrado por la Consejería certifique que los trabajos correspondientes al 50 % 
del convenio han finalizado, se han ejecutado conforme al mismo y se han justificado los 
gastos y pagos correspondientes.

2. Un pago correspondiente al 50 % restante de la subvención (21.000,00 €) una vez que 
certifique el Director Técnico nombrado por la Consejería que los trabajos correspondien-
tes a la totalidad del convenio han finalizado, se han ejecutado conforme al mismo y se 
han justificado los gastos y pagos correspondientes. 
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Décima. Documentación justificativa. 

Los pagos indicados en la estipulación novena de este convenio se encuentran condicionados 
a la veracidad de los datos facilitados por GEA y a que aporte, una vez concluidas las actua-
ciones indicadas en el Anexo I siendo el plazo máximo de entrega el 15 de diciembre de 
2016, los siguientes documentos y justificación:

a) Para el abono del último pago, escrito de comunicación de finalización de las actuaciones 
descritas en el Anexo I.

b) Para el abono del último pago, memoria final de los trabajos realizados, detallando 
todas las actuaciones y los resultados obtenidos y los indicadores que aparecen en la 
evaluación del convenio descritos en la memoria de actuaciones (Anexo I). Se entrega-
rá una copia de esta memoria en soporte informático, incluyendo un dossier fotográfico 
de los trabajos.

c) Memoria económica detallada.

d) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia adminsitrativa, todos ellos originales o copias compulsa-
das justificativas de los gastos efectuados, considerando las siguientes especificaciones 
respecto a estos documentos: 

d.1) A nombre del beneficiario de la subvención.

d.2) Con descripción clara y detallada de las obras, bienes o servicios (indicando las 
mediociones o unidades y precios unitarios).

d.3) Con el IVA desglosado.

d.4) Por el importe total de la actividad, aunque la cuantía de la subvención sea inferior.

d.5) Con fecha comprendida en el plazo de ejecución de la actividad, que abarca desde el 
15 de abril de 2016 hasta el 15 de diciembre de 2016.

d.6) No serán válidos los ticket de compra como justificantes de gasto.

e) Acreditaciones bancarias de las transferencias o ingresos (originales o copias compulsa-
das) que justifiquen el abono de las facturas, atendiendo a las siguientes especificaciones:

e.1) El beneficiario de la subvención deberá figurar como ordenante.

e.2) La entidad o persona que emite la factura deberá figurar como beneficiario del pago.

e.3) El concepto deberá hacer referencia al número de factura o al servicio que se abona.

e.4) La fecha en que se realice el pago deberá estar comprendida en el plazo de justifica-
ción que abarca desde el 15 de abril de 2016 hasta el 15 de diciembre  de 2016.
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e.5) Los tickets de pago con tarjeta no serán admitidos como justificantes de pago, 
debiendo presentar un extracto de los movimientos correspondientes a esta tarjeta. 
A este respecto se deberá acreditar que dicha tarjeta está asociada a un número de 
cuenta cuyo titular sea la entidad beneficiaria de la subvención.

e.6) No se admitirán los pagos en metálico como acreditación del abono.

f) En el caso de que el desarrollo del proyecto suponga contratos de personal, es nece-
sario que se incluya mención sobre la no generación de derecho alguno frente a la 
Administración, debiendo en todo caso presentar junto a la justificación la siguiente 
documentación:

f.1) Copia compulsada del contrato visado por el SEXPE. En el contrato se deberá especifi-
car que la contratación se realiza para desarrollar el proyecto subvencionado o, en su 
defecto, se deberá aportar un Anexo al contrato firmado por la entidad contratante y 
el trabajador en el que se consigne que dicho contrato queda vinculado al desarrollo 
del proyecto subvencionado durante el periodo que se determine.

f.2) Nóminas y acreditaciones bancarias de pago al interesado.

f.3) Justificantes de pagos a la Seguridad Social (TC2 y Recibo de Liquidación de Cotiza-
ciones o justificante bancario del pago a la Seguridad Social)

g) Certificado o copia compulsada de la Delegación/Administración de la Agencia Tributaria 
que acredite que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias a 
efectos de la percepción de subvenciones públicas.

h) Certificado o copia compulsada de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que acredite que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

i) Certificado o copia compulsada de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite 
que la asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a 
efectos de percepción de subvenciones públicas.

j) Si procede, certificación de la Agencia de que la entidad no presenta ante la misma decla-
ración de IVA y que costea de forma efectiva este impuesto, abonado por ella, siendo no 
recuperable, al no poder deducirse las cuotas de IVA soportadas.

Los certificados de la Administración que se especifican en los apartados f), g) y h) de este 
punto podrán ser solicitados de oficio, previa autorización del interesado a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente.

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad perseguida y no se justificara debi-
damente el total de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda 
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los 
justificantes no presentados o no aceptados.
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La documentación requerida deberá ser remitida a la siguiente dirección:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

Avda. Luis Ramallo, s/n

C.P. 06800, Mérida (Badajoz)

Dicha documentación podrá presentarse en la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio o en los registros de los distintos Centros de Atención Administrativa 
de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de 
los medios establecidos el artículo 38.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “Los benefi-
ciarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la 
subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención 
General de la Junta de Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la 
normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero”. En este senti-
do la Asociación sin ánimo de lucro GEA deberá facilitar aquella documentación acredita-
tiva necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los controles financieros conforme 
a la normativa vigente. En caso de incumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Undécima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

GEA instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados y de acuerdo con las directrices 
de la Consejería, cartel informativo con la indicación de que la actuación se realiza mediante 
cofinanciación de la Junta de Extremadura con fondos europeos, FEADER, medida 7.6.4. 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de 
alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
natural” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 1305/2013 y el Anexo III del Reglamento de ejecución (UE) 808/2014, así 
como la adopción de medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones a 
que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, en su caso, el Decreto 50/2011, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y cumpliendo lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el 
que se aprueba la identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

De la misma forma, en la presente subvención se aplicarán las medidas de publicidad 
establecidas en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones así como las contempladas en la Ley 4/2013, de 21 de mayo por ser de 
aplicación la misma y por así disponerlo, además, en el artículo 50 de la Ley 3/2016, de 
7 de abril.

Son obligaciones de la Asociación sin ánimo de lucro GEA las que se establecen a continuación:

— Ejecutar las actuaciones o adoptar el comportamiento que fundamenta la aportación 
económica objeto del presente convenio.

— El beneficiario está obligado al cumplimiento de lo establecido con carácter general en la 
normativa de aplicación en materia de subvenciones. 

— Se deberá hacer referencia al fondo europeo, a la Unión Europea, a su emblema y al lema 
en las distintas fases y documentos del convenio o relacionados con el gasto.

— Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como  cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. Además deberán conservar los documentos justificativos de los gastos 
financiados a disposición del órgano concedente u otros órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, durante al menos los 5 años siguientes a aquel en 
que se realice el pago final. 

— En el momento de la firma del convenio, así como del pago de la ayuda, hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

— Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios de domicilio a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la ayuda es reglamentariamente suscepti-
ble de control.

— En su caso, comunicar por escrito al Director Técnico la renuncia a alguna de las actuacio-
nes subvencionadas, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finan-
ciación del plazo de ejecución de la subvención.

— En su caso, contar con las licencias y autorizaciones preceptivas en el momento de inicio 
de las actuaciones subvencionadas.

— Llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la operación.

— Cumplir los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 12 y 13 respectivamente 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como aportar la documentación acreditativa de este cumplimiento, entre 
otras, la declaración responsable procedente.
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Duodécima. Incumplimiento.

Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención podrá 
dar lugar a la resolución del Convenio.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La asociación sin ánimo de lucro GEA queda sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

En el caso de extinción del presente Convenio por incumplimiento del mismo, las actuaciones 
pendientes correrán a cargo de la Asociación sin ánimo de lucro GEA.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por la Asociación sin ánimo de lucro GEA con terceros en ejecución 
de las actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva respon-
sabilidad, realizándose a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Resolución. Causas y efectos.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

— Por cumplimiento del objeto del mismo.

— Por vencimiento del plazo de vigencia.

— Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte de la Asocia-
ción sin ánimo de lucro GEA, procediendo al reintegro de las cantidades que hubiere perci-
bido, así como de los intereses legales que hubieran devengado las citadas cantidades. El 
reintegro, en su caso, se efectuará preferentemente por compensación de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen 
de Tesorería y pagos de la CCAA (ART 29) y sus normas de desarrollo, de conformidad con 
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regula la devolución de subvenciones 
(artículo 1,2 y artículo 9), sin perjuicio de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Decimoquinta. Régimen Jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo, y por lo tanto corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el conocer cuantas divergencias pudieran existir entre las partes 
firmantes.
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En prueba de conformidad se firma en Mérida por triplicado ejemplar y a un solo efecto, 
en la fecha arriba indicada, quedando un ejemplar en poder de la Asociación sin ánimo de 
lucro GEA y dos en poder de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO,

Fdo.: Begoña García Bernal

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
SIN ÁNIMO DE LUCRO “GEA”,

Fdo.: Manuel Calderón Carrasco
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A N E X O  I

MEMORIA DE ACTUACIONES

— Introducción.

Los aguiluchos son rapaces de tamaño mediano-pequeño, con cuerpo esbelto, extremida-
des largas y aspecto robusto, especialmente adaptados para realizar vuelos largos y 
prolongados. Todos ellos se encuentran catalogados como “sensibles a la alteración de su 
hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura aprobado por el 
Decreto 37/2001 de 6 de marzo.

Tres especies de aguiluchos desarrollan su ciclo reproductivo en Extremadura: el aguilucho 
cenizo (Circus pygargus), aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) y aguilucho pálido 
(Circus cyaneus). Con excepción del aguilucho cenizo, que inverna en tierras africanas, las 
otras especies invernan en la península ibérica, con importantes zonas de invernada en 
Extremadura.

El aguilucho cenizo (Circus pygargus) es una pequeña rapaz de entre 41 y 46 cm de longi-
tud total y entre 230 y 430g de peso. Presentan un contrastado dimorfismo sexual, tanto 
en tamaño, mayor en el caso de las hembras, como especialmente en el plumaje: mien-
tras que el plumaje de los machos es gris ceniciento casi en su totalidad, el de las 
hembras es pardo, más oscuro en la parte superior y algo más claro en la inferior. Su 
hábitat natural son los cultivos herbáceos de secano, especialmente los cereales; y las 
praderas y pastizales secano, donde encuentran adecuados emplazamientos de nidifica-
ción, y áreas adecuadas de caza. La dieta de estas pequeñas-medianas rapaces está 
compuesta por diferentes invertebrados (especialmente coleópteros y ortópteros), micro-
mamíferos, reptiles y pequeñas aves. Durante la época de reproducción puede mostrar un 
comportamiento gregario, agrupándose en colonias laxas.

El aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) es el de mayor tamaño de los tres, con una 
longitud total de 48-56 cm. Tiene especial predilección por los hábitats palustres localiza-
dos tanto en distintos tipos de humedales, como en cauces, si bien también utilizan con 
frecuencia cultivos de cereales. El dimorfismo sexual de esta especie también es patente, 
tanto en tamaño, como en la coloración del plumaje. Los machos presentan un plumaje 
tricolor, con el pecho ocráceo listado, grandes marcas alares gris azulado y cola gris; la 
hembra por su parte presenta un color pardo oscuro dominante, en la que contrastan el 
píleo, la garganta y el borde de ataque del ala (cobertoras e infracoberotras pequeñas) de 
color blanco crema.

El aguilucho pálido (Circus cyaneus) posee una longitud de 43-51 cm. El dimorfismo 
sexual vuelve a ser evidente. Los machos presentan un plumaje gris claro en las partes 
superiores y blanco en las inferiores, con el extremo de las alas negro. Las hembras en 
cambio, más grandes que los macho, presentan un plumaje general marrón, con un 
evidente obispillo blanco, siendo más blanquecinas y barredas en las partes inferiores. Su 
área de distribución en España se limita al centro y norte, siendo raros los casos en que 
puede vérsele en Extremadura durante la época de reproducción. Es mucho más común 
durante el periodo de invernada de la especie.
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Originariamente, los hábitats naturales de nidificación de los aguiluchos debieron ser 
grandes extensiones desarboladas con predominio de pastizales y matorrales de bajo 
porte. Con el tiempo, esas enormes extensiones fueron transformadas por el hombre en 
terrenos agrícolas, adaptándose entonces los aguiluchos a la nidificación en cultivos 
herbáceos, especialmente cereales (trigo, cebada, centeno, avena,…). Hoy en día, el hábi-
tat habitual de los aguiluchos son los mayoritariamente los cultivos de cereal de secano, 
donde encuentran un sustrato adecuado para el emplazamiento de sus nidos y donde 
además abundan las especies que forman parte de su dieta. Complementariamente un 
porcentaje menor de la población reproductora de la especie nidifica en pastizales de 
porte medio-alto, en zonas de matorral bajo, en las fases tempranas de algunas repobla-
ciones forestales, o en zonas mixtas.

Con respecto a su fenología migratoria, los primeros aguiluchos cenizos comienzan a 
llegar a Extremadura durante la primera mitad del mes de marzo procedentes los cuar-
teles de invernada en tierras africanas. Durante finales del mes de marzo y a lo largo del 
mes de abril tiene lugar el periodo de celo y formación de parejas, y la búsqueda de 
áreas idóneas para la nidificación. El nido, construido por la hembra, se ubica en el 
suelo, forrándolo a base de materia vegetal. La incubación es una tarea exclusiva de la 
hembra. Durante ese periodo el macho se encarga del aporte de presas. Tras 28-29 días 
de incubación nacen los pollos cubiertos de plumón blanco. En torno a los 30 días 
comienzan a volar.

El aguilucho lagunero y el pálido tienen como importante zona de invernada la región 
extremeña. Estos aguiluchos provienen en gran parte de otros lugares del norte de Espa-
ña y de otros países europeos, que encuentran en Extremadura un clima benigno para 
pasar que les proporciona una buena provisión de alimento, convirtiéndose por tanto en 
una zona adecuada de invernada.

La fenología reproductiva de estas especies se solapa en gran parte con la de maduración 
de los cereales de secano, especialmente desde la utilización de variedades tempranas y 
la mecanización de las labores de siega. De este modo, con una meteorología normal, la 
siega de los cereales en Extremadura tiene lugar entre finales de mayo y finales de junio, 
coincidiendo con el periodo de estancia de los pollos, aun incapaces de volar, en los nidos, 
motivo por el cual son con frecuencia víctimas de las cosechadoras y empacadoras de 
paja. En los casos en que resultan ilesos, tienen que enfrentarse al cambio brusco de 
hábitat circundante por la pérdida de cobertura vegetal, siendo mucho más sensibles a los 
efectos del sol y al ataque de depredadores.

La población extremeña de aguiluchos fue siempre una de las más importantes de Espa-
ña, si bien en los últimos años no se ha librado del retroceso generalizado. En pocos años, 
se pasó de unas 1.100 parejas a poco más de la mitad. En la actualidad la población 
extremeña se ha ido recuperando, gracias, en gran medida, a las actuaciones de conser-
vación que se vienen llevando a cabo y todo hace pensar que, si se abandonaran, las 
poblaciones volverían a experimentar un paulatino declive, pudiendo entrar en una situa-
ción crítica.
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— Descripción de las actuaciones.

El principal objetivo de este convenio es contribuir a la conservación de las especies de 
aguilucho en Extremadura a través de la localización de nidos y colonias, identificación de 
las parcelas agrícolas con presencia reproductora de la especie, control de parámetros 
reproductivos, vigilancia de los nidos/colonias, contacto con los agricultores para infor-
marles de la presencia de aguiluchos nidificantes en sus parcelas, singularidades de la 
especie y posibilidades existentes para compatibilizar las tareas agrícolas con la conserva-
ción de la especie, sensibilización y concienciación de los sectores implicados, en concreto, 
de agricultores y maquinistas.

El presente convenio desarrollará la Campaña de Salvamento y Recuperación de las tres 
especies de aguiluchos presentes en Extremadura, en los sectores de: Badajoz sur, Llanos 
de Valverde – Olivenza, Campos de La Albuera, Llanos de Villanueva del Fresno, La Sibe-
ria, Logrosán – Madrigalejo, La Serena, Vegas Altas, Campiña Sur, Tierra de Barros, Fuen-
te de Cantos, Llanos de Trujillo – Campo Lugar. 

Esta campaña será complementada con la dotación de materiales y medios al centro de 
recuperación. En este centro se llevará a cabo la asistencia sanitaria y material de los 
ejemplares de las especies de aguiluchos que se atienden en esta campaña.

Al finalizar la campaña se elaborará una memoria final en la que se analizarán los resulta-
dos obtenidos en cada una de las zonas o sectores de actuación y una estimación de los 
pollos volados y liberados obtenidos en esta campaña.

— Objetivo.

• Realización de prospecciones en terrenos propicios para la presencia y ocupación de 
territorio de aguilucho cenizo en Extremadura.

• Realización de trabajos de concienciación dirigidos a agricultores y maquinistas en las 
zonas de actuación.

• Realización de trabajos de recogida de huevos, pollos y ejemplares adultos que corran 
grave peligro de depredación, heridos o enfermos y traslado al centro de recuperación.

— Metodología de trabajo y envío de datos.

Con el fin de evitar o paliar esta importante problemática de conservación para los aguilu-
chos, los trabajos estarán enfocados a la búsqueda y localización de nidos y/o colonias de 
reproducción de aguiluchos. Para ello es preciso durante la fase de cortejo, mediante 
mapeo de individuos y parejas, localizar las áreas susceptibles de nidificación, consiguien-
do también de esta forma un censo aproximado de las parejas nidificantes. Posteriormen-
te, una vez que comience la puesta y crianza de los pollos, y teniendo ya las posibles 
zonas de nidificación definidas de forma general, se localizarán con la mayor exactitud 
posible los nidos existentes. Estas localizaciones deberán realizarse mediante coordenadas 
cartográficas y/o a nivel de polígono y parcela agrícola, registrándolas en una ficha y 
mapa estándar.
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La localización de los nidos de aguilucho a nivel de polígono y parcela en fechas tempra-
nas, permitirá contactar con los propietarios/arrendatarios de las parcelas agrícolas, con el 
fin de tomar las correspondientes medidas que eviten la destrucción de nidos o la muerte 
de pollos durante las labores de siega o cosecha de la parcela.

Por su parte, el personal de campo encargado de la localización de nidos de aguilucho, y 
siguiendo instrucciones de la Dirección General de Medio Ambiente, informará de forma 
directa a los propietarios/arrendatarios, cosecheros y empacadores, de la presencia de 
aguiluchos en las parcelas agrícolas, así como de su estatus de conservación, informándo-
les de las medidas que habrán de tomar para evitar que las labores agrícolas pongan en 
riesgo la viabilidad de nidos y polladas.

El personal encargado de la realización de la campaña deberá informar a los agricultores 
sobre la importancia de la conservación de estas especies, buscando su implicación como 
agentes importantes dentro de la misma. Por otra parte, se les informará de las ayudas 
por responsabilidad patrimonial a las que puedan optar al albergar lugares de nidificación 
de especies protegidas catalogadas como “Sensibles a la Alteración de su Hábitat” dentro 
de su finca.

Por otra parte, se deberá realizar una labor de control y censo de, al menos, el 90 % de 
las parejas de aguilucho que existan en las zonas de actuación.

Para el desarrollo de estos trabajos será preciso contar con material óptico y cartográfico 
adecuado para el correcto desarrollo de los trabajos de localización de nidos de aguilu-
chos, evitando a su vez las molestias a las aves.

Posteriormente a este trabajo de búsqueda de nidos o parcelas de nidificación, el perso-
nal de la campaña velará por el correcto desarrollo de las puestas de estos nidos, desa-
rrollando las tareas de vigilancia y seguimiento necesarias hasta el abandono del nido 
por parte de los pollos, hecho que se produce habitualmente entre mediados de junio y 
principios de julio.

Por último, se confeccionará una memoria final de actuaciones que agrupará los resulta-
dos obtenidos por zonas de trabajo, así como los trabajos realizados y las conclusiones.

De forma complementaria, todos los nidos de aguilucho inviables por cualquier motivo, 
serán retirados del campo (huevos y/o pollos), para su crianza en las instalaciones del 
Centro de Recuperación, hasta su completo desarrollo y liberación en campo. En este 
centro también se atenderán ejemplares adultos o jóvenes recientemente emancipados 
que sean localizados con cualquier problema que les impida el desarrollo normal en estado 
silvestre. 

— Destinatarios:

Aunque como destinatarios del presente convenio se puede incluir a toda la sociedad 
extremeña, que será la que se beneficie del mantenimiento de las especies que aquí se 
tratan, se pueden identificar unos colectivos más específicos como destinatarios directos:
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• Agricultores. Son la pieza clave para el funcionamiento del convenio y para la supervi-
vencia de los aguiluchos a medio y largo plazo. La implicación de este colectivo en la 
conservación de estas y otras especies es vital, y por tal motivo se dedicará una espe-
cial atención al contacto directo con los agricultores, para informarles de la problemática 
que aqueja a estas aves, de lo beneficiosas que resultan para la agricultura, así como 
para pedir su colaboración y ayudarles en la gestión de ayudas económicas por la vía de 
responsabilidad patrimonial, que sirvan para compensar sus pérdidas de renta al dejar 
zonas sin segar como medio de protección para los nidos de aguilucho.

• Maquinistas. Otro colectivo importante es el de los operarios de la maquinaria agrícola 
cuya labor es también crucial, pues son los que en último término tienen que salvar los 
nidos. El contacto directo con las personas que integran este colectivo es fundamental.

• Ornitólogos. Son muchos los ornitólogos que acuden cada año a la región para disfrutar 
de la avifauna que en ella se asienta. Las distintas especies de aguiluchos tienen un 
importante grado de interés para estas personas, a quienes se viene informando tanto 
para el conocimiento de la campaña, como para pedir su colaboración en la posible loca-
lización de aves marcadas.

—Recursos materiales.

• 15 vehículos propiedad de voluntarios, para desplazamientos durante la campaña. 
Recurso disponible.

• Al menos 2 vehículos de alquiler para los desplazamientos más lejanos y a lugares más 
accesibles.

• Material óptico (prismáticos, telescopios terrestres, cámaras digitales). Recurso disponi-
ble. Se adquirirá algo de material para prestarlo a nuevos voluntarios.

• 15 GPS. Recurso disponible. Se adquirirá algún elemento más para prestarlo a nuevos 
voluntarios.

• 30 aparatos de comunicación por radio. Recurso disponible. Se adquirirá algún elemento 
más para prestarlo a nuevos voluntarios

• 10 tablets o soportes digitales para la toma de datos en campo.

• Una o dos unidades de drones para control de nidos de aguilucho.

• Diverso material para obsequios a agricultores que colaboran con el proyecto. Recurso 
disponible.

• Material impreso (fichas de campo, cartografía,…).

• Equipamiento para voluntarios (camisetas, gorras, botas, mochilas, mapas, cuadernos, 
bolígrafos,…)

• Material destinado al centro de recuperación.
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— Recursos técnicos.

• Técnicas divulgativas, principalmente entrevistas con agricultores y maquinistas.

• Técnicas de observación para localización de nidos de las especies objetivo y marcaje de 
los mismos.

• Técnicas de control para vigilancia de los lugares de nidificación

— Recursos humanos.

• Voluntarios del GEA que vienen colaborando habitualmente en la realización de la 
campaña. 

• Voluntarios de nueva captación provenientes de la Facultad de Biología de la Universidad 
de Extremadura.

• Voluntarios de las zonas de trabajo.

• El total de voluntarios que se estima en su conjunto en unos 60 efectivos.

— Material divulgativo.

Habitualmente se cuenta con material divulgativo que sirve de apoyo a la campaña, el 
cual se cita a continuación: póster informativo de la campaña, folleto divulgativo dirigido a 
agricultores y maquinista, pegatinas de gran formato para cosechadoras y cuento para 
actividades de educación ambiental (La Vida de Cartucho el Aguilucho).

Además, se dispone de la exposición “Aguiluchos en Extremadura”. Esta exposición, 
propiedad del GEA, recorrerá de forma itinerante las localidades en las que se lleva a cabo 
la Campaña de Conservación.

— Evaluación.

Para evaluar las actuaciones previstas en el presente convenio se tendrán en cuenta pará-
metro tales como:

• Número de nidos/colonias de aguilucho localizados correctamente.

• Número de parejas censadas/estimadas.

• Número de hectáreas prospectadas en busca de poblaciones de aguiluchos.

• Número de agricultores contactados sobre el total en cada zona y sobre el número 
medio de años anteriores.

• Número de voluntarios que colaboren en cada zona y su comparativa con años anteriores.

• Número de pollos de aguilucho volados y su comparativa con los datos obtenidos en 
campañas anteriores.
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• Número de nidos controlados de forma efectiva a través de la utilización de drones.

La cuantía total del convenio será la siguiente:

Conceptos Importe

Asistencias técnicas y realización de informes: 

coordinación de actuaciones, recogida de datos, tratamiento y 

redacción de informe final

9.800,00 €

Desplazamiento: combustible, mantenimiento y alquiler de 

vehículos.
7.500,00 €

Material Centro de Recuperación: recogida de ejemplares, 

recursos humanos (salario un trabajador 3 meses), 

alimentación, adecuación de instalaciones para alojamiento y 

hacking para liberación de ejemplares

9.000,00 €

Material fungible: cerramientos metálicos, material para 

señalización de nidos, pilas, dosieres impresos, fotocopias y 

encuadernaciones, equipamiento voluntarios (camisetas, gorras, 

botas, mochilas, mapas, cuadernos, bolígrafos,…)

3.000,00 €

Manutención: gastos en comida y alojamiento de voluntarios/

personal de campo.
5.500,00 €

Otros materiales: aparatos de comunicación por radio, GPS, 

prismáticos, telescopios, dron, etc.
7.000,00 €

Seguro de responsabilidad civil de voluntariado 200,00 €

TOTAL 42.000,00 €

El importe de la subvención asciende a la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL EUROS 
(42.000,00 €).

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para subvencionar 
el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela 
Infantil “La Data”, de dicha localidad. (2017060490)

Habiéndose firmado el día 23 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para 
subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infan-
til “La Data”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
PLASENCIA PARA SUBVENCIONAR EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 
ESCUELA INFANTIL “ LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, 23 de noviembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. M.ª Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente 
21/2015, de 6 de julio, (DOE núm. 129, de 7 de julio), en el ejercicio de las competencias 
que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Fernando Pizarro García-Polo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia, con CIF P-1015100-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación 
de Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conse-
jería que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la 
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Administración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artí-
culo 46, principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común como principio general de actuación de las Adminis-
traciones Públicas.

Cuarto. La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y 
Empleo, como el Ayuntamiento de Plasencia coinciden en el interés por la prestación de 
servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Plasencia, y en base al principio de descentralización que fundamenta la actua-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión 
aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen 
genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a 
la Comunidad Autónoma.

Octavo. Conforme al apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2015, de 23 
de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, reguladora del 
Consejo Consultivo de Extremadura, no será necesaria la solicitud del informe relativo a la 
inexistencia de duplicidades previsto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, cuan-
do las entidades locales vinieran ejerciendo determinadas competencias o funciones en un 
concreto ámbito material con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En estos casos, las entidades locales podrán seguir prestando los servicios que llevaban a 
cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad local, no se incurra en supuestos 
de ejecución simultánea del mismo servicio público y no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
del conjunto de la Hacienda Municipal, en los términos exigidos por la legislación de estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por su parte, la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE núm. 37, de 24 de febrero), al objeto de estable-
cer una homogeneidad en la materia, interpreta y detalla la disposición adicional cuarta de 
la Ley 19/2015, de 23 de febrero, estableciendo en su apartado segundo que cuando estas 
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competencias se vinieran ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la LRSAL las 
Entidades Locales podrán continuar la prestación de los servicios vinculados a las mismas, 
previa evaluación por la propia Entidad Local del cumplimiento de los referidos requisitos. 
Esta autoevaluación se realizará atendiendo a los informes que emitan los órganos compe-
tentes en materia de control económico interno y de asesoramiento legal de la propia Enti-
dad Local, sin perjuicio de la asistencia que para ello puedan recabar de las Diputaciones 
Provinciales en los términos del artículo 36.1.b) de la LRBRL.

Noveno. Que la titular de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con el artículo 9 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayuntamien-
to de Plasencia, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en aplica-
ción del artículo 53 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “ La Data” de Plasencia, mediante la financiación de los gastos de funcio-
namiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social) y 
gastos corrientes en bienes y servicios (reparaciones, mantenimiento y conservación de edifi-
cios, material de oficina, combustible y carburantes y productos alimenticios). 

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Plasencia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Fabián de Monroy, 
n.º 2, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado 
centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en 
cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la 
escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 161.863,48 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
13.02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 000300) del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2016.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Plasencia, el 
50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa certifica-
ción del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la cantidad compro-
metida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justificación de una 
cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2016. Asimismo, el 
segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50 % de la 
cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2016. La justifica-
ción del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes del 28 de 
febrero de 2017.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los 
gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los 
mismos, expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante legal de 
la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entre-
garse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del 
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Empleo una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo 
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 
Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras 
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará 
por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contra-
taciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contrata-
do y la Junta de Extremadura.
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Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio 
serán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normati-
va vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 17 de 
febrero de 2015 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley 13/2014, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2015, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de concilia-
ción de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1. El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumna-
do de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de 
la Consejería de Educación y Empleo.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el 
programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias.  Asimismo deberá cumplir 
con lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requi-
sitos de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole 
económica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y 
aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.
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5. En cumplimiento del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, conforme a la interpretación efectuada mediante Circular de 19 de 
febrero de 2016, para el ejercicio de las competencias que implica el presente convenio, el 
Ayuntamiento de Plasencia ha realizado autoevaluación requerida en el apartado segundo 
de la citada Circular.

6. De acuerdo lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de   
Protección Jurídica del Menor y la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la 
Secretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación 
y Empleo, el Ayuntamiento de Plasencia ha aportado declaración responsable de que todo 
el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen 
contacto habitual con menores cuenta con la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

7. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las directri-
ces y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la correc-
ta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la realiza-
ción de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

d) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

e) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo 
cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de Extremadura, a través de la Consejería de Educa-
ción y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del 
objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la 
escuela infantil.

Novena. Publicidad.

El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven a 
cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo es de 
la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al 
Ayuntamiento mediante concesión del servicio.
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Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publici-
dad de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extrema-
dura, los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se 
encuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado decreto.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Plasencia pondrá a disposición 
de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos a la 
concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el buen 
funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el 
Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter 
general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y, en particular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente 
convenio, todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare 
de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por 
concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también 
hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las 
inspecciones realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente 
asumir la gestión directa del centro.
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Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 
corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 
2016.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO,

Fdo.: M.ª Esther Gutiérrez Morán

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA,

Fdo.: Fernando Pizarro García-Polo
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A N E X O

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA 

SUBVENCIONAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
(0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL

Laboral Temporal 105.412,56 

Seguridad Social 33.732,02

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Reparación, Mantenimiento y Conservación 6.399,69

Material de Oficina 319,98

Combustible y carburantes 7.039,66

Productos alimenticios 8.959,57

TOTAL 161.863,48 euros

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Malpartida de Plasencia, en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2017060491)

Habiéndose firmado el día 20 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Malpartida de Plasencia, en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Martes, 28 de marzo de 2017
8324

NÚMERO 60

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE 
PLASENCIA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de octubre de 2016.  

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129 de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de enero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra D. Jose Raúl Barrado Modenes, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia, con NIF P1011900F, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia Ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta Ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del sistema. Estos servicios garantizarán, a las personas que cumplan los requisitos 
establecidos, la prestación de información, valoración y orientación, y la prestación de acom-
pañamiento en situación de exclusión social.
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En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias, siendo prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, a través de la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las funciones de planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los servicios sociales de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, en el marco de las competencias 
que le confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabo-
ración administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales 
en toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor 
eficiencia del sistema público de servicios sociales. La cooperación económica, técnica y 
administrativa con las entidades locales, en materia de servicios sociales, se desarrollará 
con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo 
tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los convenios administrativos que se 
suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del sistema público 
de servicios sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.
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En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia un total de 2 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica. 

Séptimo. Que conforme al artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regu-
la la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene naturale-
za administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), siéndole de aplicación con 
carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia 
(en lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P1011900F, en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 
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1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación.  

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de cuarenta y cinco mil ciento 
cincuenta y tres euros con treinta y dos céntimos (45.153,32 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de cuarenta y cuatro mil setecientos un 
euros con setenta y nueve céntimos (44.701,79 €), correspondiente al 99 % de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2016, en la aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 Super-
proyecto de gasto 2006 14 02 9001 “Otras Prestaciones Básicas de Servicos Sociales”, 
Código de Proyecto de gasto 2006 14 02 0007“Otras Prestaciones Básicas de Servicos 
Sociales”. cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-
les e Igualdad  para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de corpora-
ciones locales con cargo a la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.00 de los Presu-
puestos Generales del Estado de 2016.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de cuatrocien-
tos cincuenta y un euros con cincuenta y tres céntimos (451,53 €), con cargo al Presu-
puesto Municipal para 2016. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100 % de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 15 de abril, por 
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el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente: 

— Un primer abono del 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, una vez formalizado el presente convenio.  

— Un segundo abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pagos correspondientes 
a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del convenio. 

— Un tercer y último abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación del 
convenio que deberá presentarse hasta el 25 de noviembre de 2016, inclusive. 

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales hasta el 15 de febrero de 2017, inclusive. 

Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor o 
Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las cantida-
des recogidas en el Anexo I del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin que 
en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior 
o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con cargo 
al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2021, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales o la 
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 %, deberá presentarse, además, la memoria técnica de evaluación del funcionamiento 
de la prestación del servicio social, conforme al modelo recogido en el Anexo II del presente 
convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
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Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.   

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja, 
el Ayuntamiento procederá a la cobertura del puesto de trabajo, en los términos establecidos 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normati-
va estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la 
atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:  

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:  

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expe-
dientes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la 
normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garanti-
zará la privacidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo I, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable de personal del Ayuntamiento del 
que dependen éstos profesionales a las reuniones de información, estudio y coordina-
ción a las que sean convocados por las diferentes Consejerías de la Junta de Extrema-
dura o las entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes Consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del  convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres  personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 
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Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por ésta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley reguladora del régimen jurídico de las administracio-
nes públicas, sobre órganos colegiados.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 44/2016, de 
12 de abril, así como del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, debiendo figu-
rar expresamente sus respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

No obstante, cuando la modificación traiga su causa en los supuestos contemplados en las 
letras b) o c) que conlleve un aumento de las cantidades aportadas por las partes firmantes 
para la financiación del presente convenio, procederá su modificación siempre y cuando exis-
ta crédito adecuado y suficiente en los presupuestos, conforme se dispone en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.
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Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2016, 
y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2017 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2016, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio en 
función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción.  

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo, 
denuncia expresa de una de las partes con una antelación mínima de tres meses o por incu-
rrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades perci-
bidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2016, correspon-
diente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas de 
las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.
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Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la conti-
nuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
Y POLÍTICAS SOCIALES,

Fdo.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE MALPARTIDA DE PLASENCIA,

FDO.: JOSE RAUL BARRADO MODENES



 
ANEXO I  

 
PRESUPUESTO 2016 

 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de MALPARTIDA DE PLASENCIA, en la 
prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 054 MALPARTIDA DE PLASENCIA“ 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 4.714 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 2 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2016 
 

Concepto Presupuesto 

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Políticas Sociales

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 44.643,32 € 44.196,89 € 446,43 € 
Presupuesto de Funcionamiento   510,00 € 504,90 €         5,10 €      

TOTAL 45.153,32 € 44.701,79 € 451,53 € 
 
 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social en 
régimen de personal laboral de la Junta de Extremadura, utilizados según artículo 5.2 

del Decreto 99/2016. de 5 de julio 
 

Sueldo Complemento de 
destino 

Complemento 
Específico 

Total 
Retribuciones

Cotización 
empresarial a 

seguridad 
social 

Presupuesto 
total 

13.035,60 € 6.217,40 € 4.602,36 € 23.855,36 € 7.657,57 € 31.512,93 € 
 

Presupuesto de retribuciones de los profesionales del Trabajo Social  reconocidos y de 
funcionamiento según artículo 5.2 del Decreto 99/2016. de 5 de julio 

 

Período 
Nº 

Trabajadores/as 
Sociales 

Presupuesto 
de Personal

Presupuesto de 
Funcionamiento Presupuesto Total 

01-01-2016 a 31-12-2016 1 31.512,93 € 360,00 € 31.872,93 € 
01-08-2016 a 31-12-2016 1 13.130,39 €   150,00 €  13.280,39 €   

TOTAL 2 44.643,32 € 510,00 € 45.153,32 € 
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ANEXO II 
 

MEMORIA TÉCNICA DE EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN  DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 

SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
 
 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA, EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 
 
 
 
 

DENOMINACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL   Nº SSASB  

 
 
 
 
 

ENTIDAD   NIF  

Nombre y Apellidos del 
representante legal  

Dirección  

C.P.  MUNICIPIO  PROVINCIA  
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I.- DATOS GENERALES DE LA SEDE DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA.  
                

 
 

SEDE PRINCIPAL DEL SERVICIO SOCIAL 

Dirección  Nº   

C.P.    MUNICIPIO  PROVINCIA  

Titularidad de la sede  Teléfono  

Tipo (1)  

SEDES DESCENTRALIZADAS 

Dirección Nº CP Teléfono Titularidad Tipo (1)

      

      

      

      

(1) Identificar el tipo: 
(A) Sede independiente y específica para el servicio social de atención social básica.  
(B) Sede compartida con otros servicios. 

 
 

II.- PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
                

 
DATOS DE  LOS/LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 

RECONOCIDOS AL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA POR LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN E IMPUTADOS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Nº   Apellidos y nombre NIF Fecha inicio 
contratación

Tipo de 
Empleado/a 

(2) 

Dedicación  Coste Salarial 
Anual (incluida 
cuota patronal 

seguridad social)
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
Meses / Año 

1        

2        

3        

4        

        
(2) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 

Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 
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INCIDENCIAS EN EL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  

(Bajas, sustituciones, etc.)  
 
 

 
 
 
 

 
 
 

DATOS DE LOS/ LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN NO IMPUTADOS AL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Nº   Apellidos y nombre NIF Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a  

(3) 

Dedicación  Coste 
Salarial 
Anual 

(incluida 
cuota 

patronal 
seguridad 

social) 

Financiación 
(4) Núm. horas 

semanales 

Núm. 
meses/ 

año 

1         

2         

....         
(3) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 

Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 

(4) Indicar: presupuesto de la entidad, subvenciones otras administraciones, otros 
(especificar). 

 
OBSERVACIONES RESPECTO AL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
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III.- ACTUACIONES DESARROLLADAS Y USUARIOS ATENDIDOS EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA.  
                

 
 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de unidades familiares atendidas  

 
 
a.- Información, Valoración y Orientación. 
 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en el SIVO  
Expedientes Familiares  
Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     
Infancia     
Juventud    
Mujer    
Personas Mayores    
Personas con Discapacidad    
Personas en situación de Dependencia    
Personas reclusas y Ex reclusas    
Minorías Étnicas    
Inmigrantes    
Emigrantes    
Refugiados y solicitantes de asilo    
Personas sin hogar    
Personas con problemas de salud mental    
Personas con problemas de conductas adictivas    
Enfermos terminales    
Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    
*Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 
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(3) Tramitación tanto de recursos y prestaciones sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de 
otros sistemas de protección.  

(4) Gestión o procedimiento administrativo para remitir la actuación a otros profesionales o servicios, implicando 
siempre, al menos, un informe técnico por parte del profesional que lo remita. La derivación puede ser dentro o 
fuera del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
PRINCIPALES NECESIDADES Y DEMANDAS DE LA POBLACIÓN (5) 

1  
2  
3  
4  
...  

PRINCIPALES PRESTACIONES SOCIALES GESTIONADAS (5) 
1  
2  
3  
4  
...  

(5) Deberá especificarse las principales necesidades y demandas de la población así como las principales 
prestaciones sociales gestionadas por el SIVO, en orden de mayor a menor demanda y prestación social 
gestionada.  

 
 

PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL  
Número de planes de atención social elaborados  

 
 
ATENCIÓN INMEDIATA A PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

 
Número de atenciones realizadas 

 

 

Describir el tipo de atenciones realizadas  
 

 
 
 
 

 

 
ACTUACIONES DE Específicas  Inespecíficas 

Información (1)    
Valoración     
Orientación y Asesoramiento (2)    
Tramitación (3)    
Derivación (4)    

En la columna de actuaciones ESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a 
programas / servicios y/o prestaciones del propio Sistema Público de Servicios Sociales. En la columna de 
actuaciones INESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a programas / servicios y/o 
prestaciones de otros sistemas de protección social (Sanitario, Seguridad Social, etc.). 
(1) Se incluirán tanto las entrevistas, reuniones y visitas domiciliarias como la difusión de las prestaciones de 

servicios sociales o de los derechos sociales que pudieran corresponder a los ciudadanos.  
(2) Orientación tanto sobre recursos sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de otros 

sistemas de protección social. 
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 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en la prestación 
de acompañamiento social en situaciones de exclusión social 

 

Expedientes Familiares  
Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     
Infancia     
Juventud    
Mujer    
Personas Mayores    
Personas con Discapacidad    
Personas en situación de Dependencia    
Personas reclusas y Ex reclusas    
Minorías Étnicas    
Inmigrantes    
Emigrantes    
Refugiados y solicitantes de asilo    
Personas sin hogar    
Personas con problemas de salud mental    
Personas con problemas de conductas adictivas    
Enfermos terminales    
Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    
* Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 

 
ACTUACIONES DE Número 

Prevención Inespecíficas y acción de participación social (6)  
Prevención Específicas de situaciones de exclusión social (7)  
Actuaciones dirigidas a facilitar el acceso a los recursos sociales (8)  
Intervenciones en situaciones de exclusión social (9)  

TOTAL  
(6) Incluye actuaciones de animación comunitaria, talleres para toda la población, etc. 
(7) Cualquier actuación integrada en programas de prevención. 
(8) Actuaciones de promoción de empleo, alfabetización y formación, habilidades sociales, etc. 
(9) Actuaciones e intervenciones con colectivos específicos en situación de exclusión social.  
 

 
 
b.- Acompañamiento social en situaciones de exclusión social. 
 

 Número
Usuarios con los que se ha realizado acompañamiento social   
Itinerarios Integrados de Inserción Elaborados  
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c.- Otras prestaciones del Servicio Social de Atención Social Básica. 
 

- Ayuda a Domicilio. 
 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de usuarios atendidos con reconocimiento de la situación de dependencia  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter doméstico  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter personal  
Número total de usuarios a los que se ha prestado ayudas técnicas y adaptación del hogar  
Número total de usuarios a los que se ha prestado apoyo social y educativo  

 
- Alojamiento Alternativo. 
 

 Número  
Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     
Infancia     
Juventud    
Mujer    
Personas Mayores    
Personas con Discapacidad    
Personas en situación de Dependencia    
Personas reclusas y Ex reclusas    
Minorías Étnicas    
Inmigrantes    
Emigrantes    
Refugiados y solicitantes de asilo    
Personas sin hogar    
Personas con problemas de salud mental    
Personas con problemas de conductas adictivas    
Enfermos terminales    
Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    
 
 

ACTUACIONES DE Número 
Acogimiento Familiar (10)  
Estancias de Emergencia en Alojamiento Alternativo (11)  
Estancias en Servicios Sociales Especializados (Mayores, Personas con Discapacidad, etc.) (12)  

TOTAL  
(10) Se incluirán todas las actuaciones de captación de familias, selección de individuos a acoger y seguimiento del 

período de acogida. 
(11) Incluye entre otras, la gestión de estancias en pensiones, hostales, etc. 
(12) Incluye estancias en Centros de Acogida, Viviendas Tuteladas siempre y cuando estos equipamientos estén 

integrados en la Red Básica de Servicios Sociales.  
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IV.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN. 
 

Participación en órganos y/o mecanismos de coordinación establecidos con diferentes ámbitos 
de intervención 

Ámbito Tipo de participación y/o coordinación establecida 
Sanidad  
Vivienda  

Educación  
Justicia  

......  
 

Entidades del Tercer Sector de Acción Social existentes en la zona de intervención 
del Servicio Social de Atención Social Básica 

Número 

De ámbito local  
De ámbito superior  
Entidades con las que se ha mantenido coordinación en 2016  
Entidades a las que se ha subvencionado (si procede)  
Protocolos de coordinación establecidos  

Relación de Entidades del Tercer Sector de Acción Social con las que se ha mantenido 
participación y/o coordinación en 2016 

Denominación de la Entidad Describir la participación y/o coordinación 
1   
2   
...   

 
OBSERVACIONES RESPECTO A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN 

ESTABLECIDOS  
 
 
 
 

 
V.- OBSERVACIONES.  

 
 
 
 
 
 
 

 
Las personas firmantes declaran la veracidad de los datos contenidos en la presente Memoria 
Técnica de Evaluación del Funcionamiento de la Prestación de Información, Valoración y Orientación 
del Servicio Social de Atención Social Básica.   

El/la Alcalde/sa-Presidente/a del 
Ayuntamiento 

El/La Trabajador/a Social 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fdo.: 

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados 
en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 41/2017 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Badajoz. (2017060518)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Badajoz se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo por la representación procesal de D.ª Azucena Fiego Anselmo 
contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpues-
to contra la calificación obtenida en el segundo ejercicio de oposición del proceso selectivo 
para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario promoción interna del Cuerpo 
Técnico, Categoría Administración General, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, convocado por Orden de 27 de diciembre de 2013.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 1 de Badajoz, se emplaza a los posibles interesados para que puedan compare-
cer en el procedimiento abreviado número 41/2017 que se indica, en el plazo de nueve días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Asimismo se indica que de personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por parte para 
los trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya 
lugar a practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  La Directora General de Función Pública,
  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria correspondiente al año 
2016 de las ayudas del programa “Somos deporte”, aprobada mediante 
Orden de 16 de agosto de 2016. (2017050062)

BDNS(Identif.):315402

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 166, de 29 de agosto de 2016, extracto de la convocatoria de ayudas corres-
pondiente al programa “Somos deporte” aprobada mediante Orden de 16 de agosto de 
2016, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con la identificación: 
315402.

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta se 
establece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la 
tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los 
proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en 
las convocatorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modifi-
cación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la 
convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como 
quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la ampliación de los créditos previstos en el 
artículo 2.9 de la orden de convocatoria correspondiente al proyecto de gasto 
2016.13.005.0009 “Somos deporte”, de la anualidad 2017 por importe de 100.000 euros y a 
la modificación del extracto de 16 de agosto de 2016, en el apartado Cuarto referido a la 
cuantía, de manera que el crédito total de la convocatoria queda fijado en 420.000 euros, 
siendo las aplicaciones, proyectos y cuantía correspondientes a las ayudas del Programa 
“Somos Deporte” las siguientes:

Ejercicio 2016: Doscientos setenta mil euros (270.000€) con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.05.274A.-481.00, Superproyecto 2005.17.004.9001 “Plan tecnificación y alto 
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rendimiento deportivo” y Proyecto 2016.13.005.0009 “Somos deporte” de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016.

Ejercicio 2017: Ciento cincuenta mil euros (150.000€) con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.05.274A.-481.00, Superproyecto 2005.17.004.9001 “Plan tecnificación y alto rendi-
miento deportivo” y Proyecto 2016.13.005.0009 “Somos deporte” de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2017.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

   MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de 30 de noviembre de 2016, suscrita por la 
Comisión Negociadora del “III Convenio Colectivo de la Comunidad de 
Regantes de la Margen Derecha del Alagón”, en la que se recogen los 
acuerdos adoptados para proceder a la modificación de los artículos 11, 14 
y 14 (bis) del citado convenio, y a la actualización de las tablas salariales 
para el año 2017. (2017060472)

Visto el texto del Acta, de fecha 30 de noviembre de 2016, suscrita por la Comisión Negocia-
dora del “III Convenio Colectivo de la Comunidad de Regantes de la Margen Derecha del 
Alagón” (código de convenio 10000902012002), en la que se recogen los acuerdos adopta-
dos para proceder a la modificación de los artículos 11, 14 y 14 (bis) del citado convenio, así 
como también a la actualización de las tablas salariales para el año 2017, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2017.

  La Directora General de Trabajo, 

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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 COMISIÓN NEGOCIADORA PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE 

LA MARGEN DERECHA DEL ALAGÓN 

En la ciudad de Coria, siendo las 12,00 horas del día 30 de noviembre de 2016, se reúne en 
el domicilio social de la empresa, sito en Avda. Alfonso VII n.º 44 de la localidad de Coria 
(Cáceres), la Comisión Negociadora para la modificación del Convenio Colectivo de la Comu-
nidad de Regantes de la Margen Derecha del Alagón.

Asisten a la reunión:

— POR LA PARTE EMPRESARIAL

D. Juan Manuel García Domínguez.

D. Juan José Sánchez Chaparro. 

— POR LA PARTE SOCIAL

La representación legal de los trabajadores en la empresa, en calidad de Delegado de 
Personal:

D. Francisco Javier Domínguez Perianes.

ORDEN DEL DÍA

1) ACORDAR LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA.

2) ACTUALIZACIÓN TABLAS SALARIALES AÑO 2017.

EXPOSICIÓN DE HECHOS

En el mes de septiembre de 2016 la parte social insta en el Servicio Regional de Mediación y 
Arbitraje de Extremadura un procedimiento de Mediación-Conciliación en conflicto colectivo 
que versa sobre discrepancias en la aplicación de determinados artículos del convenio colec-
tivo de empresa.

Finalmente, con fecha 15 de noviembre de 2016, tras el acercamiento de las posturas de las 
partes, se consigue ACUERDO para modificar determinados Artículos del Convenio Colectivo.

1)  MODIFICACIÓN ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO.

Tras el acuerdo alcanzado en el Órgano de Mediación, se reúne la Mesa Negociadora del 
Convenio Colectivo al objeto de debatir si se lleva a cabo el registro y publicación de las 
modificaciones introducidas en el texto del Convenio Colectivo debido a la nueva redacción 
de los artículos modificados.

Por unanimidad de los asistentes se acuerda la modificación del texto del Convenio Colec-
tivo en los siguientes términos:
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Artículo 11.  Jornada laboral y horarios.

1. La jornada laboral computable en términos anuales será de 40 horas semanales, sin 
que la jornada máxima diaria pueda superar las 9 horas de trabajo efectivo. Se estable-
ce un periodo de 30 minutos de descanso retribuido, durante la jornada diaria de traba-
jo, siempre que ésta se prolongue más de seis horas consecutivas.

El horario será, dependiendo de que la prestación de servicios se desarrolle en labores 
de conservación y mantenimiento o en labores de distribución de agua, el que se hace 
constar a continuación:

2. En labores de conservación y mantenimiento, en las épocas sin agua en el canal, se 
prestará servicio de lunes a viernes en horario de 8:00 a 15:00 horas, estableciéndose 
un permiso retribuido de 30 minutos durante la jornada diaria de trabajo.

En el tiempo que se presten este tipo de labores de mantenimiento y conservación el 
descanso semanal comprenderá los sábados, domingos y festivos.

3. En labores de distribución de agua dentro de la campaña de riego, como regla general, 
el horario estará comprendido entre las 8:00 y las 12:00 horas y entre las 17:00 y las 
20:00 horas.

En el tiempo que se presten este tipo de labores de distribución de agua el descanso 
semanal será de un día y medio ininterrumpido que abarcará el viernes completo y la 
mañana del sábado, siendo el del compañero que haya de sustituirle la tarde del sábado 
y el día completo del domingo, rotando semanalmente ambos trabajadores en el descan-
so semanal, de manera que ambos disfruten de un domingo de descanso cada dos.

4. Como consecuencia de lo dispuesto en los puntos 2 y 3 anteriores, en labores de 
conservación y mantenimiento se trabajan 5 horas semanales menos que las acordadas 
en el punto 1 de este Artículo, mientras que durante la campaña de riego, por cada dos 
semanas se trabajan 3 horas menos que las acordadas en el punto 1 de este Artículo. 
Dichas horas se destinarán a la realización de labores fuera de la distribución horaria 
descrita para atender circunstancias extraordinarias como pueden ser, a modo de ejem-
plo, exclusivamente enunciativo, la reparación de averías, las vigilancias especiales o 
cualquier otra que pueda ser determinada por las necesidades del servicio. Estas horas 
deberán ir especificadas en el parte de trabajo mensual con indicación de su duración y 
las circunstancias que las motivaron.

En compensación a la especialidad del sistema de descanso semanal se establece el 
Plus de Festivos contemplado en la tabla de Conceptos Salariales que se pagará por 
cada domingo y festivo del mes durante la campaña de riegos mientras no esté 
suspendido el servicio de aguas por circunstancias externas.

5. En aplicación de la Instrucción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 3/2016, 
todos los trabajadores llevarán un parte mensual de trabajo en el que conste la hora de 
entrada y salida al trabajo, con especificación de horas efectivamente trabajadas y 
acumulado mensual. Dicho documento será firmado diariamente y entregado a la finali-
zación del mes a la empresa.
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6. La época de trabajo del personal fijo discontinuo, podrá comenzar entre los días 1 y 15 
de marzo de cada año, pudiendo realizarse la incorporación progresiva del personal fijo 
discontinuo para realizar labores de precampaña, siempre y cuando las necesidades de 
la empresa así lo demanden y finalizará el 1.º de octubre, entendiendo como época de 
trabajo la campaña de riego, limpieza, desbroce y reparaciones, así como cualquier otra 
tarea que pudiera surgir relacionada con la distribución de aguas y conservación y 
mantenimiento de las infraestructuras de riego.

La Comunidad de Regantes garantizará a todos los fijos discontinuos un mínimo de 12 
meses de trabajo en dos campañas, si la duración de las campañas de riego, determi-
nada principalmente por condiciones climatológicas, así lo permiten.

Artículo 14.  Vacaciones

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 30 días naturales. El personal fijo discontinuo 
y temporal disfrutará de la parte proporcional de acuerdo al tiempo trabajado. 

Los trabajadores fijos discontinuos disfrutarán su periodo de vacaciones cuando finalice la 
campaña de riegos.

Artículo 14 (bis).  Suspensión de llamamientos.

Si por razones relacionadas con causas meteorológicas se suspendiera el servicio de agua 
durante más de siete días, una vez vigente el llamamiento anual, con imposibilidad de 
realizar la prestación de servicios, ambas partes acuerdan la suspensión de los llamamien-
tos hasta que proceda a reanudarse el servicio de agua, momento a partir del cual se 
reanudaría la prestación de servicios.

2) RETRIBUCIONES SALARIALES MENSUALES AÑO 2017.

(Meses de 31 días)

CATEGORÍAS GUARDA ACEQUIERO CAPATAZ COORDINADOR

Salario Base 21,08 €/diarios 22,62 €/ diarios

15 % Beneficios Sobre salario base y antigüedad Sobre salario base y antigüedad

Incentivos 192,08 €/ mensuales 242,08 €/ mensuales

Plus Festivos
26,55 €/diarios 

Según Artículo 11

26,55 €/diarios 

Según Artículo 11

Plus de Asistencia 53,45 €/mensuales 53,45 €/mensuales

Complemento de 
zona doble

15,94 €/ diarios 15,94 €/ diarios

Plus antigüedad 23,67 € /mensuales por trienio 23,67 € /mensuales por trienio
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RETRIBUCIONES EXTRASALARIALES MENSUALES

(Meses de 31 días)

CATEGORÍAS GUARDA ACEQUIERO CAPATAZ COORDINADOR

Plus desgaste de 
vehículo

80,85 €/mensuales 215,62 €/mensuales

Los gastos de combustible calculados conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de este 
Convenio, se pagarán conjuntamente con el Plus de desgaste de vehículo bajo el concepto 
de Gastos de Viaje.

Por unanimidad de los asistentes se acuerda la modificación del contenido del Convenio 
Colectivo en los términos que aparecen redactados en el presente acta de la Comisión 
Negociadora, procediendo a solicitar a la Autoridad Laboral la inscripción del acuerdo en el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión en el lugar y fecha reseñados en 
el encabezamiento del documento.

POR LA PARTE EMPRESARIAL

D. Juan Manuel García Domínguez.

D. Juan José Sánchez Chaparro.

POR LA PARTE SOCIAL

La representación legal de los trabajadores en la empresa, en calidad de Delegado de Personal:

D. Francisco Javier Domínguez Perianes.

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se 
dispone la publicación del Acta de revisión y actualización de las tablas 
salariales para el año 2017 del Convenio Colectivo de la empresa “Dehesa 
de Los Bodegones, SL”. (2017060474)

Visto el texto del acuerdo unilateral adoptado por el Delegado de Personal de la empresa 
“Dehesa Los Bodegones SL. (Cafetería Hospital de Mérida)”- código de convenio 
06001392012005-, publicado en DOE n.º 51, de 14 de marzo de 2013, que presenta a 
través del sistema informático Regcón, Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos, relativo 
a la tabla salarial del convenio de referencia para el año 2017.

Con respecto al mismo deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero. Tras el análisis de la documentación, se ha constatado debidamente que el docu-
mento presentado a través del sistema informático Regcón (Registro de Convenios y Acuer-
dos Colectivos), no supone una aprobación de las tablas salariales por las partes negociado-
ras legitimadas, sino la actualización anual automática de las mismas que, según el propio 
articulado del texto convencional aprobado (artículo 15), puede ser presentado ante la auto-
ridad laboral, en el presente caso a efectos de su publicación oficial en el DOE, por el Delega-
do de Personal (como es el caso), Delegados Sindicales o la Empresa, así como parte de los 
mismos mediante Acuerdo.

Segundo. El texto del mencionado artículo es el siguiente.- “Artículo 15. Revisión salarial.

A partir del día uno de enero de 2014 el salario base y demás conceptos salariales subirán 
cada año el porcentaje más un punto que lo haga el IPC real del año anterior. Las tablas que 
figuran en los Anexos se actualizarán de forma automática, pudiendo instar su publicación en 
los Diarios Oficiales de la Provincia o Regional, el Delegado de Personal, Delegados Sindicales 
o la Empresa, así como parte de los mismos por acuerdo, para lo cual sólo habrán de apor-
tarse las tablas salariales con el certificado del IPC real del año anterior. Esta revisión será 
para todos los años sucesivos igual, excepto que las partes legitimadas para ello acuerden 
otra cosa.”. 

Finalmente, en aplicación del citado precepto del Convenio Colectivo, artículo 15, y constata-
do el Índice de Precios al Consumo certificado por el Instituto Nacional de Estadística para el 
año 2016 del 1,6 %, es correcta la aplicación de una subida salarial de 2,6 puntos porcentual 
para el año 2017.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decre-
to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de 
agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Trabajo, 
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R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la inscripción de la revisión salarial del Convenio Colectivo de Trabajo 
Dehesa Los Bodegones, SL, para el año 2017, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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TABLA SALARIAL AÑO 2017, DEL CONVENIO DE EMPRESA DEHESA 
LOS BODEGONES, CAFETERÍA HOSPITAL DE MÉRIDA

En Mérida a 30 de enero de 2017, yo Francisco Javier Rodríguez Gragera, con DNI 9203581-
Q, En calidad de representante legal de los trabajadores y parte firmante del convenio de 
empresa, en referencia al artículo 6 del convenio colectivo y según  artículo 15 del convenio 
colectivo.

Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondiente al año 2016 y 
quedando establecida dicha cifra en el 1,6 %, en aplicación del artículo 15 del convenio 
Vigente se procede a la confección de la tabla salarial del año 2017, según el procedimiento 
establecido en el mismo, quedando dichas tablas salariales como a continuación se indica. 

Tabla salarial año 2017. Incrementos del 2,6 % sobre salarios del año 2016.

CATEGORÍAS SALARIO BASE PLUS TRANSPORTE

JEFE REST. CAFETERÍA Y PERSONAL 1098,93 92,51

JEFE DE COCINA 1098,93 92,51

SEGUNDO JEFE DE COCINA 1073,25 92,51

JEFE DE SECTOR 1073,25 92,51

ENCARGADO GENERAL 1063,44 92,51

CAMARERO 1063,44 92,51

COCINERO 1063,44 92,51

CAJERO 1063,44 92,51

AUX. LIMPIEZA 1063,44 92,51

AYUD. DE CAMARERO 1063,44 92,51

AYUDANTE DE COCINA 1063,44 92,51

A la misma vez se incrementa el 2.6 % el valor de la hora nocturna, según artículo 18, 
quedando el valor de la hora nocturna en 2.10 euros, para el año 2017.  

Se acuerda autorizar a Carmen Suárez Fornelino,  para efectuar los trámites necesarios en la 
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura a efectos de registro y publicación 
de esta acta con sus correspondientes copias.

  Fco. Javier Rodríguez Gragera                        

  Delegado CCOO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2017060475)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las 
escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio 
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que se ha producido la baja definitiva del titular de un puesto de trabajo identi-
ficado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el Anexo I de la citada Rela-
ción de Puestos de Trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establece criterios a seguir 
para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el Anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la Orden del 
entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de las 
subvenciones consistentes en el abono, a los trabajadores que hicieren uso 
del derecho previsto en el artículo 1.º del Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, de cuotas a la Seguridad Social, según lo dispuesto en artículo 
4.º.2 de dicho real decreto, modificado por Ley 22/1992, de 30 de julio, 
durante el ejercicio de 2016. (2017060462)

El Servicio Extremeño Público de Empleo, como organismo autónomo de carácter administrativo 
tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión y coor-
dinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se determina 
en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (DOE de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el 
que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE de 5 de marzo), 
parcialmente modificado, este último, mediante Decreto 9/2013 de 19 de febrero (DOE núm. 
38, de 25 de febrero) y Decreto 172/2014, de 5 de agosto (DOE núm. 153, de 8 de agosto). En 
concreto, dentro de las políticas activas de empleo, el artículo 4.i) del citado Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, otorga a este Organismo la competencia de “Gestión y control de las 
ayudas que se establezcan en su ámbito de actuación, de carácter autonómico o estatal”. 
Entre estas actuaciones, se encuentran las ayudas a las que se hace referencia en el párrafo 
primero, que siendo de carácter estatal, su gestión se traspasó a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura mediante Real Decreto 664/2001, de 22 de junio, sobre traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en 
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación (BOE núm. 160, de 5 de julio).

En el ejercicio de estas competencias; durante el ejercicio de 2016, se han concedido ayudas  
al amparo de la Orden del entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril 
de 1994 (BOE de 4 de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de las subvenciones consistentes en el abono, a los trabajadores que hicieren uso del dere-
cho previsto en el artículo 1.º del Real Decreto 1044/1985, de 19/06/1985, de cuotas a la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en artículo 4.º.2 de dicho real decreto, modificado por 
Ley 22/1992, de 30 de julio.

Estas ayudas están destinadas a beneficiarios de la prestación por desempleo en su modali-
dad contributiva, que capitalizan todo o parte del importe de dicha prestación con el objeto 
de constituirse como trabajadores autónomos, o bien como socios trabajadores de socieda-
des cooperativas de trabajo asociado o de sociedades laborales. El objeto de estas ayudas es 
sufragar parte de las cuotas de  la Seguridad Social que deben afrontar estos emprendedores 
durante el tiempo en el que hubieran sido beneficiarios de la prestación por desempleo, de 
no haber capitalizado la prestación por desempleo para iniciar una actividad laboral.
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En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputan al programa 242A “Fomento y 
Calidad en el Empleo”, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma para 2016, 
desde la aplicación presupuestaria 1308242A489 y con cargo a los Códigos de Proyecto con 
fuente de financiación TE (créditos provenientes de transferencia del Estado), que se detallan 
a continuación:

COD. PROYECTO 
DE GASTOS

DENOMINACIÓN
FUENTE 

FINANCIACIÓN

2008140060012
SUBVENCIÓN DE CUOTAS EMPRESARIALES A LA 

SEGURIDAD SOCIAL A PRECEPTORES 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO

TE

En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Sub venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en términos similares se pronuncia 
el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones); una vez 
re sueltas y notificadas individualmente las resoluciones de concesión de subvenciones a los 
beneficiarios, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subven-
ciones concedidas, con expresión de la convocatoria; el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen; beneficiario; cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de este mandato, y en ejercicio de la competencia delegada por parte del 
ti tular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolu-
ción de 21 de diciembre de 2015 (DOE núm. 2, de 5 de enero de 2016),

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio de 2016, al amparo de 
la Orden del entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 (BOE 
de 4 de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de las subven-
ciones consistentes en el abono, a los trabajadores que hicieren uso del derecho previsto en 
el artículo 1.º del Real Decreto 1044/1985, de 19/06/1985, de cuotas a la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en artículo 4.º.2 de dicho real decreto, modificado por Ley 22/1992, de 
30 de julio.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión, de los 
datos relativos a beneficiario, expediente administrativo, proyecto de gastos al que se imputa 
la ayuda, fuente de financiación y cuantía concedida.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del SEXPE   
  (PD Res. 21 de diciembre de 2015,   
  DOE núm. 2, de 5 de enero 2016),   
  La Directora General de Empleo,

  INÉS CARRERAS GONZÁLEZ
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A N E X O

BONIFICACIÓN DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA BENEFICIARIOS DE LA 
CAPITALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA POR DESEMPLEO

EXPTE. N.º SOL 
PAGO

NOMBRE CIF SUBV.

BC/001/15 4 ANTONIO V. SANCHEZ ACOSTA 08857525H 278,04

BC/001/15 5 ANTONIO V. SANCHEZ ACOSTA 08857525H 279,88

BC/003/15 4 LAURA LOPEZ ORTIZ 76256519L 434,76

BC/006/14 6 MONTAÑA DE LA OSA TEJADO 76019492F 278,96

BC/007/15 1 ALEJANDRO SANTANA OROZCO 76033351C 227,12

BC/008/15 1 MARIA DIONISIO SOLIS 76043744V 227,12

BC/009/15 1 JUAN LORENZO PASTOR 02665029L 326,40

BC/010/15 1 ESTHER FERNANDEZ SANCHEZ 76128899A 158,12

BC/011/14 6 VICENTE ISMAEL ACEITUNO RODRIGUEZ 08859270S 353,10

BC/011/14 7 VICENTE ISMAEL ACEITUNO RODRIGUEZ 08859270S 278,04

BC/011/15 1 CARLOS PRIETO GAJARDO 44780036W 148,29

BC/013/14 6 SIMON GARCIA ROSA MARIA 76117638N 489,34

BC/013/15 1 MARIA NIEVES BARRERO RODRIGUEZ 76265932W 134,00

BC/016/15 1 GLORIA DIAZ DIAZ 76021669E 80,66

BC/002/16 1 DAVID BERROCOSO RUFO 76135282S 154,74

BC/006/15 1 DAVID CORRIOLS SANTOS 44411614V 465,00

BC/007/15 2 ALEJANDRO SANTANA OROZCO 76033351C 200,28

BC/009/15 2 JUAN LORENZO PASTOR 02665029L 276,24

BC/011/14 8 VICENTE ISMAEL ACEITUNO RODRIGUEZ 08859270S 234,00

BC/012/15 1 LAURA DIAZ VACA 07049189B 288,32

BC/001/15 6 ANTONIO V. SANCHEZ ACOSTA 08857525H 146,64

BC/001/16 1 ERNESTO ARRIBA FERNANDEZ 11784834W 213,04

BC/003/15 5 LAURA LOPEZ ORTIZ 76256519L 254,85

BC/006/14 7 MONTAÑA DE LA OSA TEJADO 76019492F 31,20
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EXPTE. N.º SOL 
PAGO

NOMBRE CIF SUBV.

BC/006/16 1 LETICIA GARCIA DE LA MONTAÑA 28964277D 135,04

BC/007/15 3 ALEJANDRO SANTANA OROZCO 76033351C 227,56

BC/007/16 1 SORAYA MARTIN SANCHEZ 76045695J 108,24

BC/008/16 1 BEATRIZ VELA CAMBERO 28963706J 108,24

BC/010/16 1 MARIA CONCEPCION SILVA DIAZ 07453042F 54,38

BC/013/14 7 SIMON GARCIA ROSA MARIA 76117638N 191,37

BC/013/15 2 MARIA NIEVES BARRERO RODRIGUEZ 76265932W 294,98

BC/016/15 2 GLORIA DIAZ DIAZ 76021669E 81,18

BC/001/16 2 ERNESTO ARRIBA FERNANDEZ 11784834W 206,57

BC/004/16 1 MANUEL MARTIN GONZALEZ 07955708P 107,46

BC/007/15 4 ALEJANDRO SANTANA OROZCO 76033351C 280,80

BC/008/15 2 MARIA DIONISIO SOLIS 76043744V 334,90

BC/009/15 3 JUAN LORENZO PASTOR 02665029L 630,96

BC/010/16 2 MARIA CONCEPCION SILVA DIAZ 07453042F 81,57

BC/011/16 1 ANA MARIA ALONSO TOSCANO 44403304X 109,32

BC/012/16 1 JOSE LUIS ALCON GONZALEZ 11764785D 106,62

BC/013/16 1 LUISA MORA CEBALLOS 33978983W 108,24

BC/015/16 1 SEBASTIAN BORREGUERO REDONDO 07002273S 574,91

BC/016/16 1 EDUARDO ARRIBAS FERNÁNDEZ 44410275N 227,72

BC/020/16 1 ROBERTO CARPINTERO SANCHEZ 76121967V 76,32

BC/006/16 2 LETICIA GARCIA DE LA MONTAÑA 28964277D 223,52

BC/008/15 3 MARIA DIONISIO SOLIS 76043744V 280,80

BC/008/16 2 BEATRIZ VELA CAMBERO 28963706J 184,84

BC/011/16 2 ANA MARIA ALONSO TOSCANO 44403304X 105,81

BC/014/16 1 JESUS IGNACIO DOMINGUEZ MORATO 28952769R 157,50

BC/016/15 3 GLORIA DIAZ DIAZ 76021669E 267,92

BC/018/16 1 MIRNA EDITH SALOMON BAZAN 76058836K 127,20
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EXPTE. N.º SOL 
PAGO

NOMBRE CIF SUBV.

BC/022/16 1 ROSARIO CARMEN CARPINTERO GORDO 44400370C 101,76

BC/026/16 1 EDUARDO BRAVO PEREZ 07019148P 50,88

BC/001/16 3 ERNESTO ARRIBA FERNANDEZ 11784834W 245,82

BC/009/15 4 JUAN LORENZO PASTOR 02665029L 367,84

BC/010/16 3 MARIA CONCEPCION SILVA DIAZ 07453042F 161,41

BC/012/16 2 JOSE LUIS ALCON GONZALEZ 11764785D 117,86

BC/013/15 3 MARIA NIEVES BARRERO RODRIGUEZ 76265932W 414,76

BC/014/15 1 JAVIER PEREZ PUERTO 28974612V 1.282,04

BC/016/16 2 EDUARDO ARRIBAS FERNÁNDEZ 44410275N 200,94

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas para el fomento del 
autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
durante el ejercicio de 2016. (2017060463)

El Servicio Extremeño Público de Empleo, como organismo autónomo de carácter administra-
tivo tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión 
y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se 
determina en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 27 de 
febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
de 5 de marzo), parcialmente modificado, este último, mediante Decreto 9/2013, de 19 de 
febrero (DOE núm. 38, de 25 de febrero), y Decreto 172/2014, de 5 de agosto (DOE núm. 
153, de 8 de agosto). En concreto, dentro de las políticas activas de empleo, el artículo 4.e) 
del citado Decreto 26/2009, de 27 de febrero, otorga a este Organismo la competencia de 
“Fomentar el autoempleo, la creación de empleo por nuevos emprendedores y el empleo en 
el ámbito de la economía social”.

En el ejercicio de estas competencias, durante 2016 se han concedido “ayudas al autoem-
pleo” a distintos beneficiarios al amparo de las siguientes normativas:

— Decreto 68/2013, de 14 de mayo (DOE núm. 91, de 14 de mayo) modificado mediante 
Decreto 238/2014, de 4 de noviembre (DOE núm. 216, de 10 de noviembre).

— Orden de 25 de noviembre de 2014 (DOE núm. 235, de 5 de diciembre) por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 68/2013, de 14 
de mayo (DOE núm. 91, de 14 de mayo) que establece las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Decreto 90/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, de 5 de julio), por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este Decreto ha derogado expresa-
mente al anterior Decreto 68/2013, de 14 de mayo.

— Orden de 7 de julio de 2016 (DOE núm. 139, de 20 de julio) por la que se aprueba la 
convocatoria, para e ejercicio 2016, de las subvenciones para el fomento del autoempleo 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 
90/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El objeto de estas subvenciones es la intervención en el mercado de trabajo, fomentando la 
creación de empleo mediante la constitución de desempleados como trabajadores por cuenta 
propia o autónomos en alguno de los dos programas que los citados Decretos regulan:
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— Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos.

— Programa II. Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral de un familiar colaborador.

En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputan al programa 242A “Fomento y 
Calidad en el Empleo”, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma para 2016, 
desde la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y con cargo a los Códigos de Proyecto 
que se detallan a continuación:

COD. PROYECTO 
DE GASTOS

DENOMINACIÓN
FUENTE 

FINANCIACIÓN

200019030051 Fomento del autoempleo CA

201511040002 Ayudas al autoempleo FS

201511040001 Ayudas al trabajo autónomo TE

El proyecto de gastos con código 201511040002 está cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo a través del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020, de Extremadura, Eje 
Prioritario 1, Objetivo temático 08 «Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral», Prioridad de Inversión 8.3, Objetivo Específico 8.3.1 
«Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas inacti-
vas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su financiación, mejoran-
do la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación» con un porcentaje 
de cofinanciación del 80 %.

En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en términos similares se 
pronuncia el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones); una vez resueltas y notificadas individualmente las resoluciones de concesión de 
subvenciones a los beneficiarios, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria; el progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen; beneficiario; cantidad concedida, —
desagregando en los casos que procede, la subvención concedida con cargo a fondos de 
la Comunidad Autónoma o del Fondo Social Europeo— y finalidad o finalidades de la 
subvención.

En cumplimiento de este mandato, y en ejercicio de la competencia delegada por parte del  
Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolución de 21 de 
diciembre de 2015 (DOE núm. 2, de 5 de enero de 2016),

R E S U E L V O :

Primero, Dar publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio de 2016, relativas al 
programa de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión, de los 
datos relativos al Programa (Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como 
trabajadores autónomos y Programa II. Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral 
de un familiar colaborador), convocatoria, beneficiario, expediente administrativo, proyecto 
de gastos al que se imputa la ayuda, fuente de financiación (CA: Comunidad Autónoma, TE: 
Transferencia del Estado y  FS: Fondo Social Europeo) y cuantía concedida.

Mérida, 13 de marzo de 2017. 

  El Director Gerente del SEXPE   
  (PD Res. 21 de diciembre de 2015,   
  DOE núm. 2, de 5 de enero 2016),   
  La Directora General de Empleo,

  INÉS CARRERAS GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas para el fomento del empleo 
en el ámbito de la economía social, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, durante el ejercicio de 2016. (2017060464)

El Servicio Extremeño Público de Empleo, como organismo autónomo de carácter administra-
tivo tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión 
y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se 
determina en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 27 de 
febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
de 5 de marzo), parcialmente modificado, este último, mediante Decreto 9/2013, de 19 de 
febrero (DOE núm. 38, de 25 de febrero) y Decreto 172/2014, de 5 de agosto, (DOE núm. 
153 de 8 de agosto). En concreto, dentro de las políticas activas de empleo, el artículo 4.e) 
del citado Decreto 26/2009, de 27 de febrero, otorga a este Organismo la competencia de 
“Fomentar el autoempleo, la creación de empleo por nuevos emprendedores y el empleo en 
el ámbito de la economía social”.

En la ejecución de estas competencias; durante el ejercicio económico de 2016, se han 
concedido “ayudas al empleo en el ámbito de la economía social” a distintas beneficiarias, al 
amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2014, por la que se convocan, para el periodo 
que en la misma se establece, las ayudas del Decreto 126/2008, de 20 de junio (DOE n.º 
124, de 27 de junio), modificado mediante Decreto 24/2009, de 20 de febrero, (DOE núm. 
40, de 27 de febrero); Decreto 284/2011, de 25 de noviembre (DOE núm. 231, de 1 de 
diciembre) y Decreto 102/2013, de 18 de junio (DOE núm. 121, de 25 de junio). Asimismo, 
se han concedido ayudas durante 2016, a distintas beneficiarias al amparo de la Orden de 5 
de julio de 2016 (DOE núm. 142, de 25 de julio) por la que se convocan las ayudas del 
Decreto 89/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, de 5 de julio), que establece las bases 
reguladoras de ayudas al fomento del empleo en la economía social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Este último Decreto ha derogado expresamente el 
Decreto 126/2008, de 20 de junio.

El objeto de estas subvenciones es la intervención en el mercado de trabajo, fomentando la 
creación de empleo en el ámbito de la economía social, a través de las sociedades cooperati-
vas y sociedades laborales, mediante los dos programas que establece el Decreto:

Programa I: Creación de empleo estable. Se fomenta la incorporación de personas desem-
pleadas o trabajadoras temporales de Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales, 
como socias trabajadoras o de trabajo en dichas sociedades.

Programa II: Apoyo técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y sus Entida-
des Asociativas. Se fomenta el desarrollo técnico de las sociedades beneficiarias, mediante la 
contratación indefinida de personal técnico, directivo o gerencial.

En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputan al programa 242A “Fomento y 
Calidad en el Empleo”, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma para 2016, 
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desde la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y con cargo al Código de Proyecto con 
fuente de financiación CA (créditos propios de la Comunidad Autónoma), que se detalla a 
continuación:

COD. PROYECTO DE 
GASTOS

DENOMINACIÓN
FUENTE 

FINANCIACIÓN

200519003000300
FOMENTO DEL EMPLEO EN EL ÁMBITO DE LA 

ECONOMÍA SOCIAL
CA

En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en términos similares se pronun-
cia el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones), una 
vez resueltas y notificadas individualmente las resoluciones de concesión de subvenciones a 
las beneficiarias, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las 
subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria; el programa y crédito presu-
puestario al que se imputen; beneficiaria; cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

En cumplimiento de este mandato, y en ejercicio de la competencia delegada por parte del 
titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolu-
ción de 21 de diciembre de 2015 (DOE núm. 2, de 5 de enero de 2016),

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio de 2016, relativas al 
programa de Fomento del empleo en el ámbito de la economía social, en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión, de los 
datos relativos al Programa (Programa I: Creación de empleo estable y Programa II: Apoyo 
técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y sus Entidades Asociativas), 
convocatoria, beneficiaria, expediente administrativo, proyecto de gastos al que se imputa la 
ayuda, fuente de financiación y cuantía concedida.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del SEXPE   
  (PD Res. 21 de diciembre de 2015,   
  DOE núm. 2, de 5 de enero de 2016),   
  La Directora General de Empleo,

  INÉS CARRERAS GONZÁLEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 1 de marzo de 2017 por el que se someten a información 
pública el plan de restauración y el estudio de impacto ambiental del proyecto 
de aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado “Tapias 
Chicas”, n.º 06A00973-00, en el término municipal de Don Benito. (2017080311)

A los efectos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los 
espacios afectados por actividades mineras, en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, así como en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se someten a 
información pública el plan de restauración y el estudio de impacto ambiental del proyecto de 
aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado “Tapias Chicas”, n.º 06A00973-00.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por incluirse dentro del 
Anexo IV, Grupo 2.a).7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Los datos generales del proyecto son:

Objeto: Extracción de áridos, arenas y gravas, para obras de infraestructuras.

Fecha de solicitud: 3 de julio de 2015.

Promotor: Hormigones Cotival, SL.

Localización del frente de explotación: en la parcela 13 del polígono 21 de Don Benito, coor-
denada central (H30, ETRS89) x= 248.658, y= 4.320.693. 

Superficie solicitada: 9,8 hectáreas.

Volumen de explotación: 346.280,94 m3.

Altura de banco: 4 metros, con profundidad máxima de excavación de 5,00 m.

Número de bancos: 1.

Acceso: Desde la ctra. EX-106 cerca del cruce con el río Guadiana, se toma uno de los caminos 
hacia el oeste en el que se cogerá el primer desvío a la izquierda. Tras cruzar el río, se toma la 
pista que va paralela a éste, y tras aproximadamente 2 km se llega a la zona de actuación. 

Período de explotación: 9 años.

Áreas protegidas: no se encuentra afectado por ningún espacio natural protegido.

Plan de restauración: Se propone un uso final del suelo agrícola. 

Instalación de residuos mineros: No tiene.

Propuesta de resolución al plan de restauración: La Dirección General de Industria, Energía y 
Minas propone resolución favorable al plan de restauración presentado.
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El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del proyecto 
de aprovechamiento de recurso de la Sección A) y del plan de restauración es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras; el órga-
no competente para formular la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección General de 
Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 

La documentación podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, situadas en el Polígono Industrial “El 
Nevero”, avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz. Las personas interesadas podrán presentar 
sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por cualquiera de los 
medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Badajoz, 1 de marzo de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2017 sobre calificación urbanística de 
implantación de uso de almacén y venta de materiales de construcción. 
Situación: parcela 164 del polígono 6. Promotor: D. Miguel Ángel Cansado 
Trigo, en Alconera. (2017080234)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de implantación de uso de almacén y venta de materiales de cons-
trucción. Situación: parcela 164 (Ref.ª cat. 06008A006001640000QW) del polígono 6. 
Promotor: D. Miguel Ángel Cansado Trigo, en Alconera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 8 de febrero de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •
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ANUNCIO de 1 de marzo de 2017 por el que se inicia trámite de audiencia y 
vista de la segunda fase del expediente de deslinde del monte público n.º 
63 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, 
denominado “Dehesa Boyal”, ubicado en el término municipal de Villar del 
Rey. (2017080325)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “Dehesa Boyal”, n.º 
63 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, sito en el término 
municipal de Villar del Rey y propiedad de este mismo Ayuntamiento, se hace saber que en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto 485/1962, 22 de febrero, 
del Reglamento de Montes, se abre periodo audiencia y vista en segunda fase del expediente 
durante el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, en el Boletín Oficial del 
Estado, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias de esta 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en la Dirección General 
de Medio Ambiente ubicadas en la localidad de Badajoz en la Sección de Coordinación de 
Área de Programas Forestales, carretera de San Vicente, 3 y en el Ayuntamiento de Villar del 
Rey en la calle Reyes Huertas 10, 06192 de la provincia de Badajoz, admitiéndose reclama-
ciones que se presenten sobre la práctica del apeo en 2.ª fase o sobre la propiedad de parce-
las que hayan sido atribuidas al monte al realizar aquella operación, por otro periodo de 
quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por 
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes 
(cuarenta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se 
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la 
judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 112 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, BOE n.º 236). 
No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor 
convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la 
correspondiente propuesta de resolución.

Mérida, 1 de marzo de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2017 por el que se hace pública la 
formalización de la contratación del servicio de “Seguimiento de las 
poblaciones de buitre negro en la ZEPA-ZEC “Sierra de San Pedro” Vultures 
back to LIFE-c12”. Expte.: 1651SE1PC452. (2017080327)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de  Contratación. 
Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1651SE1PC452.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de seguimiento de las poblaciones de buitre negro en 
la ZEPA-ZEC “Sierra de San Pedro” Vultures back to LIFE-c12.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 14 de octubre de 2016.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 195.052,00 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

Proyecto LIFE14 NAT/BG/000649 Vultures back to LIFE – Bright Future for Black 
Vulture in Bulgaria  (Un futuro brillante para el buitre negro), en virtud del Acuerdo de 
Subvención de 4 de agosto de 2015 suscrito entre la Comisión Europea y la Organiza-
ción no Gubernamental “Green Balkans” (Beneficiario Coordinador) con arreglo al 
Reglamento (EC) N.º 1293/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013 en el establecimiento de un Programa para el Medio Ambiente y 
Acción por el Clima LIFE+. Este programa presenta una cofinanciación de la Comisión 
Europea del 74,86 %.
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 16 de febrero de 2017.

b) Contratista: Sociedad Española de Ornitología (SEO/BIRDLIFE).

c) Importe de adjudicación: 164.699,72 (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización: 27 de febrero de 2017.

Mérida, 10 de marzo de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 
de septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2017, de la Dirección General del Instituto 
de la Mujer de Extremadura (IMEX), por la que se convoca, por 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la contratación del servicio 
de “Vigilancia en las dependencias de la Casa de la Mujer de Cáceres”. 
Expte: S.2/2017. (2017060566)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).

b) Dependencia que tramita el expte.: Secretaría General del IMEX.

c) N.º del expediente S.2/2017.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de la Casa de la Mujer de 
Cáceres.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Dependencias de la Casa de la Mujer de Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 1 de junio de 2017 al 31 de mayo de 2018, ambos días incluidos.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: según lo establecido en el apartado 7 del Cuadro Resumen 
que acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y siete mil quinientos euros (157.500 €).

b) Tipo de IVA (21 %): Treinta y tres mil setenta y cinco euros (33.075 €).

c) Presupuesto total:Ciento noventa mil quinientos setenta y cinco euros (190.575 €).

d) Valor estimado del contrato: Ciento cincuenta y siete mil quinientos euros (157.500 €).

e) Anualidades: 

 plurianual : junio-noviembre 2.017.

  diciembre 2017-mayo 2018.

5. GARANTÍAS:

a) Provisional: Dispensada.

b) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Especial: No procede.

d) Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).

b) Domicilio: C/ Adriano, 4.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 (Badajoz).

d) Teléfonos: 924 - 93 05 00 y 924 - 93 05 03.

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el punto 5 del Cuadro de Características que acompaña al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 20 días, contados a partir de la publicación del contrato 
en el DOE.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su repre-
sentante.

c) Lugar de presentación:
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1.ª  Entidad: Registro del Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).

2.ª  Domicilio: C/ Adriano, 4.

3.ª  Código postal y localidad: 06800 – Mérida (Badajoz).

Y según lo dispuesto en el apartado 15 del Cuadro Resumen, Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener la oferta: de conformidad 
con el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No procede.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).

b) Domicilio: C/ Adriano, 4.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): Se procederá por parte de la Mesa de 
Contratación a la calificación de la documentación presentada por los licitadores en 
el Sobre “1”. Mediante acto público y en el Perfil de Contratante a través de la pági-
na web http://contratacion.gobex.es. se procederá a la comunicación del resultado 
de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsa-
nación de los errores.

— Oferta económica y documentación para la valoración de criterios cuantificables de 
forma automática (Sobre “3”): transcurrido el plazo de subsanación de errores se 
procederá, en acto público, a la apertura de las proposiciones económicas de las 
empresas admitidas. Se dará conocimiento en el Perfil de Contratante, a través de la 
página web http://contratacion.gobex.es.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10. OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación de la presente resolución serán abonados por 
el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.
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13. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma (CA).

14. EN SU CASO, PORTAL INFORMATIVO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.gobex.es, Perfil de Contratante (artículo 53 TRLCSP), Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Mérida, 17 de marzo 2017. La Directora General del IMEX, ELISA BARRIENTOS BLANCA.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la formalización del contrato para la “Prestación de 
servicios bancarios en la Asamblea de Extremadura”. Expte.: S/N. 
(2017060582)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S/N.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Prestación de servicios bancarios en la Asamblea de Extre-
madura.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de enero de 2017.

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 21 de marzo de 2017.



Martes, 28 de marzo de 2017
8504

NÚMERO 60

b) Entidades adjudicatarias: 

Caja Rural de Extremadura.

Cajalmendralejo.

c) Fecha de formalización del contrato: 22 de marzo de 2017.

Mérida, 22 de marzo de 2017. Letrada Mayor y Secretaria General, CRISTINA NATALIA 
CORREA CRUZ.

AYUNTAMIENTO DE ALANGE

ANUNCIO de 10 de marzo de 2017 sobre Oferta de Empleo Público para el 
año 2017. (2017080331)

Don Juan Pulido Gil, en uso de las facultades conferidas por el apartado g) del artículo 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobier-
no local, de acuerdo con el Presupuesto municipal para el año 2017 y la plantilla de personal 
del Ayuntamiento, por la presente,

R E S U E L V O :

Aprobar la Oferta de Empleo Público para 2017, que de conformidad con lo aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento de 5 diciembre de 2016 y de 3 de febrero de 2017 será la siguiente:

1.1. Funcionarios. Escala Administración General:

1.1.1) Subescala Administrativo:

Administrativo contable de administración general. Número de plazas. Una. 
Servicio: Administración General, Sección: Intervención. Negociado/Departamen-
to: Intervención/gestión laboral. Régimen: Funcionario. Turno: Promoción Inter-
na. Grupo: C1. Complemento de Destino: 22.

1.2. Laboral fijo. 

1.2.1) Denominación: informador-animador turístico. Número de plazas: una. Catego-
ría: administrativo. Grupo de cotización: 03. Contrato: a tiempo parcial (85 %). 
Turno: libre. Retribuciones anuales: 14.154,72 euros. 

Alange, 10 de marzo de 2017. El Alcalde, JUAN PULIDO GIL.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 14 de marzo de 2017 sobre convocatoria para la cobertura de 
una plaza vacante de Técnico/a Medio en Informática. (2017080353)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de esta fecha, 
se da aprobación a la convocatoria para la cobertura de una plaza vacante de Técnico/a 
Medio en Informática en la plantilla de personal funcionario en los siguientes términos:

“En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 0050, de 13 de marzo de 2017, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura en 
propiedad de una plaza de Técnico/a Medio en Informática, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, Técnicos/as Medios, mediante el sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» y/o en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Y ello en virtud de las argumentaciones anteriormente expuestas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 14 de marzo de 2017. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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